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Introducción

Hemos llegado al límite, 
agotado las posibilidades. 

Hemos conquistado los reinos materiales, 
violado los secretos de la vida, 

alcanzado el borde mismo donde
termina la razón.

                                         Es hora de dar un paso más.
RAFAEL GUILLÉN (España)

La difusión de conocimiento científi co se lleva a cabo de diversas 
formas, la más común es a través de las palabras, el lenguaje escrito. 
Proveer de conocimiento e información fue el objetivo principal 
que motivó la creación del Premio Nacional de Investigación Social 
y de Opinión Pública, que se origina para ofrecer a los legisladores 
las mejores investigaciones para fundamentar la creación de leyes, 
que es, a fi nal de cuentas, el marco jurídico que regula la convivencia 
social. 

La obra es la recopilación de los trabajos ganadores del Premio 
Nacional de Investigación Social y de Opinión Pública, en su se-
gunda edición, 2012. 

En esta segunda convocatoria se recibieron 70 estudios. Los tra-
bajos participantes se sujetaron a un riguroso proceso de evaluación 
que incluyó, entre otros aspectos: objetivos y planteamientos, per-
tinencia del tema, diagnóstico, marco teórico, metodología, conclu-
siones, recomendaciones, bibliografía, extensión y relevancia para 
la agenda legislativa.  

En este certamen tuvimos como jurados a los doctores Jorge 
Buendía Laredo, director general de Laredo & Asociados; Adolfo 
Sánchez Almanza, del Instituto de Investigaciones Económicas de 

Premio Nacional de Investigación 2012.indd   9Premio Nacional de Investigación 2012.indd   9 15/10/2014   11:57:50 a.m.15/10/2014   11:57:50 a.m.



PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOCIAL10          

la Universidad Nacional Autónoma de México, y la doctora Karla 
Valverde Viesca, de la facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
misma universidad, todos ellos reconocidos por su gran trayectoria 
académica, de consultoría y por sus aportes a la investigación. 

Luego de una intensa revisión por parte de los jurados y de 
reuniones deliberativas, éstos determinaron premiar seis investi-
gaciones: tres primeros lugares y el mismo número de menciones 
honorífi cas. Los títulos de los tres trabajos ganadores del primero, 
segundo y tercer lugar, respectivamente, fueron: “Democracia en 
los estados mexicanos: un análisis subnacional”; “El costo edu-
cativo de la maternidad temprana según el origen social” y “Los 
programas de transferencias monetarias condicionadas en América 
Latina: ¿universalismo o focalización? El caso de Oportunidades 
en México”. 

Los trabajos acreedores a menciones honorífi cas fueron: “Dis-
criminación en el mercado laboral mexicano: un experimento de 
campo”; “México: Crecimiento económico restringido por el tipo 
de cambio, 1965-2010”; y “Hacia una reforma legislativa de las ciu-
dades y metrópolis mexicanas”.

Por la calidad de los trabajos y como parte del Premio, el CESOP 
publica por segunda ocasión las investigaciones ganadoras. El libro 
fue coordinado por Gustavo Mexueiro, director de Opinión Públi-
ca del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) 
en colaboración con los investigadores Cornelio Martínez López y 
Salvador Moreno Pérez. 

La obra comienza con el trabajo acreedor al primer lugar, titu-
lado “Democracia en los estados mexicanos: un análisis subnacio-
nal”, los autores son María Fernanda Somuano Ventura y Reynaldo 
Yunuen Ortega Ortiz. 

El trabajo plantea el estudio de niveles de democratización 
en los 32 estados mexicanos con la ayuda de un índice de demo-
cracia local que mide tanto la competitividad y la representación 
electoral como las libertades civiles en dos etapas en el tiempo. 
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INTRODUCCIÓN      11

El documento es relevante porque los estudios en los procesos de 
democratización tienden a enfocarse a nivel nacional y dejan de lado 
el ámbito subnacional o local. La investigación compara la distancia 
entre los estados en cuanto a su proceso de democratización. Una vez 
analizados los diferentes grados de democratización de las entidades 
se exploran diferentes explicaciones (socioeconómicas, instituciona-
les y culturales, así como el impacto de la confi anza y tolerancia que 
comprenden el llamado “capital social”) que ayudan a comprender la 
variación de grados de democratización encontrados a nivel local en 
México.

Además, muestra los factores socioeconómicos estructurales, par-
ticularmente el índice de marginalización, el cual tiene el mayor poder 
explicativo, mientras que los factores institucionales (particularmente 
la percepción de corrupción y presencia de la izquierda en los esta-
dos) también ayudan a explicar parte de la varianza. 

En cuanto a las variables culturales, los datos muestran que hay 
una relación positiva y estadísticamente signifi cativa entre los ni-
veles de cultura cívica y la democracia, pero se detecta una diso-
nancia entre los juicios hechos por los ciudadanos acerca del régi-
men democrático y el actual nivel de democracia. La información 
muestra que no hay correlación entre dos elementos considerados 
fundamentales por diversos autores para el desarrollo de sistemas 
democráticos como son la confi anza y la tolerancia y el nivel de de-
mocracia en los estados mexicanos. Tanto la diversidad en términos 
de democracia en los estados, como las variables explicativas, abren 
una agenda legislativa y política muy amplia para el desarrollo de la 
democracia en nuestro país.

El ensayo ganador del segundo lugar se titula “El costo edu-
cativo de la maternidad temprana según el origen social”, con la 
autoría de Olinca Dessirée Páez Domínguez. El punto de partida 
de la investigación es el cuestionamiento a una corriente de pen-
samiento que traslada a la esfera socioeconómica (en particular al 
origen social) la explicación de prácticamente la totalidad del rezago 

Premio Nacional de Investigación 2012.indd   11Premio Nacional de Investigación 2012.indd   11 15/10/2014   11:57:51 a.m.15/10/2014   11:57:51 a.m.



PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOCIAL12          

educativo en la población femenina en México, esforzándose en 
disminuir el peso de otros determinantes que tienen cada vez más 
importancia en nuestra sociedad. 

El autor destaca que la fecundidad adolescente produce desven-
tajas adicionales a la condición de ser mujer o ser pobre, y que la 
experiencia de la maternidad temprana no es sólo una extensión de 
la vulnerabilidad que proviene del origen social. 

Para desarrollar la investigación la autora emplea datos prelimi-
nares de la Encuesta Demográfi ca Retrospectiva (EDER 2011) y el 
análisis de historia de eventos para describir el cambio generacional 
en la intensidad y calendario de tres eventos: 1) primera salida de 
la escuela, 2) retorno escolar, 3) fecundidad adolescente. Incluye 
el uso de las técnicas no paramétricas para evidenciar que las di-
ferencias entre pobres y no pobres, en estas transiciones, se han 
reducido.

En resumen, recomienda establecer mecanismos para que las 
mujeres pobres, pero sobre todo las adolescentes con hijos que 
truncaron su trayectoria educativa por la experiencia de la materni-
dad o por cualquier otra razón, regresen a la escuela e incrementen 
su nivel de escolaridad. La intervención pública debería procurar el 
alcance de mayores niveles de escolaridad, y no sólo la conclusión 
de educación básica, a lo que actualmente se orienta el Programa de 
Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas (PROMAJOVEN).

El ensayo acreedor al tercer lugar se titula “Los programas de 
transferencias monetarias condicionadas en América Latina: ¿uni-
versalismo o focalización? El caso de “Oportunidades” en México, 
de Carlos E. Barba Solano.

La propuesta tiene como objetivo analizar los programas de 
transferencias monetarias condicionadas (TMC) en términos de sus 
potencialidades para apoyar el universalismo. El análisis se centra en 
el programa “Oportunidades”, particularmente en el área de los ser-
vicios de salud. 
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INTRODUCCIÓN      13

La idea central de la investigación es que la cobertura creciente, 
el enfoque integral del programa en materia de educación, salud y 
nutrición, su efi caz focalización, transparencia y resultados cuantifi -
cables, no son sufi cientes para impulsar un cambio profundo de la 
política social en América Latina o México, debido a que esta clase 
de programas se aproximan en demasía al paradigma de la focali-
zación dado que utilizan pruebas de medios y son condicionales; 
permiten el acceso a servicios sociales de baja calidad y contribuyen 
a reproducir desigualdades sociales como las de género.

En la primera parte se discute teóricamente la tensión teórica 
existente entre universalismo y focalización; en la segunda se anali-
za la estructura de la protección social en América Latina; la tercera 
da cuenta de la estrategia focalizadora posterior a la crisis de 1982; 
la cuarta presenta las características, los logros y las limitaciones de 
las TMC; la quinta examina las TMC desde una perspectiva universalis-
ta, enfatizando el caso de Oportunidades.

Esta compilación incluye radicalmente, como se dijo antes, tres 
trabajos que por su calidad fueron acreedores de mención honorífi ca. 

El primero de ellos se titula “Discriminación en el mercado 
laboral mexicano: un experimento de campo”, de Eva O. Arceo 
Gómez y Raymundo M. Campos Vázquez. Los autores plantean 
probar la hipótesis de que los fenotipos europeos son preferidos a 
los fenotipos mestizos o indígenas, creencia presente en la mayoría 
de los países latinoamericanos con poblaciones indígenas. 

Para tal prueba se realizó un experimento que consistió en el 
envío de poco más de 8,000 currículos fi cticios respondiendo a 
anuncios de empleo para egresados universitarios con poca o nula 
experiencia. En dichos currículos se variaron aleatoriamente la in-
formación sobre el candidato. Entre las características que fueron 
distribuidas de forma aleatoria se encuentra una fotografía que re-
presenta los distintos fenotipos (europeo, mestizo claro e indíge-
na), el sexo del candidato y el estado civil. La prueba consistió en 
averiguar qué candidatos reciben más llamadas para concertar una 
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entrevista de trabajo. Si no existiera discriminación en México, las 
características de género, estado civil y de fenotipo del individuo 
no deberían de importar. Los resultados mostraron que las mujeres 
tienen una tasa de respuesta 40% mayor que los hombres. 

En lo que respecta al fenotipo, una mujer con aspecto europeo 
recibe 20% más llamadas que una mujer con fenotipo indígena. 
En el caso de los hombres, no hay evidencia estadísticamente sig-
nifi cativa de diferencias entre fenotipos. Además, se encontró que 
existe una penalización a estar casada para las mujeres, pero no para 
los hombres. Estos resultados muestran la necesidad de que Méxi-
co puede mejorar su legislación laboral para asegurar igualdad de 
oportunidades entre la población y promover la movilidad social.

La segunda mención correspondió a la investigación titulada 
“México: crecimiento económico restringido por el tipo de cambio, 
1965-2010”, de los autores Eduardo Loría Díaz y Jorge Ramírez, 
quienes consideran que la estabilidad cambiaria y de precios se ha 
considerado un sinónimo de fortaleza política y económica, por 
virtud a que el tipo de cambio nominal incide directamente sobre 
la formación de precios y, por tanto, de los salarios reales. De esta 
forma, tradicionalmente las autoridades económicas han centrado 
sus esfuerzos en la contención del valor nominal del peso frente al 
dólar de Estados Unidos para anclar la infl ación. 

Por ello, el problema central de las economías como la de 
México radica en que –por sus características estructurales– al 
tratar de preservar el equilibrio interno (mantener baja infl ación a 
través de apreciar el tipo de cambio), generalmente afecta el equi-
librio externo, el que tarde o temprano afectará al primero y así 
sucesivamente hasta conformar un círculo vicioso que deteriora la 
dinámica del desarrollo económico.

Resulta claro, entonces, que un gran esfuerzo de política econó-
mica consiste en romper el círculo vicioso conformado por la diná-
mica: crecimiento-infl ación-apreciación cambiaria-crisis de balanza 
de pagos-devaluación-estanfl ación.
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Los investigadores utilizan un modelo anual de ajuste parcial del 
crecimiento económico para el periodo 1965-2010. A través del mo-
delo y la utilización de diversas pruebas econométricas confi rman 
que como consecuencia de manejar al tipo de cambio con objetivos 
desinfl acionarios y no de crecimiento económico, la restricción ex-
terna al crecimiento se agudizó luego de 1985, año que coincide con 
el cambio de estrategia de crecimiento, y se ha estabilizado desde el 
año 2001. 

El ejercicio argumentativo se divide en cinco apartados ade-
más de la introducción. Primero presenta algunos hechos estiliza-
dos que tienen que ver con el problema de investigación. En la 
segunda sección se exponen los elementos teóricos que sustentan 
la argumentación. Se prosigue, en tercer lugar, con la presentación 
del modelo econométrico. En la sección cuatro se analizan y dis-
cuten los resultados. Por último se presentan las conclusiones y se 
sugieren algunas líneas de política económica a seguir dentro del 
marco institucional actual. Se concluye que un tipo de cambio alto 
(competitivo) y estable es fundamental para ampliar la capacidad de 
crecimiento de largo plazo.

Finalmente, la tercera mención honrífi ca se titula “Hacia una 
reforma legislativa de las ciudades y metrópolis mexicanas”, cuyo 
autor es Alfonso X. Iracheta Cenecorta. Él se propone demostrar la 
urgencia de emprender una “Reforma Urbana” del país, que debie-
ra tener entre sus componentes principales el fenómeno metropoli-
tano, cuestión que cada día es más claramente percibida por algunos 
actores sociales y no sólo como una construcción intelectual de 
interés para los académicos.

En un primer momento el autor destaca la importancia del cre-
cimiento de las ciudades y zonas metropolitanas. Posteriormente 
pronostica el predominio de lo metropolitano como un destino 
fatal en prácticamente todas las naciones caracterizado por gran-
des concentraciones de población y de actividades económicas en 
grandes aglomeraciones que han evolucionado desde espacios mo-
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nocéntricos con alto grado de centralismo a estructuras regionales 
policéntricas y multivariadas, en las que persisten las difi cultades de 
delimitación territorial y de coordinación entre sus partes.

Enseguida analiza los elementos que conforman las zonas me-
tropolitanas como son: territorio, jurisdicción, grupos sociales y 
fl ujos. Aspectos necesarios en cualquier política de planeación, ad-
ministración y gobierno. Posteriormente, analiza las experiencias de 
delimitación y coordinación entre metrópolis y enumera las limita-
ciones en cuanto a gobierno, coordinación y gestión de las zonas 
metropolitanas. 

El autor afi rma en forma concluyente que los avances en la 
legislación urbana y metropolitana en México son mínimos y no 
se corresponden con la magnitud, complejidad y gravedad de los 
problemas que enfrentan las ciudades y las metrópolis. Por tanto, 
plantea la necesidad de una reforma urbana que considere todos los 
aspectos que el autor desarrolla en el ensayo. 

Con esta publicación, en el CESOP estamos seguros de que los 
temas abordados abonarán en el análisis para mejorar las políticas 
públicas y contribuir al debate legislativo que permita  perfeccionar, 
reformar  o crear nuevas leyes.
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Resumen

Los estudios en los procesos de democratización tienden a enfo-
carse a nivel nacional y niegan al ámbito subnacional o local. En 
este ensayo se buscará cambiar esta tendencia mediante el estudio 
de niveles de democratización en los 32 estados mexicanos. 

De esta manera se construyó un índice de democracia local que 
mide tanto la competitividad y representación electoral como liber-
tades civiles en dos etapas en el tiempo. 

Se encontró que la distancia entre los estados ha disminuido en 
un plazo de diez años. Sin embargo, algunos estados han avanzado 
en su proceso de democratización mientras que otros han retroce-
dido o se han estancado. Después se exploran diferentes explica-
ciones (socioeconómicas, institucionales, y culturales así como el 
impacto de la confi anza y tolerancia que comprenden el llamado 
“capital social”) que pueden ayudar a explicar la variación de grados 
de democratización encontrados a nivel local en México. 

El trabajo muestra los factores socioeconómicos estructurales, par-
ticularmente el índice de marginalización, el cual tiene el mayor poder 
explicativo, mientras que los factores institucionales (particularmente 
la percepción de corrupción y presencia de la izquierda en los estados) 

Democracia en los estados 
mexicanos: un análisis subnacional
María Fernanda Somuano Ventura
y Reynaldo Yunuen Ortega Ortiz
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también ayudan a explicar parte de la varianza. En cuanto a las variables 
culturales, los datos muestran que hay una relación positiva y estadís-
ticamente signifi cativa entre los niveles de cultura cívica y democracia, 
pero se detecta una disonancia entre los juicios hechos por los ciuda-
danos acerca del régimen democrático y el actual nivel de democracia. 
Sorprendentemente, nuestra información muestra que no hay corre-
lación entre dos elementos considerados fundamentales por diversos 
autores para el desarrollo de sistemas democráticos como son la con-
fi anza y la tolerancia y el nivel de democracia en los estados mexicanos. 
Tanto la diversidad en términos de democracia en los estados, como las 
variables explicativas abren una agenda legislativa y política muy amplia 
para el desarrollo de la democracia en nuestro país.

Introducción

Durante los últimos veinte años, México ha experimentado un 
complejo proceso de democratización en el ámbito nacional, al 
transitar de un sistema de partido hegemónico hacia un sistema de 
pluralismo moderado (Sartori, 1976). El 2 de julio del año 2000, por 
primera vez en más de 70 años, un partido político diferente del PRI 
(Partido Revolucionario Institucional) ganó la elección presidencial. 
El PAN (Partido Acción Nacional) dejó de ser partido de oposición 
para ser el responsable del gobierno federal.

A partir de las elecciones federales de 1997 y sobre todo las del 
2000, algunos autores empezaron a señalar el papel de las eleccio-
nes y de diversos actores locales (estatales y municipales) en el pro-
ceso de democratización nacional. Sin embargo, aunque no parece 
haber discusión en que el ámbito local ha tenido cierto impacto en 
el nacional, dista mucho de haber consenso sobre quiénes, cómo y 
en qué momentos han ejercido esa infl uencia.

Algunos autores han aducido que en un primer momento el 
proceso de democratización nacional se originó en el ámbito local, 
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en donde se formaron y consolidaron sistemas de partidos com-
petitivos. El argumento señala que la competitividad electoral en el 
ámbito subnacional (principalmente en las áreas urbanas) tuvo un 
impacto enorme en la política nacional, culminando con el éxito 
de la oposición en la elección presidencial del año 2000 (Aranda, 
2003). Según esos autores la democracia avanzó de la periferia ha-
cia el centro a través de la acumulación constante de victorias de 
la oposición en los estados, en lo que algunos han llamado “la vía 
centrípeta de la democracia” (Mizrahi, 1997).

Sin embargo, otros politólogos se han referido a la política local 
y a sus múltiples enclaves autoritarios como un verdadero obstáculo 
para el fortalecimiento del régimen democrático nacional. Estos au-
tores cuestionan enérgicamente que los agentes de la periferia hayan 
contribuido a la transición democrática en el ámbito nacional y argu-
mentan que la arena política local ha sido y será la principal fuente 
de resistencia a la democratización (Cornelius, 1999). Aunque ambas 
posiciones parecen plausibles, sólo un estudio que rastree los avances 
de los procesos democratizadores en el ámbito nacional y  subna-
cional podría dar evidencia a favor o en contra de las afi rmaciones 
anteriores. 

Claramente los estudios sobre la democracia se han concentra-
do principalmente en unidades nacionales y menos en regiones, lo-
calidades o unidades subnacionales. La mayoría de las teorías sobre 
la democracia, transición o consolidación democrática han buscado 
explicaciones para esos procesos en el ámbito nacional. En cambio, 
la literatura sobre democracia local es, en su mayoría, de naturaleza 
normativa (Hernández, 2000). Si asumimos que la democracia es un 
concepto relacionado no sólo con naciones sino con regiones o loca-
lidades, vale la pena preguntar si los factores que explican la democra-
cia nacional también son válidos para explicar la democracia estatal.1 
El objetivo de este trabajo es precisamente responder a dos preguntas 
relacionadas: primero, ¿cómo se puede medir la democracia local?

1 En este estudio “local” se referirá a nivel “estatal”.
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Las distintas mediciones de democracia

La idea de construir un índice que mida un concepto tan complejo 
como democracia no es nueva. Sin embargo, el ejercicio se ha he-
cho básicamente a nivel nacional. Entre los índices más conocidos 
de democracia sin duda destaca el que calcula Freedom House en 
su informe anual.

El informe Freedom in the World  brinda una evaluación anual 
del estado de la libertad global tal como la experimentan los in-
dividuos. El índice mide la libertad –oportunidad de actuar es-
pontáneamente en una diversidad de campos fuera del control 
del gobierno y otros centros de dominación potencial– según dos 
grandes categorías: derechos políticos y libertades civiles. Los de-
rechos políticos permiten que la gente participe libremente en el 
proceso político, incluyendo el derecho a votar libremente por di-
ferentes alternativas en elecciones legítimas; competir para pues-
tos públicos; vincularse a partidos políticos y organizaciones po-
líticas; elegir representantes que tienen un impacto decisivo sobre 
las políticas públicas y rinden cuentas al electorado. Las libertades 
civiles incluyen las libertades de expresión y culto; los derechos 
de asociación y organización; el estado de derecho y la autonomía 
personal sin interferencia del Estado.

La democracia a menudo se vincula con otros temas. El Centro 
para la Apertura y el Desarrollo de América Latina (CADAL) presenta 
anualmente el Índice de Democracia, Mercado y Transparencia, en 
el que se combinan los resultados del  índice de libertad global de 
Freedom House, con los resultados de otros indicadores como el 
de libertad económica (The Heritage Foundation y The Wall Street 
Journal) y el de percepción de la corrupción (Transparencia Inter-
nacional). 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo publica 
el Índice de Democracia Electoral (IDE). Este índice está compues-
to por cuatro criterios: grado de participación de la población en las 
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elecciones, limpieza del sufragio, grado de libertad de las elecciones, 
si la elección es el principal medio de acceso a los cargos públicos 
de un país y si los ganadores de las elecciones logran tomar pose-
sión y permanecer en los cargos después de electos.

Por su parte, The Economist Intelligence Unit elabora un índice de 
democracia y separa a las naciones como democracias plenas, im-
perfectas, regímenes híbridos y autoritarios según los resultados. 
Para construir este indicador se ocupan sesenta cuestiones distintas 
agrupadas en cinco categorías. 

Por último está el trabajo de la Fundación Konrad Adenauer en 
el Índice de  Desarrollo Democrático de América Latina (IDD-Lat). 
En este índice encontramos en una combinación varias dimensio-
nes que incluyen: 1) Respeto de los derechos políticos y civiles; 2) 
Calidad institucional y efi ciencia política; 3) Ejercicio de poder efec-
tivo para gobernar.

Pese a la proliferación de índices y de estudios sobre la demo-
cracia a nivel nacional, la investigación sobre democracia a niveles 
subnacionales es escasa. Cabe destacar que muchas veces las teorías 
y enfoques sobre democracia a nivel nacional no pueden ser apli-
cadas a otro nivel de análisis, dada la diferencia en instituciones, 
procesos y actores. 

En lo que se refi ere a la teoría sobre democracia local, el trabajo de 
algunos académicos británicos como Anne Phillips, Gerry Stoker y 
Desmond King (1996) tienen un enfoque normativo. Sus aportacio-
nes giran en torno a la aseveración de que la democracia local es tan o 
más importante que la nacional. Destacan que las políticas públicas a 
nivel local deben ser consideradas más representativas y democráticas 
que aquellas que se establecen a nivel nacional. Completan su argu-
mento destacando que los gobiernos locales son más efi cientes en la 
distribución de su presupuesto que la autoridad nacional. 

Es claro que los procesos internos de democratización de los es-
tados mexicanos han avanzado a diversas velocidades y han llegado 
a distintos niveles. Aunque la literatura que documenta este fenó-
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meno no es abundante, sí varía en lo referente a sus aproximaciones 
teóricas y a sus contenidos. Hay estudios desde la perspectiva de los 
movimientos populares, de las alianzas entre empresarios y parti-
dos de oposición, de la organización, problemas y consolidación 
gradual de la oposición a nivel regional en el periodo de dominio 
del PRI. Estos estudios pueden agruparse en aquellos que ven a los 
estados como agentes democratizadores, iniciadores y catalizadores 
del cambio democrático a nivel nacional; o aquellos que ven en los 
estados justamente los obstáculos que impiden que se acelere el 
proceso democrático en el país.

Alain de Remes (2002: 21) identifi ca los enfoques más utilizados 
en el estudio de los procesos locales de democratización en México 
(Cuadro 1).

Lo que parece claro es que, independientemente del papel que 
se asigne a los estados en el proceso de democratización mexicano, 
el propio desarrollo democrático a nivel estatal y municipal pre-
senta un panorama heterogéneo y rico que amerita ser explorado y 
estudiado en profundidad.

Partiendo del hecho de que el Estado mexicano está constitui-
do como una federación, cada estado tiene su propio Congreso 
local y sus elecciones estatales que son organizadas por los institu-
tos electorales estatales. En parte como resultado del federalismo, 
los estados mexicanos ofrecen una gran varianza en términos de 
niveles de educación, ingreso per cápita, urbanización, porcentaje 
de población indígena. Además, la fuerza de los partidos es muy 
diferente dependiendo del estado del que se trate. En estados con 
altos niveles de población urbana como Baja California, Coahui-
la, Chihuahua, Nuevo León, Jalisco, Durango, Puebla,  San Luis 
Potosí, Yucatán y Estado de México, el PAN ha sido un importante 
contendiente en las elecciones locales desde mediados de la déca-
da de 1980. Por todas estas razones el ámbito estatal es propicio 
para explorar los distintos niveles de democracia a los que han 
llegado los estados.
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Cuadro 1

Enfoque de abajo 
hacia arriba

Enfoque de arriba 
hacia abajo

Perspectiva 
positiva 

Las victorias locales de la 
oposición se van acumulando 
hasta que el régimen se vuelve 
democrático.

Los cambios en el proceso 
democrático en el nivel nacio-
nal tienen un efecto cascada 
en el nivel subnacional.

Perspectiva 
negativa

Enclaves autoritarios coex-
isten con espacios políticos 
plurales en el nivel subna-
cional. Por tanto el régimen 
nacional no puede consid-
erarse como perfectamente 
democrático hasta que los 
fuertes cacicazgos regionales 
dejen de ser un factor rel-
evante para la esfera nacional.

Aunque exista una apertura 
subnacional, el régimen no 
puede volverse democrático 
hasta que haya alternancia en 
el poder a nivel nacional.

Fuente: Alain de Remes, 2002.

El índice de democracia local

Tomando como base un estudio de Alfonso Hernández (2000), trata-
mos de desarrollar una medida de democracia local. Muchos autores 
reconocen que la democracia es una forma específi ca de sistema polí-
tico o tipo de régimen y razonablemente suponen que es un concepto 
multidimensional. Aun cuando existen cientos de defi niciones de de-
mocracia, generalmente éstas distinguen dos componentes o dimen-
siones: uno que tiene que ver con derechos y estructuras políticas; el 
otro con derechos cívicos y libertades civiles. 
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En las democracias, los gobernantes –aquellos que detentan el 
poder político– son electos por los gobernados, son responsables 
ante ellos y pueden ser reemplazados por procedimientos median-
te los cuales estos últimos expresan sus preferencias sobre quién 
debe gobernar y cómo debe hacerlo. Para asegurar el signifi cado y 
la efectividad de sus derechos políticos los ciudadanos y sus orga-
nizaciones deben tener asegurados ciertos derechos civiles básicos, 
tales como libertad de reunión y petición, libertad de asociación y 
de protesta pacífi ca, derecho contra el arresto arbitrario o castigo 
ilegal por parte de la autoridad. 

Las estructuras políticas son importantes en sí mismas, pero sin 
la oportunidad real de ejercerse no puede haber un ejercicio efecti-
vo de los derechos políticos, generalmente incluidos en el corazón 
de cualquier defi nición de democracia (Inkeles, 1993).  

Si asumimos que la democracia política es un concepto conti-
nuo, es válido usar un índice para medir su nivel en cada estado de 
la república mexicana. En su trabajo sobre la democracia en Méxi-
co, Hernández (2000) construye un índice comparativo de demo-
cracia local. Nosotros nos basamos en este índice, lo modifi camos 
y actualizamos hasta el 2006. 

Partimos entonces de reconocer dos dimensiones en el con-
cepto de democracia política: 1) Una dimensión relacionada con la 
competitividad electoral y la representatividad; 2) Una dimensión 
sobre derechos civiles.

La primera dimensión está representada por cuatro variables: 
el número efectivo de partidos representados en el electorado; el 
número efectivo de partidos representado en el Congreso local; 
participación en las elecciones locales,2 alternancia de partido po-
lítico en el Poder Ejecutivo a nivel estatal. Esta última variable es 
particularmente importante en el caso mexicano, ya que en Méxi-
co, hasta el día de hoy, todavía existen estados en donde nunca 
ha gobernado un partido diferente al PRI y sus antecesores PRM 

2 Esta variable no está incluida en el índice de Hernández.
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(Partido de la Revolución Mexicana) y PNR (Partido Nacional Re-
volucionario).

El número efectivo de partidos, tanto en el electorado (Nv) 
como en el Congreso local (Nc) son variables continuas. Dunleavy 
y Margetts (1994: 167) defi nen Nv como uno (1) dividido entre 
la sumatoria de las proporciones de voto nacional por un partido 
político al cuadrado. Asimismo, el número efectivo de partidos re-
presentado en la legislatura local se defi ne como uno (1) dividido 
entre la sumatoria de las proporciones de las curules que obtenga 
cada partido en al Congreso local al cuadrado. Ambas medidas nos 
dicen cuántos partidos políticos están presentes en un sistema de 
partidos, tomando en cuenta su tamaño relativo (Lijphart, 1984: 
120). Esta medida también nos dice que si Nv es igual o mayor que 
2, es posible que un partido de oposición gane una elección. Sin 
embargo, si Nv es sustancialmente menor a 2, podría signifi car la 
presencia de un partido hegemónico dentro de un sistema de parti-
dos (Hernández, 2000).

La alternancia se refi ere al número de años que un gobernador 
proveniente de un partido distinto al PRI ha estado a la cabeza del 
gobierno estatal. Por último, la participación electoral se refi ere al 
promedio del porcentaje de gente que acudió a votar en las eleccio-
nes a diputados federales en el periodo 1989-2006.

La segunda dimensión representa el nivel de respeto a los dere-
chos y libertades civiles por la autoridad en cada entidad federativa. 
Está medida por dos variables: número de recomendaciones emi-
tidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y 
enviadas a las autoridades locales durante 1990-2005; número de 
estaciones de radio y periódicos en cada estado en 2005.

El número de recomendaciones emitidas por la CNDH es un in-
dicador del nivel de responsividad de los funcionarios públicos con 
relación a presuntas violaciones a derechos humanos de los ciuda-
danos. La CNDH está a cargo de monitorear el comportamiento de 
las autoridades locales y federales en todo lo relativo a los derechos 
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humanos. Analiza posibles violaciones y emite recomendaciones 
cuando considera que hubo una seria infracción de la ley por parte 
de algún funcionario público. El número de estaciones de radio y 
periódicos en cada estado es un crudo indicador del nivel de apertu-
ra y pluralidad del sistema político a nivel local (Cuadro 2).

El índice de democracia local se obtuvo mediante análisis de 
componentes principales.3 El índice muestra una varianza conside-
rable entre los estados, lo cual indica importantes diferencias en el 
nivel de democracia de cada estado mexicano (Mapa 1). 

3 En el Apéndice I se encuentran las fuentes de todos los datos y se explica 
con detalle cómo fue construido el IDL, además de mostrar los valores obtenidos 
para cada estado mexicano.

Cuadro 2. Componentes del Índice de Democracia Local

Dimensión Defi nición de variable

Competitividad 
en elecciones 
y reglas de 
representación 

Número efectivo de partidos representado en el elec-
torado (Nv).
Nv está medido como uno dividido entre la sumato-
ria de las proporciones de voto obtenido por cada par-
tido en cada estado al cuadrado. 
Número efectivo de partidos representados en el con-
greso local (Nc).
Nc está medido como uno dividido entre la sumato-
ria de las proporciones de curules totales obtenidas 
por cada partido en el Congreso local al cuadrado. 

Alternancia de partido en el Poder Ejecutivo a nivel 
estatal.

Derechos civiles

Participación electoral.

Extensión de derechos y libertades civiles.
Libertad de expresión y fuentes alternativas de infor-
mación y comunicación. 

Fuente: Elaboración propia.
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El rango del índice va de -1.76 para Chiapas a 2.25 para Gua-
najuato. Una ventaja importante de este índice es su temporalidad, 
ya que muestra el comportamiento democrático en los estados en 
un periodo de 16 años. En general, el índice parece capturar las 
diferencias esenciales en los niveles de democratización de los es-
tados mexicanos durante las administraciones de los presidentes 
Salinas, Zedillo y Fox. Esto es, los resultados numéricos parecen 
ir de acuerdo con las expectativas y conocimiento previo: Gue-
rrero, Oaxaca, Chiapas y Tabasco, estados donde el PRI todavía 
tiene mucha fuerza (en la mayoría de estos casos ni siquiera ha 
habido alternancia en el Ejecutivo estatal), la iniquidad en la con-
tienda electoral sigue siendo muy amplia y donde ocurre el mayor 
número de violaciones a los derechos humanos muestran el ni-
vel más bajo de democracia. El Distrito Federal, Baja California, 
Querétaro y Guanajuato, estados donde las elecciones son más 
competidas, donde la alternancia es muy común, con bajos niveles 

Mapa 1. Nivel de democracia local

Fuente: Elaboración propia.

1. Muy bajo 
2. Bajo     
3. Medio       
4. Alto        
5. Muy alto
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de violaciones de derechos humanos son aquellos con mayores 
niveles de democracia.

Es interesante observar en el mapa lo que parece ser un patrón 
regional. Los estados con niveles de democracia local bajo y muy 
bajo se encuentran localizados en su mayoría en la zona sur y su-
reste de México. En cambio, los estados con niveles de democracia 
local alto y muy alto se encuentran concentrados básicamente en el 
centro y norte del país.

Ahora bien, una vez que contamos con el índice de democracia 
local, procederemos a analizar los posibles factores que determinan 
el nivel de democracia alcanzado por los estados, con el fi n de saber 
qué condiciones económicas, institucionales y de cultura política 
coinciden con distintos niveles de democracia estatal.

Los determinantes de la democracia local

Variables socioeconómicas. Que el desarrollo económico y la democracia 
van de la mano es una creencia muy común. Sin embargo, la evi-
dencia no ha sido concluyente. Más allá de los estudios de Lipset y 
Huntington (1968), o estudios más recientes realizados por Jackman 
(1973), Bollen (1979), Bollen y Jackman (1985) que parecen apoyar la 
noción de Lipset, hay otros que rechazan drásticamente los resulta-
dos y las conclusiones de estos autores. Los estudios de Arat (1988) 
y Gonick y Rosh (1988) concluyen, por ejemplo, que niveles más 
altos de desarrollo económico no necesariamente llevan a mayores 
niveles de democracia, “incluso para los países con menores niveles 
de desarrollo” (Arat, 1988: 23). Gonick y Rosh afi rman que el “de-
sarrollo económico[…] no es el factor más importante que afecta 
el grado en el que un sistema político puede ser caracterizado como 
‘democracia liberal’[…]” (Gonnick y Rosh, 1988: 189).

En términos de la relación causal entre las dos variables, el tra-
bajo de Burkhart y Lewis-Beck, que ha sido visto como el estu-
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dio más cuidadoso con datos agregados hasta ahora (Przeworski, 
1997), claramente confi rma la tesis sobre modernización que origi-
nalmente propusieron Lipset y otros. Si seguimos este argumento, 
el desarrollo socioeconómico necesariamente precede y favorece 
la democratización. Sin embargo, una investigación más reciente 
realizada por Przeworski (2000) y sus colegas parece revertir la di-
rección causal de los argumentos de Lipset y Burkhart y Lewis-
Beck. El primero afi rma que los países ricos tienden a ser más de-
mocráticos, no porque las democracias surjan como consecuencia 
del desarrollo económico bajo las dictaduras, sino porque, como 
sea que emerjan, las democracias tienen mayores probabilidades de 
sobrevivir en sociedades afl uentes. Así, el desarrollo económico no 
infl uye en la transición democrática, pero claramente promueve su 
permanencia (Przeworski, 2000: 137).

Aun cuando la mayoría de los estudios empíricos para probar 
este argumento han utilizado datos a nivel agregado (nacional), 
parecería razonable esperar que a nivel local variables socioeco-
nómicas como PIB per cápita, niveles de educación, distribución del 
ingreso o niveles de pobreza, niveles de urbanización, entre otros, 
tengan impacto sobre los grados de democracia local. En el modelo 
que proponemos, sólo el PIB per cápita (2005) y nivel de margina-
ción (2005) fueron incluidos. Niveles de urbanización y educación 
se quedaron fuera por la alta correlación que tenían con las dos 
variables anteriores.

A continuación, y a manera de ejemplo,  mostramos la relación 
entre nivel de marginación y democracia local en dos puntos en el 
tiempo (gráfi cas 1 y 2).

Ambas gráfi cas muestran una relación nada despreciable entre 
marginación y democracia en el nivel subnacional en México. Es 
interesante, sin embargo, hacer algunas observaciones. La relación 
es mucho más fuerte en 1996 que 10 años más tarde, lo que mues-
tra un debilitamiento de la relación entre ambas variables en una 
década. Podemos observar que en promedio los estados mexica-
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nos experimentaron un aumento en el índice de democracia local 
y que mientras en 1996 presentaban mayor dispersión, en 2006 se 
concentran más a la mitad del índice. Si pensamos en la democracia 
local como efecto de la marginación, podemos decir que la segunda 
pierde poder para explicar el fenómeno democrático en 2006.

Es poco probable que la democracia sea sólo producto de varia-
bles estructurales, por lo que decidimos explorar la relación entre 
democracia local, variables institucionales y variables asociadas al 
“capital social”. 

Variables institucionales. Desde la así llamada “tercera ola de de-
mocratización”, la literatura que trata sobre las consecuencias de di-
seño de diferentes instituciones políticas en los procesos de demo-
cratización ha crecido. El argumento es que estas instituciones en 
diferentes escenarios pueden favorecer o difi cultar la democracia. 

De acuerdo con esta literatura parecería plausible argumentar 
que las variables institucionales pueden tener un impacto a nivel 
estatal. Dos variables institucionales fueron incluidas en el modelo. 
Primero, parece lógico pensar que entre más independiente es un 
estado del centro, más democrático es. El argumento es que parti-
cularmente en un contexto en donde el centro (gobierno federal) 
ha sido muy autoritario, el gobierno local sería un mecanismo para 
acercar el gobierno a la gente. En México, el sistema federal ha 
sido criticado por la centralización del poder de la federación en 
detrimento de los gobiernos estatales. Durante las últimas décadas, 
uno de los reclamos más comunes de los estados ha sido el de la 
descentralización. Sin embargo, a pesar del progreso hecho, todavía 
hay mucho por avanzar. Uno de los temas más controvertidos tiene 
que ver con la política fi scal, debido a que los estados tienen una 
capacidad de recaudación muy limitada.

Con el fi n de evaluar qué tan independientes son los estados 
mexicanos del gobierno federal, utilizamos la proporción de ingre-
sos propios de los estados como proporción de sus ingresos tota-
les. La capacidad recaudatoria de un estado claramente implica una 
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mejor capacidad organizativa, personal mejor califi cado, mercados 
internos más desarrollados, y lo más importante, mayor capacidad 
de gasto. Todas estas características dan a los gobiernos estatales 
más libertad de acción. Por tanto, los estados que recaudan más 
recursos tenderán a ser más independientes del centro.

Presencia organizativa de la izquierda. La segunda variable institucio-
nal que incluimos es la presencia organizativa de la izquierda en los 
estados. Una hipótesis plausible es que una cobertura partidista alta 
en un estado implica un mayor grado de democratización. En el caso 
mexicano, en donde los partidos de izquierda estuvieron prohibidos 
por ley hasta 1977, se puede argumentar que en aquellos estados 
donde la izquierda tiene mayor cobertura, por ende, es una opción 
electoral real, sean más democráticos que en donde esto no sucede. 

Decidimos medir esta variable como el número de casillas en 
donde el PRD y demás partidos de izquierda tuvieron representantes 
como porcentaje del número de casillas totales en las últimas tres 
elecciones federales.

Índice de corrupción. Decidimos introducir una variable que de al-
guna manera midiera la capacidad de respuesta gubernamental a 
las demandas ciudadanas. El índice de corrupción y buen gobier-
no mide experiencias del ciudadano acerca de la corrupción en la 
realización de trámites, demanda y recepción de servicios públicos 
ofrecidos por los tres niveles de gobierno. Utilizamos los índices de 
1997 y 2006.

Densidad organizacional. De acuerdo con diversos autores (Os-
trom y Putnam) la participación en organizaciones civiles propician 
habilidades de cooperación, así como un sentido de responsabilidad 
compartida para llevar a cabo tareas colectivas. Más aún, cuando los 
individuos pertenecen a grupos con distintos objetivos y miembros, 
sus actitudes tenderán a moderarse como resultado de la interacción 
del grupo. Es importante señalar que de acuerdo con Putnam y sus 
seguidores, estos efectos no requieren que el propósito manifi esto 
de la asociación sea político. Un indicador  del nivel de sociabilidad 
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cívica o grado de asociación es el número de organizaciones civiles 
por entidad. La medida fue incluida en el modelo como variable 
independiente dividida entre la población de cada estado. 

Decidimos construir dos modelos explicativos de la democracia 
local en dos puntos distintos en el tiempo: uno en 1996 –justo des-
pués de la reforma electoral que permitió una competencia partidis-
ta más equitativa en términos de recursos e instituciones electorales 
más confi ables– y otro una década después (modelos 1 y 2). 

Los resultados del primer modelo multivariado que obtuvimos 
son los siguientes: 

Como puede verse en este modelo, una de las variables socioeco-
nómicas (índice de marginación) es la que mayor poder explicativo 
tiene. De acuerdo con lo esperado, a menor nivel de marginación ma-
yor nivel de democracia en los estados. Más allá de este resultado, las 
tres variables institucionales tienen un impacto en la democracia. En 
el caso del índice de corrupción y buen gobierno, conforme aumenta 
la experiencia negativa del ciudadano frente a la autoridad (un mayor 
nivel en el índice) disminuye el nivel de democracia local. 

Al no contar con la variable de cobertura partidista para este año, 
introdujimos una variable que mide la proporción de casillas para votar 
que fueron impugnadas en cada estado durante la elección de 1997, 
con la intención de medir el nivel de acuerdo de los actores con las 
reglas del juego democrático (Linz y Stepan, 1996). Esta variable tam-
bién es signifi cativa estadísticamente y tiene el signo esperado. Es decir, 
conforme aumenta este número disminuye el nivel de democratización 
en los estados. Ni la variable de ingresos propios estatales ni la variable 
de densidad organizacional son signifi cativas estadísticamente. 

A continuación presentamos el mismo modelo, pero para el año 
2006. Nuestras expectativas eran que una década de experiencia de-
mocrática en los estados generaría algunos cambios en el modelo.

Como puede verse, la capacidad explicativa de este modelo es 
menor que la del anterior (R2 = .774 vs. R2 = .394). En este modelo 
la variable que tiene mayor impacto sobre democracia es el índice de 
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marginación. El índice de corrupción y buen gobierno vuelve a ser 
estadísticamente signifi cativo y con signo negativo. Es muy interesante 
señalar que la variable fuerza organizativa de la izquierda –una  de las 
variables institucionales que incluimos– es altamente signifi cativa pero 
tiene el signo contrario al esperado. Es decir, conforme aumenta la 
fuerza organizativa y cobertura de la izquierda en un estado, éste tiende 
a disminuir en su nivel de democracia. Una posible explicación a este 
resultado no esperado es que justamente en los estados más margina-
dos y menos democráticos es en donde la izquierda ha hecho un mayor 
esfuerzo por tener presencia, y de hecho es en esos estados en los que 
más recientemente ha logrado ganar elecciones de gobernador. 

Lo que podemos concluir de estos dos modelos es que las va-
riables económicas han perdido cierto impacto sobre los niveles de 
democracia estatal y hay nuevas variables que ahora tienen mayor 
poder explicativo que hace 10 años. Lo que antes era una relación 
clara y lineal entre variables económicas y democracia se ha conver-
tido en un fenómeno mucho más complejo. Esto indica que en el 
modelo de 2006 omitimos un número mayor de variables que segu-
ramente tienen que ver con los procesos que se han desencadenado 
a partir de la experiencia democrática que la mayoría de los estados 
ha experimentado a fi nales de 1990 a la fecha. 

La variable cultural

Ahora bien ¿qué sucede con la variable cultural? ¿Cuál es el papel 
de los valores y las percepciones de los ciudadanos en los niveles de 
democracia local?

El tema de la cultura política como variable para explicar fe-
nómenos políticos no es un tema nuevo. Ya en la década de 1960 
Almond y Verba4 intentaban explicar la estabilidad democrática 

4 El libro de estos autores es The Civic Culture, Princeton, N.J., Princeton Uni-
versity Press, 1963.
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de diversos países usando la variable cultural. Uno de los puntos 
más importantes del enfoque “culturalista” fue entonces el énfasis 
que puso en utilizar la democracia como variable dependiente y 
la cultura como variable independiente. Lo que permanece como 
una cuestión irresuelta es si las actitudes del público en general 
(cultura política) son una causa o un efecto del establecimiento y 
estabilidad de los regímenes democráticos. Existe evidencia em-
pírica que apoya ambas teorías. El modelo de Inglehart (1994) se 
basa en el supuesto de que existe causalidad unidireccional –que la 
cultura cívica tiene un efecto en la democracia y que la democra-
cia a su vez no tiene efecto sobre la cultura–. El autor encuentra 
que la cultura cívica tiene un impacto directo importante. Putnam 
(1993) también encuentra que las variaciones regionales en la cul-
tura política explican mucho mejor que el desarrollo económico 
el desempeño gubernamental de las regiones italianas desde 1970. 
Por el contrario, Muller y Seligson encuentran que el determinante 
más importante en el nivel de democracia de un Estado es la des-
igualdad del ingreso. El apoyo a la reforma gradual (un elemento 
de la cultura cívica) tiene un efecto positivo en el cambio en el 
nivel de democracia y no tiene relación con la experiencia de la de-
mocracia a largo plazo. Esto apoya la hipótesis de un efecto uni-
direccional de la cultura política sobre la democracia. En cambio, 
los resultados sobre confi anza interpersonal (otro elemento de la 
cultura cívica) apoyan la hipótesis de un efecto unidireccional de 
la democracia sobre la cultura política (Muller y Seligson, 1994).

Los valores son reglas de carácter general más o menos per-
durables que los individuos utilizan para calcular su acción polí-
tica. Dentro de un régimen político los valores tienden a ser ele-
mentos de consenso, una especie de acuerdo sobre lo que dicho 
régimen debe ser (Putnam, 1993: 90). En principio, los valores 
no tienen validez fuera de la sociedad en la que funciona como 
reglas de las mismas. Cuando una sociedad tiene un régimen 
consolidado los valores tienden a ser estables, como ocurrió con 
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el autoritarismo en el pasado mexicano (Durand, 1994: 90). Du-
rante varios decenios una mayoría pensó que el régimen posre-
volucionario (y lo que representaba) era indiscutible. En otras 
sociedades donde priva la democracia los valores democráticos 
están fuera de la discusión.

Como ya hemos dicho anteriormente, los estados mexicanos 
han avanzado en sus procesos democratizadores a distintas velo-
cidades. De acuerdo con las teorías culturalistas descritas aquí, y 
sin intentar establecer una relación causal, esperaríamos que los es-
tados, cuyo índice de democracia local es más alto, sean también 
los que tienen mayores proporciones de ciudadanos con valores y 
actitudes prodemocráticas.

En primer lugar analizamos la correlación entre el índice de de-
mocracia y la deseabilidad de un régimen democrático en México.5 
Es importante notar que las preguntas obtenidas de encuestas de 
opinión no diferencian, en este sentido, entre el ámbito local y el 
nacional. En el siguiente apartado se supone que los valores demo-
cráticos no dependen del nivel en cuestión. Los resultados mues-
tran que, de manera esperada, los ciudadanos de los estados con 
mayores niveles de democratización reportan mayores niveles de 
deseabilidad por la democracia. Esta relación es, además, estadísti-
camente signifi cativa (Cuadro 3).

El diagrama de dispersión muestra que los niveles de deseabili-
dad de la democracia varían entre 58% para el estado de Morelos 
hasta casi 100% para Sonora. Se puede apreciar un ajuste nada des-
preciable entre las variables con unos cuantos casos atípicos entre 
los que cabe destacar el caso de Guanajuato. Este estado presentó 
el mayor puntaje en el índice de democratización y, sin embargo, 
sólo 75% de su población expresó deseabilidad por la democracia 
(Gráfi ca 3). 

5 Las encuestas utilizadas en este apartado son la Encuesta Mundial de Valores 
del año 2005 y la ENCUP de 2008. En el apéndice se incluyen las recodifi caciones 
de las variables.
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En cuanto a la satisfacción con la democracia, ésta mostró no 
tener una relación signifi cativa en términos estadísticos con el índice 
de democracia. El progreso que se ha hecho en términos de repre-
sentatividad y competencia en las elecciones y el mejor estado de 
los derechos civiles en los estados más democráticos, no está siendo 
refl ejado en la evaluación que las personas hacen del régimen. Una 
posible explicación podría ser que en los procesos de democratiza-
ción hay una desconexión entre los hechos y la percepción de esta 
situación factual entre la población. En este sentido cabe destacar que 
las encuestas de opinión no permiten una aproximación directa a la 
evaluación de la democracia local, por lo que en esta pregunta pueden 
estarse mezclando juicios de la política local y la nacional (Cuadro 4). 

Una batería de preguntas incluida en la Encuesta Mundial de Va-
lores permite explorar los elementos que son considerados por la 
ciudadanía como esenciales para la democracia. Los resultados in-
dican que mayores niveles de democratización están asociados con 
un porcentaje mayor de personas por estado expresando que las 
siguientes cuestiones son indispensables para la democracia: una 
economía que prospera, igualdad entre hombres y mujeres, elec-
ciones libres, asistencia a los pobres por parte del gobierno y la 
infl uencia de la ciudadanía por medio de referendos. Esto indica 
que los ciudadanos no tienen una concepción minimalista de la de-
mocracia (Cuadro 5).

Cuadro 3. Correlación entre el índice de democracia 
local y la deseabilidad de la democracia

Porcentaje de las personas dentro 
del estado que considera que sería 

bueno tener un sistema democrático

Índice de democracia local .450**

* Signifi cativo a .10  ** Signifi cativo a .05  *** Signifi cativo a .01
Fuente: Encuesta Mundial de Valores 2005.
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Cuadro 4. Correlación entre la democracia 
y la satisfacción con la democracia

Porcentaje de personas que reportaron 
satisfacción con la democracia

Índice de democracia local .200

* Signifi cativo a .10  ** Signifi cativo a .05  *** Signifi cativo a .01
Fuente: ENCUP 2008.

Cuadro 5. Relación entre la democracia 
y sus elementos esenciales

Índice de 
democracia local

Es esencial para la democracia: la eco no mía prospera.
.406**
(.023)

Es esencial para la democracia: las mujeres tienen los 
mismos derechos que los hombres.

.396**
(.028)

Es esencial para la democracia: la gente elige a sus 
líderes a través de elecciones libres.

.337*
(.063)

Es esencial para la democracia: los go biernos cobran 
impuestos a los ricos y subsidian a los pobres.

.332*
(.068)

Es esencial para la democracia: la gente puede cam-
biar las leyes a través de un referéndum.

.321*
(.078)

Es esencial para la democracia: el ejército toma el po-
der cuando el gobierno es incompetente.

.117
(.531)

Es esencial para la democracia: los derechos civiles 
protegen la libertad de la gente en contra de la opre-
sión.

.267
(.147)

* Signifi cativo a .10  ** Signifi cativo a .05   *** Signifi cativo a .01
Fuente: Encuesta Mundial de Valores 2005.
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La teoría liberal defi ende ciertos valores básicos frente a la in-
tromisión del Estado. El siguiente cuadro muestra una relación 
positiva y estadísticamente signifi cativa entre los niveles de demo-
cratización entre los estados y la importancia atribuida a estos valo-
res. Así, un mayor porcentaje de los ciudadanos de los estados más 
democráticos reportaron no estar dispuestos a ceder libertades de 
creencias, organización y expresión con tal de vivir sin presiones 
económicas (Cuadro 6). 

Actitudes

Diversos autores, especialmente quienes han trabajado la llamada 
“teoría del capital social” han identifi cado algunas normas compar-
tidas, valores, actitudes y creencias que predisponen a los individuos 

Cuadro 6. Relación entre democracia y valores liberales

Porcentaje de 
personas dentro 

del estado que no 
estaría dispuesto 
a sacrifi car la 

libertad de expre-
sión a cambio de 
vivir sin presiones 

económicas.

Porcentaje de 
personas dentro 

del estado que no 
estaría dispuesto 
a sacrifi car la 
libertad de or-
ganización a 

cambio de vivir 
sin presiones 
económicas.

Porcentaje de 
personas dentro 

del estado que no 
estaría dispuesto 
a sacrifi car la 

libertad de creen-
cias a cambio de 
vivir sin presiones 

económicas.

Índice de 
democracia 
local

.309* .339** .387***

* Signifi cativo a .10  ** Signifi cativo a .05  *** Signifi cativo a .01
Fuente: ENCUP 2008.
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a participar en acciones colectivas, que según la teoría debieran te-
ner un impacto positivo en la democracia.

La idea central de la “teoría del capital social” es que ésta se ma-
nifi esta como redes de individuos, normas y valores asociados que 
crean benefi cios para la comunidad como un todo. La cooperación 
generada por el acervo de “capital social” en una sociedad produce 
resultados de suma positiva que inciden sobre la productividad indivi-
dual y colectiva (Krishna y Uphoff, 2002). En esta línea, algunos tra-
bajos empíricos han señalado que actitudes como la confi anza –tanto  
interpersonal como institucional– y  la tolerancia (Putnam, 1993) son 
parte de una cultura política presente en los sistemas democráticos.

La confi anza puede defi nirse como el grado de certeza que se tiene 
en las acciones que realizarán otras personas (Offe, 1999). No obstante, 
no todos los tipos de confi anza son buenos para la democracia. Usla-
ner señala que el tipo de confi anza que contribuye en la formación de 
“capital social”, que a su vez promovería la democracia, es aquel que 
puede generalizarse a cualquier persona y no incluye la confi anza que 
se tiene en amigos o familiares. La confi anza particularizada tiende a 
estar relacionada con las identidades de grupo que excluyen a quienes 
no pertenecen a aquél, lo que a su vez reduce drásticamente las posibili-
dades de que un confl icto pueda ser resuelto por medios democráticos. 
La confi anza generalizada contribuye a construir redes e instituciones 
más grandes, complejas e interdependientes, por tanto, es fundamental 
en el desarrollo del “capital social”. En sociedades no democráticas las 
personas no confi arán en los otros, como sucedió en muchos países 
latinoamericanos bajo el control militar, en donde la cultura del miedo 
impuesta por el Estado autoritario impedía a las personas confi ar en los 
extraños: “sólo en las democracias la confi anza es una apuesta racio-
nal” (Uslaner, 1999: 143).

Existe otro tipo de confi anza además de la interpersonal: la ins-
titucional. 

La relación que existe entre la confi anza en el gobierno y sus ins-
tituciones y la democracia es un tema de debate que recientemente ha 
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ganado fuerza. En el libro editado por Mark Warren, Democracy and 
Trust (1999), varios autores argumentan que es más importante para la 
democracia la confi anza interpersonal que la confi anza en sus institu-
ciones. De acuerdo con Warren, el que los ciudadanos confíen en las 
instituciones o autoridades gubernamentales les brinda la posibilidad 
de poner atención en asuntos que importan, especialmente aquellos 
en los que tienen razones para desconfi ar. Por tanto, desde un punto 
de vista estrictamente funcional, podríamos pensar en la confi anza y 
la democracia como formas complementarias para tomar decisiones 
conjuntas y organizar las acciones colectivas. Cuando alguien confía, 
implícitamente renuncia al derecho de infl uir en los procesos de toma 
de decisiones, asumiendo así que existen intereses compartidos o con-
vergentes entre los tomadores de decisiones y los ciudadanos. Si en 
algunas instancias la confi anza suplantara la tarea de la toma de decisio-
nes políticas de individuos e instituciones, entonces las instituciones de-
mocráticas en sociedades complejas serían más fuertes (Warren, 1999).

En una visión opuesta, Hardin estipula que la visión contempo-
ránea de la sociedad en la que los ciudadanos deben confi ar en el go-
bierno (y que si esto no pasa es una falla de los ciudadanos o del go-
bierno) es contraria a la teoría liberal. “Entre las ideas fundamentales 
del liberalismo está la creencia de que el ciudadano debe desconfi ar 
y estar pendiente de las acciones del gobierno” (Hardin, 1999: 23). 
Añade que si suponemos que las personas actúan de manera sensi-
ble “no es deseable la confi anza en el gobierno porque el ciudadano 
común no puede tener una relación lo sufi cientemente profunda y 
relevante con la vasta mayoría de funcionarios como para ser capaz 
de confi ar en ellos[…]” (Hardin, 1999: 23-24) (Cuadro 7).

Como puede verse en el cuadro anterior, la relación entre las 
medidas de “capital social” cognitivo (confi anza interpersonal e 
institucional) con el nivel de democracia local no fue signifi cativa 
estadísticamente.

Otra actitud esencial para la democracia es la tolerancia. Es inne-
gable que la democracia electoral en México ha dado pasos importan-
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tes en materia de pluralismo político, cuya manifestación concreta se 
refl eja en la composición del Congreso. Los resultados obtenidos en 
la sección anterior, que muestran relaciones positivas y signifi cativas 
entre los niveles de democratización y la deseabilidad de la democra-
cia y la defensa de las libertades básicas, podrían llevar a pensar que el 
proceso de democratización local estaría acompañado –sea cual fuere 
la dirección causal– por mayores niveles de tolerancia. Sin embargo, 
el avance en la pluralidad política no parece haber estado acompaña-
do de actitudes de mayor aceptación y respeto a las diferencias ideo-
lógicas y culturales. Aun cuando parece haber una leve mejoría en los 
niveles de tolerancia, los datos muestran todavía claras reminiscencias 
de intolerancia en los mexicanos (Cuadro 8).

Los resultados muestran que no hay una relación estadística-
mente signifi cativa entre democracia y tolerancia. Esto signifi ca que 
para el caso mexicano, al menos cierto tipo de valores asociados 
con la tolerancia, no están acompañando –y mucho menos impul-
sando– la democratización. Existen dos posibles explicaciones. En 
primer lugar, podría estar dándose el caso en el que los ciudadanos 
mexicanos no han tenido sufi ciente experiencia en la vida demo-
crática para desarrollar los valores de tolerancia que, teóricamente, 
han sido asociados con ésta. Esto se vería confi rmado si en los 
siguientes años vemos mayores niveles de tolerancia sobre todo en 
los estados que tengan mayores avances en el ámbito democrático. 

Cuadro 7. Correlaciones entre diversas variables 
de capital social e índice de democracia local

Capital social cognitivo
Confi anza 

interpersonal
Confi anza en 

Ejecutivo local
Confi anza en 
el presidente

Índice de 
democracia local .158 -.207 -.209

* Signifi cativo al .10
Fuente: Elaboración propia.
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Otra explicación sería que, simplemente, hay una desconexión entre 
ambos y que la gente no asocia los valores propiamente democráti-
cos con los de la tolerancia (Gráfi ca 4). 

Conclusiones

El estudio de la democracia a nivel subnacional permite controlar 
muchas variables que sólo son importantes en contextos naciona-
les tales como crisis económicas, infl ación, sistemas presidenciales 
versus parlamentarios, efectos externos que provienen del ámbito 
internacional, entre otros.

Como hemos mencionado repetidamente, es claro que los pro-
cesos democratizadores en las entidades federativas en México han 
seguido caminos distintos, a velocidades diferentes y han llegado a 
diversos niveles de democracia. Por un lado, estados como Guerrero, 
Oaxaca, Chiapas y Tabasco muestran los niveles más bajos de demo-
cracia local. Por otro, el Distrito Federal, Baja California, Guanajuato 

Cuadro 8. Correlación entre el índice de democracia 
local y diversas preguntas sobre tolerancia

Porcentaje de personas 
dentro del Estado que están 

de acuerdo con que se 
permita salir en la 

televisión a una persona 
que va a decir cosas que 

están en contra de 
su forma de pensar 

Porcentaje de personas 
dentro del Estado que 

están de acuerdo con que 
es importante que la 

educación de los niños 
incluya tolerancia y 
respeto hacia otras 

personas

Índice de 
democracia 
local

.102 .235

* Signifi cativo a .10  ** Signifi cativo a .05  *** Signifi cativo a .01
Fuente: ENCUP 2008, Encuesta Mundial de Valores 2005.
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y Querétaro tienen los niveles más altos de democracia según el ín-
dice calculado. Parece haber un patrón regional que muestra que los 
estados con niveles de democracia local bajo y muy bajo se encuen-
tran localizados en su mayoría en la zona sur y sureste de México. 
En cambio, los estados con niveles de democracia local alto y muy 
alto se encuentran concentrados básicamente en el centro y norte del 
país. Este ejercicio de comparación presenta toda una agenda para 
los poderes legislativos, nacional y estatales y de manera más general 
para los actores políticos. Una de las principales contribuciones del 
presente trabajo es tener, por primera vez, una radiografía que nos 
permite saber dónde están ubicados en términos de sus niveles de 
democratización los estados del país (Cuadro 9).

Gráfi ca 4. Relación entre democracia y tolerancia

% de personas dentro del estado que están de acuerdo con que se permita 
salir en televisión a una persona que va a decir cosas que están 

en contra de su forma de pensar.
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Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 9. Índice de Democracia Local para cada estado (ICDL)

Índice de Democracia 
Local 1997*

Índice de Democracia 
Local 2006

Aguascalientes .9837 0.82276
Baja California 1.2002 1.60367
Baja California Sur 1.6689 0.11205
Campeche .4546 0.40583
Chiapas -2.9088 -1.75896
Chihuahua .7060 0.0469
Coahuila .7445 -0.82289
Colima .9670 -0.1349
Durango .0890 -0.11423
Guanajuato .5250 2.25206
Guerrero -1.6610 -1.66259
Hidalgo -.4002 -0.45484
Jalisco .2423 1.21817
México -.9471 0.66567
Michoacán -.5068 0.14734
Morelos .2669 -.96538
Nayarit .0980 -1.19273
Nuevo León .8475 0.61267
Oaxaca -1.8091 -1.1079
Puebla -1.2393 -0.55134
Querétaro 1.1376 1.73536
Quintana Roo .2310 -1.28942
San Luis Potosí -.3312 0.37475
Sinaloa .0616 -0.0797
Sonora .6102 0.59598
Tabasco -.8034 -1.00646
Tamaulipas .3083 -0.10049
Tlaxcala .3386 -0.9042
Veracruz -1.0440 -0.66307
Yucatán .1276 0.43549
Zacatecas .5758 0.51234
Fuente: * Los datos de 1997 están basados en Hernández Valdez (2000) 
levemente modifi cados. El índice 2006 fue de elaboración propia.
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El trabajo también muestra que los factores que determinan 
mayores niveles de democracia local son factores estructurales so-
cioeconómicos, básicamente el índice de marginación; sin embargo, 
esta variable ha perdido capacidad explicativa a lo largo de un pe-
riodo de 10 años.

Con relación a la variable cultural, los datos muestran que hay 
una relación positiva signifi cativa con el nivel de democracia, aun-
que hay una desconexión importante entre la evaluación que la 
ciudadanía hace del régimen democrático y el nivel de democracia 
local. Igualmente y contrario a lo que señala la teoría, mayores nive-
les de democracia local no están relacionadas con mayores niveles 
de tolerancia, actitud, cuyos niveles siguen siendo alarmantemente 
bajos en México.
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Apéndice

El índice de democracia local fue construido con las siguientes va-
riables:

Dimensión I. Competitividad y representación electoral

1) IDE. Compuesto por las mediciones categóricas del número 
efectivo de partidos representados en el electorado y en las 
legislaturas locales de 1989 a 2006. El índice de representa-
tividad (Nv1+Nv2+ Nv3+ Ns1+Ns2+Ns3), donde N es 
calculada como: 1/∑ P2

i,  y donde Pi  puede ser la propor-
ción de votos (Vi) o asientos (Si).  

 Nv1 variable dummy que toma el valor de 1 si Nv > = 2 y 
0 en caso contrario, para las elecciones de represen-
tantes al Congreso del estado celebradas durante el 
periodo 1989-1991.

Nv2 igual que Nv1 pero para las elecciones locales celebra-
das durante el periodo 1992-1994.

Nv3 igual que Nv1 pero para las elecciones locales celebra-
das durante el periodo 1995-1997.

Nv4 igual que Nv1 pero para las elecciones locales celebra-
das durante el periodo 1998-2000.

Nv5 igual que Nv1 pero para las elecciones locales celebra-
das durante el periodo 2001-2003.

Nv6 igual que Nv1 pero para las elecciones locales celebra-
das durante el periodo 2004-2006.

Ns1 Variable dummy que toma el valor de 1 si Ns > = 2 y 
0 en caso contrario para los escaños asignados en las 
elecciones locales para representantes al Congreso de 
los estados celebradas durante el periodo 1989-1991. 
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Ns2 Igual que Ns1 pero para escaños asignados en las 
elecciones locales celebradas durante el periodo 1992-
1994.

Ns3 Igual que Ns1 pero para escaños asignados en las 
elecciones locales celebradas durante el periodo 1995-
1997.

Ns4 Igual que Ns1 pero para escaños asignados en las 
elecciones locales celebradas durante el periodo 1998-
2000.   

Ns5 Igual que Ns1 pero para escaños asignados en las 
elecciones locales celebradas durante el periodo 2001-
2003.

Ns6 Igual que Ns1 pero para escaños asignados en las 
elecciones locales celebradas durante el periodo 2006-
2004.

2) IA. Indicador de alternancia en el poder. Es una variable 
intervalo que muestra el número de años que ha gobernado 
(Poder Ejecutivo) un partido distinto al PRI. 

3) PE. Promedio de gente que acudió a votar a las elecciones 
federales en el periodo 1988-2006.

Dimensión II. Derechos Civiles

4) Indicador de derechos humanos. La variable es de natura-
leza continua y se basa en el número de recomendaciones 
que la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
ha enviado a autoridades estatales o locales durante el pe-
riodo 1990-2006. 

5) El número de estaciones de radio por cada 100,000 habi-
tantes en cada estado.
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Estos componentes se combinaron para construir el ICDL usando 
el método de componentes principales. El método de componentes 
principales es una técnica estadística que transforma, de manera li-
neal, un conjunto original de variables en otro sustancialmente más 
pequeño. En este conjunto, las variables no están correlacionadas 
y contienen la mayor parte de la información del conjunto original. 
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Resumen

El objetivo de este trabajo es mostrar evidencia acerca de que vivir 
una maternidad temprana no es sólo una extensión de la vulnerabi-
lidad, producto del origen social, sino que crea desventajas que se 
suman a las desventajas originarias de ser mujer o ser pobre.

Con ese propósito se emplean datos de la Encuesta Demográfi -
ca Retrospectiva (Eder) levantada en 2011 por el INEGI, que permi-
ten la reconstrucción de trayectorias de vida de hombres y mujeres 
de tres generaciones nacidas en 1951-53, 1966-68 y 1978-80. La 
Eder-2011 contiene información útil para estratifi car según el ori-
gen social y también para calcular tasas de escolaridad alcanzadas 
en la edad adulta. Estos atributos de la encuesta son aprovechados 
para sortear los problemas de endogeneidad que se presentan típi-
camente al intentar estudiar los vínculos entre origen social, logro 
educativo y maternidad temprana.

Los resultados del análisis indican que persisten diferencias en el 
acceso a la educación según el origen social de las mujeres, pero que 
además, la maternidad temprana se asocia con menores tasas de es-
colaridad en la edad adulta, independientemente de la condición de 
carencia social en la infancia y de los cambios en el contexto nacional.  

El costo educativo 
de la maternidad temprana 
según el origen social
Olinca Dessirée Páez Domínguez
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Introducción

La importancia que se ha dado en México al tema de la fecundidad 
adolescente parte del contraste entre la importante reducción de 
la Tasa Global de Fecundidad en las últimas cuatro décadas y la 
poca o nula variación que ha tenido la tasa específi ca de fecundidad 
de las mujeres de entre 15 y 19 años en el país. El tema se volvió 
relevante en un momento en que las mujeres de ese grupo de edad 
eran numerosas y, por tanto, su comportamiento reproductivo con-
tribuía visiblemente a la defi nición de los niveles de la Tasa Global 
de Fecundidad.

Aunque la tendencia de la investigación sociodemográfi ca sobre 
el tema, quizá guiada más por una agenda internacional que nacional, 
intenta visibilizar las consecuencias negativas de la maternidad en la 
adolescencia, la realidad es que no ha sido posible demostrar contun-
dentemente si estos efectos negativos se asocian con la maternidad 
adolescente en sí misma o tienen su origen en otros factores (como la 
condición de pobreza) que pueden ser, a su vez, los que condicionan 
la ocurrencia de la fecundidad antes de los 20 años.

Por ejemplo, aunque en el ámbito internacional se ha identifi ca-
do como una implicación de la fecundidad adolescente la limitación 
para continuar estudiando, en el caso mexicano se ha señalado que 
la salida de la escuela de las adolescentes poco tiene que ver con 
el embarazo, pues al momento de embarazarse la mayoría de las 
adolescentes ya no asiste a la escuela (Llanes-Díaz, 2010: 108-109). 
Sin embargo, también se tiene evidencia de que el matrimonio, que 
sí aparece como razón signifi cativa de abandono escolar, se da para 
legitimar buena parte de los embarazos ocurridos en la adolescencia 
(Welti, 2006: 272). Ambas circunstancias son posibles en un con-
texto nacional en el que persiste la desigualdad socioeconómica y 
coexisten diversos patrones de tránsito a la adultez.

Desde nuestra perspectiva, es posible que la salida de la escuela con 
frecuencia anteceda al embarazo en la adolescencia debido a que, en 
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principio, menos de la mitad de las mujeres que ingresa a la primaria 
continúa asistiendo a la escuela después de los 17 años, independiente-
mente de la condición socioeconómica de origen. No obstante, parece 
que la política educativa de los últimos años ha conseguido marcar la 
tendencia hacia una salida de la escuela más tardía en el caso de las 
mujeres en general, y además una mayor igualdad entre mujeres pobres 
y no pobres en términos de continuidad escolar y logro educativo. El 
aumento de la edad mediana a la primera salida de la escuela y la dismi-
nución de la desigualdad en escolaridad entre los estratos pobre y no 
pobre son resultados positivos de las intervenciones públicas hechas 
en el marco del derecho social a la educación que tenemos todos los 
mexicanos, sin distinción de sexo, pertenencia étnica o religiosa, ori-
gen social o condición de salud. Estos avances en materia educativa 
contrastan con la persistencia del patrón de la fecundidad adolescen-
te en México (en intensidad y calendario), así que la generalidad del 
orden de ocurrencia de los eventos salida de la escuela y fecundidad 
adolescente no está asegurada y, por tanto, no puede descartarse que 
la maternidad temprana tuviera implicaciones en la trayectoria edu-
cativa de las mujeres. 

Incluso admitiendo que la salida de la escuela siguiera siendo 
prematura al grado de preceder a la mayor parte de los casos de ma-
ternidad temprana, un aspecto que ha escapado a la consideración 
de la investigación en el campo es el hecho de que la primera salida 
prematura de la escuela, aunque es frecuente en nuestro país, no 
necesariamente es defi nitiva. Una contribución importante de esta 
investigación es la de incorporar el análisis del retorno a la escuela 
después de la primera salida, y la de considerar que la fecundidad 
adolescente puede difi cultar tal retorno, al margen de si la primera 
salida estuvo o no relacionada con la experiencia de la maternidad.

Así, el punto de partida de este trabajo es el cuestionamiento a 
una corriente de pensamiento que traslada a la esfera socioeconó-
mica (en particular al origen social) la explicación de prácticamente 
la totalidad del rezago educativo en la población femenina en Méxi-
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co, esforzándose en disminuir el peso de otros determinantes que 
tienen cada vez más importancia en nuestra sociedad. Es de nuestro 
interés destacar que la fecundidad adolescente produce desventa-
jas que se añaden a las desventajas originarias de ser mujer o ser 
pobre, y que la experiencia de la maternidad temprana no es sólo 
una extensión de la vulnerabilidad que proviene del origen social. A 
continuación se explica cómo lo hemos hecho. 

Estrategia metodológica, técnica de estratifi cación 
y características de la fuente de información

Se emplean datos preliminares de la Encuesta Demográfi ca Retrospectiva 
(EDER 2011) y el análisis de historia de eventos para describir el cam-
bio generacional en la intensidad y calendario de tres eventos: pri-
mera salida de la escuela, retorno escolar, y fecundidad adolescente. 
Además, extendemos el uso de las técnicas no paramétricas de este 
tipo de análisis para evidenciar que las diferencias entre pobres y no 
pobres, en estas transiciones, se han reducido. 

Complementamos la estrategia con la comparación del logro 
educativo que alcanzaron las mujeres en la edad adulta en función 
de si fueron o no madres en la adolescencia, pero controlando por 
el origen social y la generación. Para ello empleamos, como medida 
resumen, la tasa de escolaridad que se defi ne para el cálculo del 
índice de desarrollo humano para individuos que proponen De la 
Torre y Moreno (2010). Este instrumento permite calcular una tasa 
de escolaridad promedio para individuos que comparten una carac-
terística común, ya sea demográfi ca o socioeconómica. Enseguida 
exploramos si la pérdida de años de escolaridad asociada a la mater-
nidad temprana es de la misma magnitud para las mujeres pobres 
que para las no pobres.

La técnica de estratifi cación empleada para distinguir a las muje-
res pobres de las no pobres, y llevar a cabo las comparaciones pro-
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puestas, consistió en clasifi carlas a partir de información provenien-
te de la sección de antecedentes familiares contenidos en la fuente 
de información, en donde se localizan datos sobre escolaridad de 
los padres, así como sobre la situación socioeconómica en la infan-
cia medida de acuerdo con la disponibilidad de ciertos servicios en 
la vivienda y la calidad de la misma. Los criterios para identifi car a 
las mujeres pobres están basados en la metodología sugerida por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) para la medición de la pobreza (Coneval, 2009), aunque 
han sido ajustados de acuerdo con la información de la que dispo-
nemos y la orientación de la investigación. 

La técnica que propone el Coneval permite la identifi cación de 
“vulnerables por ingresos”, “vulnerables por carencias sociales” y 
“pobres multidimensionales”. En las dos últimas categorías las per-
sonas tienen carencias sociales, la diferencia es que los pobres mul-
tidimensionales tienen además insufi ciencia de ingresos (Coneval, 
2009: 42). Como en la EDER 2011 no se dispone de información so-
bre ingresos, no podemos distinguir cuáles son unos y cuáles otros, 
ni identifi car a aquéllos que aunque no tienen carencias sociales, sí 
tienen insufi ciencia de ingresos, es decir los “vulnerables por ingre-
sos”. Pero sí contamos con información para calcular indicadores 
de carencia social en materia de educación, calidad de la vivienda, 
y acceso a los servicios básicos en la misma. Evidentemente no 
son los únicos indicadores de carencia social, pero con ellos ya po-
demos identifi car a la población con una o más de estas carencias 
sociales, a la que por fl uidez en el texto llamaremos pobres.

Así, clasifi camos como pobres a aquellas mujeres que tuvieron 
al menos una carencia social en la infancia (el cuestionario de la 
EDER 2011 se refi ere a Situación socioeconómica de la infancia a la que 
se vivía alrededor de los 15 años de edad), sea esta carencia res-
pecto a la calidad y/o servicios de la vivienda, o bien respecto a la 
educación de sus padres. En cuanto a la identifi cación de caren-
cia por rezago educativo hemos hecho un ajuste en la metodología 
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sugerida por Coneval, con el objetivo de reservar la información 
sobre educación de las encuestadas para la reconstrucción de sus 
trayectorias y la construcción de indicadores sobre su estatus en la 
adultez, evitando así problemas de endogeneidad. Para la medición 
de carencia por rezago educativo en la infancia consideramos en-
tonces, el rezago educativo del padre o la madre (dependiendo de 
a quién se identifi ca como el principal sostén económico de la casa 
cuando ella tenía entre 5 y 15 años; en caso de ser otra persona, se 
consideró el máximo nivel alcanzado por alguno de los padres).

Específi camente, se tiene carencia por rezago educativo cuando 
la persona “nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de educa-
ción obligatoria vigente en el momento en que debía haberla cursa-
do –primaria completa–” (Coneval, 2009: 54). Se tiene carencia por 
calidad y espacios de la vivienda cuando “el material del techo de la 
vivienda es de lámina de cartón o desechos” (Coneval, 2009: 59), así 
que se incluyeron los casos en los que no se contaba con techo de 
loza o concreto en la casa. Por último, se tiene carencia por acceso 
a los servicios básicos en la vivienda cuando “el agua se obtiene de 
un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada la obtie-
nen por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante”, 
también cuando “el combustible que se usa para cocinar o calentar 
los alimentos es leña o carbón sin chimenea” (Coneval, 2009: 60), 
así que se tomaron en cuenta los casos en los que no se contaba 
con agua entubada dentro de la casa ni con estufa de gas o eléctrica.

La EDER 2011 se levantó en la segunda mitad del año 2011 (Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2012). Se trata de 
una encuesta única en su tipo en México (con un antecedente en 
1998) que ofrece la oportunidad de reconstruir trayectorias de vida 
de tres generaciones de mexicanos para estudiar los cambios ocurri-
dos en la dinámica demográfi ca, y la relación de tales cambios con el 
contexto histórico, político y económico nacional. Entonces, además 
de permitirnos reevaluar con datos longitudinales lo ya escrito so-
bre fecundidad adolescente en México y sus vínculos con la trayec-
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toria educativa de las mujeres, fue posible seguir la evolución de los 
fenómenos y sus interacciones a través de las generaciones y por 
estrato social, debido a que se dispone de datos de tres cohortes 
de individuos e información que permite identifi car desigualdades 
sociales (El Colegio de la Frontera Norte, 2012).

Como su versión anterior, la EDER 1998, esta encuesta recolectó 
información sobre trayectorias migratorias, educacionales, ocupa-
cionales, así como de nupcialidad, fecundidad y mortalidad, experi-
mentada por la población de México en la segunda mitad del siglo 
pasado y lo que va del actual (INEGI, 2012), pero a diferencia de 
aquélla, ésta fue levantada sólo en el medio urbano, en 32 áreas ur-
banas y metropolitanas, y aplicada a una submuestra de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (Coubès, 2012).

En la EDER 2011 fueron retomadas para el análisis las dos co-
hortes más jóvenes de la EDER 1998 (cohortes 1951-1953 y 1966-
1968), pues en ellas se habían identifi cado cambios incipientes en el 
ámbito familiar a los que se deseaba dar seguimiento, pero no se re-
tomó la cohorte 1936-1938 para evitar problemas de selección por 
mortalidad, y de memoria. En su lugar se incluye a una cohorte más 
joven, la de los nacidos entre 1978 y 1980 (El Colegio de la Fron-
tera Norte, 2012). Todas las mujeres de estas tres generaciones han 
alcanzado al menos los 30 años de edad, lo que permite el estudio 
de la transición a la vida adulta en cada una de las generaciones (El 
Colegio de la Frontera Norte, 2012). Tenemos información de 1492 
mujeres de las tres cohortes: 461 de la cohorte 1951-1953, 470 de 
la cohorte 1966-1968 y 561 de la cohorte 1978-1980. Los contextos 
económicos nacionales característicos en los años de transición a la 
adultez de las mujeres de cada una de estas tres generaciones son: el 
fi n del modelo de industrialización sustitutiva, la crisis infl acionaria 
y el inicio de la apertura económica, y la apertura y el crecimiento 
económico mínimo (Coubès, 2012). 

Dado que ésta es en su totalidad una encuesta retrospectiva, y 
no una encuesta con algunas preguntas retrospectivas, la cantidad 
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de información con la que contamos y el uso que podemos hacer de 
ella, nos brinda el potencial de abordar algunas cuestiones aún poco 
estudiadas en el campo de la fecundidad adolescente y sus vínculos 
con otros eventos en la vida de los individuos, por ejemplo, con la 
salida y el retorno a la escuela.

Cambios en el nivel de escolaridad alcanzado

Durante la segunda mitad del siglo XX los avances en México en 
materia de alfabetismo y asistencia escolar a la primaria fueron no-
tables (Giorguli, 2006: 235), lo que sin duda se vincula con la ace-
lerada expansión de la oferta educativa por todo el país, refl ejo de 
la consolidación del proyecto educativo mexicano a mediados de 
ese siglo (Giorguli, Vargas, Salinas, Hubert, y Potter, 2010: 12). Sin 
embargo, se ha señalado también que tal expansión de la oferta 
educativa privilegió desde sus orígenes las áreas urbanas y a la clase 
media (Mier y Terán y Rabell, 2003, citadas en Giorguli et al., 2010: 
13), y que en la actualidad persisten las desigualdades entre regiones 
y entre las modalidades del sistema educativo mexicano (Gutiérrez, 
2010: 19-20). Solís, por ejemplo, señala como retos pendientes, la 
cobertura en educación media y superior y, en general, la calidad de 
la enseñanza (Solís, 2010: 600).

Con datos de los censos y conteos de población de 1970, 1990, 
2000 y 2005, Solís describe el incremento de la escolaridad pro-
medio en las últimas décadas (de 3.6  a 9.4 años de 1970 a 2005) 
y coincide en que tal avance está relacionado con la ampliación de 
la cobertura en la educación básica: primaria y secundaria (Solís, 
2010: 601). No obstante, su conclusión es: aunque la desigualdad 
educativa ha ido disminuyendo en el tiempo, el acceso a la escolari-
dad dista mucho de ser equitativo, y no sólo por diferencias en las 
capacidades de los individuos, sino, especialmente, por diferencias 
de oportunidades asociadas con el origen social (Solís: 2010: 617).
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En cuanto al nivel de escolaridad alcanzado por las mujeres que 
conforman la muestra de la EDER 2011, corroboramos que ha ha-
bido un cambio importante a través de las cohortes. Casi 8% de las 
mujeres de la primera cohorte no estudió, mientras que en el caso 
de las mujeres de la segunda y la tercera cohortes este porcentaje 
descendió a 2.3 y 1.4%, respectivamente. El porcentaje de las muje-
res que concluyó la educación básica (que desde 1943 hasta antes de 
1993 fue primaria) fue de 66.4, 90 y 95.7% en cada cohorte, respec-
tivamente (no se muestra en el Cuadro 1). El porcentaje de mujeres 
que alcanzó a estudiar algún año de secundaria o más, aumentó de 
44.5% en la primera cohorte, a 76.0% en la segunda, y a 85.7% en 
la tercera cohorte. Por tanto, en cada una de las cohortes, 19.9, 14 
y 10.0% de las mujeres que terminaron la primaria no continuaron 
con la secundaria. Aquellas que estudiaron al menos un año de ca-
rrera técnica o comercial, normal básica o superior, preparatoria, 
profesional, maestría o doctorado constituyeron 34.5% del total en 
la cohorte 1951-1953, 53.2% del total en la cohorte 1966-1968, y 
59.0% del total en la cohorte 1978-1980.

También es posible hacer este análisis por condición de pobreza 
en la infancia: como se observa en el Cuadro 2, el porcentaje de 
mujeres pobres sin estudios pasó de casi 11% en la primera cohorte 
a alrededor de 3% en las cohortes más jóvenes. Se verifi ca que en 
todas las cohortes el porcentaje de mujeres no pobres sin estudios 
es menor respecto al porcentaje de mujeres pobres sin estudios. 
Además, el porcentaje de mujeres que concluyó la educación bá-
sica, aumentó de una cohorte a la siguiente, en ambos estratos de 
la población, y aunque el porcentaje de mujeres que concluyó este 
nivel es siempre menor en el caso de las mujeres pobres, la brecha 
entre ellas y las no pobres parece acortarse cohorte tras cohorte. 
Algo semejante ocurre con el porcentaje de las mujeres que estudió 
al menos un año de educación secundaria.

A pesar de lo favorable de estas cifras, el cálculo del porcentaje 
de mujeres que truncó su educación justo después de concluir la 
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educación básica permite visibilizar otra diferencia relevante entre 
pobres y no pobres: en el caso de las primeras el porcentaje no 
varió de manera importante entre cohortes, a diferencia de lo que 
ocurrió en el caso de las no pobres. Este hallazgo es interesante 
porque puede estar refl ejando diferencias en el marco cultural –
presente en las familias– de unas y otras mujeres, que pudieron 
promover la continuación de los estudios para unas y su termina-
ción para otras, a pesar de las oportunidades que el sistema educa-
tivo en expansión hubiera ofrecido. Entre otras cosas, no hay que 
perder de vista que si bien a estas generaciones correspondieron 
los grandes cambios en materia de oferta educativa, aún privaban 
grandes diferencias de género que limitaban el acceso de las mu-
jeres a la educación.

Finalmente, destaca también que de la primera a la segunda co-
horte, el porcentaje de mujeres pobres que estudió al menos un año 
de carrera técnica o comercial, normal básica, preparatoria, o estu-
dios superiores, prácticamente se duplicó, y aumentó un poco más 
en la tercera cohorte. A pesar de ello, tal porcentaje entre las muje-
res pobres de la cohorte más joven no alcanza al correspondiente 
de las mujeres no  pobres que nacieron entre 1951 y 1953. Nueva-
mente se hace visible el rezago de las mujeres pobres en compara-
ción con las no pobres, y que aunque la brecha en este indicador ha 
ido disminuyendo, lo ha hecho a un menor ritmo que el observado 
en menores niveles educativos.

Cambios en la intensidad y calendario 
de la primera salida de la escuela

Con el análisis de sobrevivencia observamos que la primera salida 
de la escuela se dio a una edad mediana de 12 años en la primera co-
horte de mujeres y a una edad mediana de 16 años en la segunda y 
tercera cohortes. Las mujeres que permanecieron más tiempo en la 
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Gráfi ca 1. Proporción de mujeres que no había salido de la escuela 
antes de los 20 años de edad: México urbano, tres cohortes

Fuente: Elaboración propia con información preliminar de la Encuesta Demográfi ca 
Retrospectiva 2011. Datos ponderados.

escuela (tercer cuartil), salieron después de los 16 años, después de 
los 18 y después de los 19, en cada una de las respectivas cohortes.

Ahora bien, considerando sólo las primeras salidas antes de los 
20 años, que en la actualidad puede considerarse una edad a la que 
aún se debería estar estudiando, tenemos el siguiente patrón dife-
renciado por cohorte (Gráfi ca 1).  

La  edad mediana a la primera salida prematura de la escuela está 
entre los 13 y los 14 años para las mujeres de la primera cohorte, 
entre los 16 y 17 años para las mujeres de la segunda cohorte, y es 
de 17 años para las mujeres de la tercera cohorte. Hay un avance 
importante entre la primera y la segunda cohorte en términos de los 
años de permanencia de las mujeres en la escuela, y un avance mo-
derado entre la segunda y la tercera cohorte en ese mismo aspecto. 
También es visible, por el cambio en las pendientes de las curvas de 
sobrevivencia, que a los 12 y a los 15 años (edades normativas en las 
que ocurre el paso de la primaria a la secundaria y de secundaria a 
preparatoria o equivalente), se aceleró el riesgo de salida en el caso 
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de las mujeres de las tres cohortes. Para la cohorte 1951-1953, el 
riesgo se incrementó especialmente a los 12 años, mientras que para 
las otras dos cohortes, esto ocurrió más intensamente a los 15 años 
de edad. A los 18 años (edad  normativa en la que ocurre el paso a 
la educación superior), no es tan evidente el cambio de pendiente 
en la curva de sobrevivencia de la primera cohorte, como lo es en 
las cohortes más jóvenes, lo que puede signifi car que para las mu-
jeres de la cohorte 1951-1953 que habían superado la escolaridad 
mediana de su generación y habían podido continuar incluso con 
su educación en el nivel medio-superior, la educación superior fue, 
ya, un paso más o menos natural.

Examinaremos ahora lo que ocurre con los cambios en los pa-
trones de salida de la escuela cuando separamos a las mujeres según 
condición de pobreza en la infancia (Gráfi ca 2).

A todas las edades y en todas las cohortes, las mujeres no pobres 
fueron más resistentes al riesgo de salir de la escuela, comparadas 

Fuente: Elaboración propia con datos preliminares de la Encuesta Demográfi ca 
Retrospectiva 2011.
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con las mujeres pobres. Sin embargo, a través de las cohortes, se ob-
serva una tendencia a la disminución de la brecha entre pobres y no 
pobres en cuanto a la continuidad de la trayectoria educativa hasta 
los 12 años. Respecto a la continuidad entre los 12 y los 15 años, 
también se observa que la brecha entre pobres y no pobres dismi-
nuye de la primera a la segunda cohorte, pero vuelve a ampliarse de 
la segunda a la tercera cohorte. El patrón de salida de la escuela de 
pobres y no pobres entre los 15 y los 18 años también se aproxi-
ma más en las dos cohortes jóvenes respecto a lo que ocurría en 
la primera cohorte, pero ni en el caso de las mujeres pobres, ni 
en el de las no pobres, ese patrón cambia signifi cativamente de la 
cohorte de 1966-1968 a la cohorte 1978-1980.

En la primera cohorte la edad mediana a la primera salida de la 
escuela antes de los 20 años fue de 13 años en el caso de las pobres 
y 15.5 años en el caso de las no pobres. En la segunda y tercera 
cohortes fue de 15.5 años para las pobres y de 17.5 años para las no 
pobres. Con esto se muestra un avance en la permanencia escolar 
de 2.5 y 2 años para las mujeres pobres y no pobres, respectivamen-
te, así como una ligera disminución de las diferencias entre pobres y 
no pobres en este aspecto, que ocurrió de la cohorte 1951-1953 a la 
cohorte 1966-1968, pero que no se siguió observando de la cohorte 
1966-1968 a la cohorte 1978-1980.

Cambios en la intensidad y calendario del retorno 
después de la primera salida de la escuela

En la investigación sociodemográfi ca sobre el tema en México, 
poco se ha considerado que la salida de la escuela no necesariamen-
te es defi nitiva. Esto puede deberse a dos razones principalmente: 
a) la falta de datos sobre el retorno escolar y, b) cuando, los datos 
existen, la escasez de los casos en los que ocurre el retorno. Ya que 
contamos con información que nos permite construir una variable 
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de retorno escolar después de la primera salida de la escuela, pode-
mos mostrar a continuación cómo ha evolucionado este fenómeno 
a través de las cohortes (Gráfi ca 3).

Esta gráfi ca nos permite observar que el retorno escolar es un 
evento que ocurrió con mayor frecuencia entre las mujeres de la 
cohorte 1978-1980, lo que puede estar relacionado simultáneamen-
te con cambios en el contexto nacional, como una mayor fl exibili-
dad del sistema educativo mexicano, cambios en las percepciones 
familiares sobre el rendimiento de la educación de las mujeres, y 
cambios en la autonomía de las mujeres en el proceso de toma de 
decisiones, por mencionar algunas posibilidades.

Lo cierto es que esta evidencia es útil para sostener el argumento  
de que en el tema de las implicaciones de la fecundidad adoles-
cente sobre las trayectorias educativas no basta con probar que la 
salida de la escuela con frecuencia ocurre antes que la maternidad, 
pues la posibilidad de retorno existe y ha aumentado a través de 
las cohortes (las diferencias son estadísticamente signifi cativas), y la 

Fuente: Elaboración propia con información preliminar de la Encuesta Demográfi ca 
Retrospectiva 2011. Datos ponderados.
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intensidad y calendario de esa transición también puede estar con-
dicionado por la fecundidad en la adolescencia.

En ninguna de las tres cohortes se encuentran diferencias signi-
fi cativas en el patrón de retorno escolar por condición de pobreza 
en la infancia, así que no se presenta la gráfi ca correspondiente.

Cambios en el logro educativo

Debido a que los años de asistencia escolar no necesariamente se 
traducen en una medida del logro educativo, pues en nuestro sis-
tema es posible la repetición de grados escolares, y las trayectorias 
educativas pueden implicar varios eventos de salida y entrada a la 
escuela. El análisis de sobrevivencia que presentamos antes requiere 
ser complementado por un análisis del logro educativo que permita 
evidenciar tanto las diferencias por condición de pobreza de las 
mujeres de cada una de las cohortes, como los cambios ocurridos 
en tales diferencias de una cohorte a otra.

Para tal efecto hemos empleado como medida resumen del 
logro educativo la tasa de escolaridad, que de acuerdo con la me-
todología del índice de desarrollo humano para individuos que 
proponen De la Torre y Moreno (2010), en el caso de los mayores 
de 24 años se calcula como sigue:

Este indicador puede estimarse para cada una de las mujeres de 
la muestra y, posteriormente, puede calcularse la tasa de escolari-
dad promedio de mujeres con alguna característica común, como 
pobres en la infancia, pertenecientes a la primera cohorte, o cual-
quier combinación de variables a partir de las cuales se desee hacer 
comparaciones.
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Así, la tasa de escolaridad media del total de mujeres de la muestra 
es de 0.5587 en una escala del cero al uno, aunque por supuesto ese 
promedio varía en cada cohorte: 0.4338 en la primera, 0.5794 en la 
segunda y 0.6373 en la tercera. Este indicador confi rma la tendencia 
de una mayor escolaridad femenina a través de las generaciones. 

A continuación se presentan las tasas de escolaridad promedio 
de las mujeres de cada cohorte, según condición de pobreza en la 
infancia (Cuadro 3).

Se observa que la tasa media de escolaridad se incrementó a tra-
vés de las cohortes, tanto en el caso de las mujeres pobres como en 
el de las no pobres. Además, se puede constatar que la desigualdad 
entre pobres y no pobres, en materia de logro educativo, disminuyó 
en las dos cohortes más jóvenes, respecto a la primera, aunque de la 
segunda a la tercera cohorte de hecho aumentó.

Cambios en el fenómeno 
de la fecundidad adolescente

Con el análisis de sobrevivencia hemos visibilizado que a través de 
las cohortes se han incrementado tanto el número de años que las 

Cuadro 3. Tasa media de escolaridad de las mujeres 
según condición de pobreza en la infancia: 

México urbano, tres cohortes

Tasa media de escolaridad 1951-1953 1966-1968 1978-1980

Mujeres pobres 0.3451 0.5180 0.5475

Mujeres no pobres 0.5161 0.6266 0.6564

Diferencia entre mujeres 
pobres y no pobres

0.1710 0.1086 0.1089

Fuente: Elaboración propia con información preliminar de la Encuesta Demográfi ca 
Retrospectiva 2011. Datos ponderados.
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mujeres permanecen en la escuela, como las probabilidades de re-
torno cuando la primera salida ocurre antes de los 20 años de edad. 
También que, en general, disminuyó la brecha entre pobres y no 
pobres en cuanto a la continuidad de la trayectoria educativa hasta 
los 18 años y en cuanto al logro educativo al llegar a la edad adulta, 
cambio ocurrido especialmente de la primera a la segunda cohorte.

Podríamos esperar que el patrón de la fecundidad adolescente 
en México presentara cambios, a causa del efecto protector de la 
educación ante el riesgo de embarazo. A través de las cohortes es-
peraríamos encontrar un retraso en el calendario de la fecundidad 
adolescente, aunque no necesariamente cambios en la intensidad del 
fenómeno, pues la primera salida de la escuela sigue ocurriendo a una 
edad mediana temprana, en la que el riesgo de embarazo es grande. 
También esperaríamos que las diferencias entre mujeres pobres y no 
pobres en cuanto al riesgo de maternidad en la adolescencia fueran 
cada vez menores. Veremos, a continuación, si el análisis de sobrevi-
vencia a la fecundidad adolescente sostiene estas hipótesis.

La edad mediana a la primera salida de la escuela antes de los 20 
años, aumentó 2.5 años en el caso de las mujeres pobres y 2 años 
en el caso de las mujeres no pobres, de manera que para la cohor-
te 1978-1980 tales edades fueron 15.5 años para las pobres y 17.5 
años para las no pobres. A pesar de lo signifi cativo de este cambio, 
es a partir de estas edades cuando el riesgo de embarazo se acelera 
como se observa en la Gráfi ca 4.

En efecto, a través de estas cohortes no se distinguen cambios 
signifi cativos en la intensidad de la fecundidad adolescente, y sólo un 
retraso de algunos meses en el calendario del evento. Además, como 
observamos en la Gráfi ca 5, las diferencias entre mujeres pobres y no 
pobres en cuanto a la propensión a la fecundidad adolescente tampoco 
son signifi cativas, sobre todo en las dos cohortes más jóvenes.

Entonces, confi rmamos que hay un estancamiento en las tasas de 
fecundidad adolescente (que en nuestro estudio se refl eja en la rela-
tiva homogeneidad de los patrones de intensidad y calendario de la 
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los 20 años de edad: México urbano, tres cohortes

Fuente: Elaboración propia con información preliminar de la Encuesta Demográfi ca 
Retrospectiva 2011. Datos ponderados.
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Gráfi ca 5. Proporción de mujeres sin hijos hasta los 20 años 
de edad según condición de pobreza en la infancia: 

México urbano, tres cohortes
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fecundidad de las mujeres menores de 20 años de las tres cohortes), 
pero también hallamos que los patrones reproductivos de las ado-
lescentes pobres y no pobres han sido en realidad muy semejantes, 
por lo que, con nuestros datos, no podemos sostener la tesis de que 
la fecundidad adolescente es más común entre las mujeres pobres. 
Suponemos que esto puede deberse a la generalización de mayores 
aspiraciones educativas en el medio urbano, independientemente del 
origen social, y a la mayor igualdad en el acceso a la educación.

El costo educativo de la maternidad temprana

Con el cálculo de las tasas de escolaridad promedio de mujeres po-
bres y no pobres en cada cohorte también hemos confi rmado el 
avance en materia de logro educativo en ambos estratos, y consta-
tado que en este aspecto la brecha entre unas y otras ha disminuido. 
Aunque hemos visto que la intensidad y calendario de la fecundidad 
adolecente no son signifi cativamente distintos entre pobres y no 
pobres, queremos mostrar ahora cómo varían las tasas de escolari-
dad en el caso de las mujeres pobres cuando se distingue a las que 
fueron madres en la adolescencia de las que no lo fueron, y eva-
luar si esa variación es mayor o menor que la que se observa entre 
madres adolescentes y no madres adolescentes en el grupo de las 
mujeres no pobres (Cuadro 4).

En todos los casos se observa una menor tasa de escolaridad 
alcanzada por las mujeres que fueron madres en la adolescencia res-
pecto a la tasa de escolaridad de las que no fueron madres adoles-
centes de su cohorte y condición de pobreza en la infancia. Aunque 
no se puede establecer causalidad, es evidente que existe relación 
entre la condición de fecundidad en la adolescencia y el logro edu-
cativo alcanzado en la edad adulta. La relación entre ambas varia-
bles es independiente de la condición de pobreza en la infancia 
porque hemos controlado ese factor.
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Se puede destacar también que en las tres cohortes el diferencial en-
tre mujeres que fueron madres en la adolescencia y mujeres que no lo 
fueron es mayor para las no pobres, lo que puede relacionarse con una 
mayor expectativa o potencial de escolaridad en ellas, en comparación 
con el de las mujeres pobres. No obstante lo anterior, también resalta 
que para las mujeres pobres la brecha entre madres adolescentes y no 
madres adolescentes en materia de logro educativo ha aumentado 
a través de las cohortes, lo que posiblemente esté relacionado con 
las ganancias obtenidas por las mujeres pobres en materia educati-
va, que implican que la maternidad temprana sea cada vez más un 
factor que ilustra las diferencias en las trayectorias de estas mujeres.

En el Cuadro 5 se presentan las tasas de escolaridad promedio 
alcanzadas por las mujeres en función del tipo de trayectoria de 

Cuadro 5. Tasa media de escolaridad de mujeres 
según tipo de trayectoria: México urbano

Tipo de trayectoria Tasa media de escolaridad (n)

a) No madres adolescentes 0.6153 (1070)

b) Madres adolescentes 
después de salir de la escuela

0.3790 (331)

c) Madres adolescentes que 
salieron de la escuela por embarazo

0.5988 (32)

d) Madres adolescentes que no 
salieron de la escuela por embarazo

0.7084 (24)

Total 0.5684 (1457)

Nota: Se considera que salieron de la escuela por embarazo cuando un año antes de 
tener su primer hijo asistían a la escuela y el año en que nació su primer hijo ya 
no asistían.
Fuente: Elaboración propia con información preliminar de la Encuesta Demográfi ca 
Retrospectiva 2011. Datos ponderados.
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fecundidad-educativa que siguieron. En él se distingue claramente 
que las mujeres con menores tasas de escolaridad son aquellas que 
siguieron la trayectoria B: salieron de la escuela y después fueron 
madres (ambos eventos antes de los 20 años); en esta circunstancia 
estuvo casi 23% de las mujeres de la muestra, y es posible que se 
trate de un grupo de mujeres que transitó a la adultez temprana-
mente pero observando el patrón normativo de unión conyugal 
seguida de maternidad. En tales circunstancias la experiencia de la 
maternidad pudo haber sido parte de un plan de vida y no tener el 
mismo signifi cado ni las implicaciones que podemos imaginar para 
otras mujeres con aspiraciones distintas. En todo caso, quizá pudo 
haber representado una limitante para el retorno escolar.

Las mujeres que siguieron las otras trayectorias, en cambio, lo-
graron tasas de escolaridad más altas que el promedio nacional. Se 
trata de las que no fueron madres durante la adolescencia y de las 
que seguían estudiando un año antes de tener su primer hijo aunque 
lo tuvieron tempranamente. Aunque estas últimas representaron 
sólo 4% de la muestra de las mujeres de esas cohortes, suponemos 
que en el contexto de las transformaciones educativas que hemos 
mostrado en los apartados previos, y en el marco del derecho a 
recibir educación media superior en condiciones de equidad, el vo-
lumen de mujeres en esa circunstancia habría incrementado paula-
tinamente en las generaciones más recientes, y seguirá haciéndolo, 
de tal forma que resulta relevante estimar la magnitud de la pérdida 
educativa para las adolescentes que siguen estudiando cuando ocu-
rre la transición a la maternidad. 

Así, lo que encontramos fue que en el caso de las adolescentes 
que continuaban en la escuela antes de ser madres, la tasa media de 
escolaridad alcanzada por las que salieron de la escuela por emba-
razo fue de 0.5988, mientras que la tasa de escolaridad de las que 
no salieron de la escuela fue de 0.7084.1 Por tanto, habría cierta 
evidencia de que la pérdida en la tasa de escolaridad por embarazo 

1 Las muestras son pequeñas, así que esta comparación es únicamente ilustrativa.
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adolescente para aquellas que asistían a la escuela al momento de 
embarazarse es de aproximadamente 15%. Sin embargo, el hecho 
de que la tasa alcanzada por las madres adolescentes que no salieron de 
la escuela sea incluso mayor que la tasa alcanzada por las mujeres 
que no fueron madres en la adolescencia, hace evidente que hay se-
lectividad en el caso de las madres adolescentes que no salieron de 
la escuela y que se trata sobre todo de mujeres no pobres. Debido 
al tamaño de la muestra, no hacemos este análisis por condición de 
carencia social en la infancia.

Conclusiones

La educación es un componente esencial para el desarrollo humano 
que se vincula con futuros rendimientos en el ámbito laboral, con el 
potencial nivel de ingresos y, en general, con mejores condiciones 
de vida. Además, se trata de una dimensión que puede ser medida 
con relativa precisión a nivel individual.

Esta investigación responde a la oportunidad que surge al ha-
ber sido desarrollada, muy recientemente, la metodología para la 
medición del índice de desarrollo humano a nivel de hogares e indi-
viduos, y al coincidir este avance metodológico con el levantamien-
to de la EDER 2011 que nos brinda tanto la información necesaria 
para el cálculo de tasas de escolaridad para las mujeres en la edad 
adulta, como la información sobre las trayectorias previas de estas 
mujeres en los ámbitos reproductivo y educativo, y la información 
para poder clasifi carlas según su condición de carencia social en la 
infancia. Con estos recursos ha sido posible el análisis longitudinal 
de las historias de vida de las mexicanas de tres generaciones que en 
2011 residían en zonas urbanas, sorteando los problemas de endo-
geneidad que suelen presentarse cuando se aborda el estudio de los 
vínculos entre los orígenes sociales, las trayectorias educativas y las 
trayectorias reproductivas de las mujeres jóvenes.
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Hemos destacado que después de un periodo de importantes 
avances en cobertura educativa a nivel básico (primaria y secunda-
ria) en México, aunque cada vez menores, persisten diferencias en el 
acceso a la educación según el origen social de los individuos. Aún 
en el medio urbano, donde el acceso a la educación puede ser más 
equitativo, las diferencias en la calidad de la misma están presentes: 
más allá de las diferencias entre la educación privada y la pública, 
se distinguen diferencias en la calidad de la enseñanza y la infraes-
tructura educativa en las distintas zonas de una ciudad. Además, 
debemos insistir en la urgencia de mayor cobertura en educación 
media y superior si se aspira a que los y las jóvenes extiendan sus 
periodos de educación formal más allá de los 15 años de edad. La 
escasez de oferta educativa, sumada a las difi cultades económicas, 
puede ser una de las mayores limitantes para que sigan incremen-
tándose las tasas de escolaridad de la población mexicana. Las po-
líticas dirigidas a ampliar la cobertura educativa a niveles medio y 
superior deberán adecuarse a la reforma del artículo 3º Constitucio-
nal que especifi ca la obligatoriedad del Estado a garantizar la educa-
ción media superior (Diario Ofi cial de la Federación [DOF], 2012: 2-3), 
pero también deberán complementarse con políticas que permitan 
la continuidad de la trayectoria escolar de la población con mayores 
difi cultades económicas y sociales.

En este país caracterizado por la desigualdad las transiciones 
a la adultez ocurren de maneras muy diversas. Como Coubès y 
Zenteno (2004), pensamos que la desigualdad en el acceso a la 
educación (más que el origen social, aunque están fuertemente 
correlacionados) infl uye en el orden en que ocurren los distintos 
eventos que marcan el paso a la vida adulta. Se ha observado, por 
ejemplo, que la unión temprana seguida de inmediato por el naci-
miento del primer hijo es muy común, sobre todo en los estratos 
bajos, donde las oportunidades y aspiraciones educativas suelen 
ser menores. En cambio, el rompimiento del patrón normativo 
de transición a la adultez –salida de la escuela, salida del hogar 
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paterno, unión, fecundidad– puede vincularse con la ocurrencia 
inesperada de ciertos eventos y con las distintas posibilidades de 
ajuste que tienen sobre todo los individuos de estratos socioeco-
nómicos más altos para los cuáles hay mayores expectativas edu-
cativas. Entonces, paradójicamente, el orden en que se espera que 
ocurran los eventos transicionales es más común entre la pobla-
ción menos educada (Coubès y Zenteno, 2004: 348-349), de ma-
nera que lo que nos ha interesado enfatizar aquí no es tanto el 
seguimiento o no de un patrón normativo de transición a la adul-
tez, sino las consecuencias de que ciertas transiciones ocurran de 
manera prematura.

En el marco de un incremento en los niveles de escolaridad, 
cada vez podría haber mayor coincidencia o proximidad en la sali-
da de la escuela y el inicio de la maternidad, por lo que el tema de 
cómo interferirá alguno de estos eventos sobre el otro no podrá 
seguir explicándose como se ha hecho hasta ahora. Las transfor-
maciones educativas siguen teniendo lugar y ello cambia de manera 
fundamental como entendemos y explicamos los vínculos entre es-
tas trayectorias. 

Por ejemplo, la propensión al retorno escolar después de una 
primera salida prematura de la escuela aumentó en la cohorte más 
joven, lo que creemos que se relaciona con un contexto de mayor 
fl exibilidad de la oferta educativa. Así que no debe asumirse que 
la trayectoria educativa se trunca al ocurrir la primera salida pre-
matura de la escuela. En esta investigación partimos de una visión 
más dinámica en la que no se considera que la salida prematura de 
la escuela sea un evento defi nitivo, lo que nos permitió considerar 
que, aun si no fue la causa de la primera salida prematura de la es-
cuela, la maternidad temprana puede tener implicaciones sobre este 
otro aspecto que empieza a cobrar relevancia en la defi nición de las 
trayectorias escolares de las mujeres.

Esta investigación aporta evidencia del costo de la maternidad 
temprana en términos de escolaridad para las mujeres urbanas en 
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México: las mujeres que fueron madres antes de los 20 años de 
edad alcanzaron menores tasas de escolaridad en la edad adulta, 
respecto a las mujeres que no tuvieron hijos antes de los 20 años de 
edad, independientemente de su condición de carencia social en la 
infancia y los cambios ocurridos en el contexto nacional. Ha sido 
posible determinar la magnitud de la pérdida de escolaridad que po-
dría estar vinculada a la fecundidad en la adolescencia, al considerar 
un indicador promedio de escolaridad como el potencial a alcanzar, 
dada la condición de origen social.

Ya que nuestros resultados indican, por un lado, que en el caso 
particular de las adolescentes que continuaban estudiando un año 
antes de tener su primer hijo, más de la mitad ya no estudiaba el 
año del nacimiento, y, por otro, una tendencia creciente al retor-
no escolar después de una interrupción temporal de la trayectoria 
educativa, sugerimos la implementación de políticas de reinserción 
escolar que aceleren la ocurrencia de este evento que puede llegar a 
tomar incluso una década o más. 

En especial deben establecerse mecanismos para que las mu-
jeres pobres, pero sobre todo las adolescentes con hijos que trun-
caron su trayectoria educativa por la experiencia de la maternidad 
o por cualquier otra razón, regresen a la escuela e incrementen su 
escolaridad. La intervención debería procurar el alcance de mayores 
niveles de escolaridad, y no sólo la conclusión de educación básica, 
a lo que actualmente se orienta el Programa de Becas de Apoyo a 
la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 
(Promajoven).
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Resumen

Los programas de transferencias monetarias (TMC) han logrado un 
gran prestigio en todo el mundo como mecanismos capaces de rom-
per la reproducción intergeneracional de la pobreza. Las TMC han lo-
grado una cobertura de aproximadamente 70 millones de personas 
en América Latina (AL). Algunos autores de esta región consideran 
que esta clase de programas son herramientas cruciales para reorien-
tar la política social hacia una perspectiva universalista. Este trabajo 
se propone analizar las TMC en términos de sus potencialidades para 
llegar al universalismo. El análisis enfatizará el caso del programa 
mexicano Oportunidades, particularmente en el área de los servicios 
de salud. Este programa es reconocido como uno de los más exitosos 
del mundo. La idea fuerza de este trabajo es que la cobertura crecien-
te, el enfoque integral del programa en materia de educación, salud y 
nutrición, su efi caz focalización, trasparencia y resultados cuantifi ca-
bles, aunque son logros muy importantes y constituyen condiciones 
necesarias para avanzar hacia el universalismo, no son sufi cientes para 
impulsar un cambio profundo de la política social en AL o México, 
debido a dos obstáculos muy importantes: primero, en términos de 
derechos sociales, esta clase de programas se acercan mucho al extre-

Los programas de transferencias 
monetarias condicionadas en 
América Latina: ¿universalismo 
o focalización? El caso de 
Oportunidades en México
Carlos E. Barba Solano
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mo de la focalización debido a que utilizan prueba de medios y son 
condicionales; segundo, para lograr compatibilizar focalización y 
universalismo hace falta desarrollar una estructura de servicios uni-
versalista que garantice la misma calidad de servicios (no servicios 
de segunda para los pobres), promueva la equidad tanto de estatus 
como de derechos para todos los ciudadanos. En el caso específi -
co del sector salud, compatibilizar la focalización de las TMC con 
los servicios universales implicaría necesariamente actuar decidida-
mente en contra de la fragmentación de los sistemas de salud, pero 
las TMC sólo garantizan acceso a servicios básicos de baja calidad. 

Introducción

Los programas de transferencias monetarias condicionadas (TMC) 
han logrado un gran prestigio en todo el mundo como mecanismos 
capaces de romper la reproducción intergeneracional de la pobreza. 
En América Latina (AL) existen TMC en 16 países y han logrado una 
cobertura de aproximadamente 70 millones de personas. 

Algunos autores de esta región consideran que esta clase de 
programas, que en países como México y Brasil han incorporado 
respectivamente a 5 y 12 millones de familias, pueden servir como 
herramientas cruciales para reorientar la política social hacia una 
perspectiva universalista. 

Al margen de la gran cobertura alcanzada, cabe preguntarse si 
las TMC son instrumentos idóneos para apoyar una reforma univer-
salista de nuestros sistemas de bienestar, y bajo qué condiciones 
este tipo de programas podrían funcionar como instrumento foca-
lizado coherente con una política universalista.

Respecto a la primera pregunta, la idea fundamental de este trabajo 
es que la cobertura creciente, el enfoque integral del programa en ma-
teria de educación, salud y nutrición, su efi caz focalización, trasparencia 
y resultados cuantifi cables, aunque son logros notables y constituyen 
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condiciones necesarias para avanzar hacia el universalismo, no son su-
fi cientes para impulsar un cambio profundo de la política social en AL o 
México, debido a tres obstáculos muy importantes: primero, esta clase 
de programas se acercan mucho al paradigma de la focalización debido 
a que utilizan prueba de medios y son condicionales; segundo, permi-
ten el acceso a servicios sociales de baja calidad; y, tercero, contribuyen 
a reproducir desigualdades sociales como las de género.

Otra idea importante es que para lograr compatibilizar focaliza-
ción y universalismo hace falta superar estos obstáculos e incorpora 
algunos criterios como: incondicionalidad de los benefi cios ofreci-
dos bajo un esquema de derechos sociales, acceso universal para 
quienes requieran apoyo y equidad en la calidad de los benefi cios. 
Se requiere también actuar decididamente en contra de la fragmen-
tación de los sistemas de bienestar.

Este trabajo se propone precisamente analizar a las TMC en términos 
de sus potencialidades para apoyar al universalismo. El análisis enfatiza-
rá el caso del programa mexicano “Oportunidades”, particularmente 
en el área de los servicios de salud. Este trabajo se divide en cinco apar-
tados: el primero analiza la tensión teórica existente entre universalismo 
y focalización; el segundo analiza la estructura de la protección social 
en AL; el tercero da cuenta de la estrategia focalizadora posterior a la 
crisis de 1982; el cuarto presenta las características, los logros y las li-
mitaciones de las TMC; el quinto examina las TMC desde una perspectiva 
universalista enfatizando el caso “Oportunidades”. 

El campo de las políticas sociales: 
universalismo o focalización

Históricamente en el campo de las políticas sociales suelen oponer-
se dos paradigmas, derivados de experiencias y momentos distintos 
en el desarrollo de las instituciones de bienestar: el universalismo y 
la focalización.
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El universalismo surgió después de la Segunda Guerra Mun-
dial cuando uno de los temas centrales de las democracias capi-
talistas desarrolladas era lograr una amplia protección social para 
hacer frente a los enormes costos sociales de ese confl icto. En ese 
momento se vislumbró la posibilidad de garantizar los derechos 
necesarios para la independencia social de los individuos y para per-
mitirles satisfacer sus condiciones de existencia. A lo largo del siglo 
XX esa aspiración se materializó en una combinación de políticas 
económicas efi caces, armonizadas con políticas sociales ambiciosas 
y amplios sistemas de protección social.1

Durante esos años el universalismo fue un principio crucial para 
moldear secciones sustanciales del sistema de bienestar inglés después 
de la Segunda Guerra, también para el desarrollo de los regímenes de 
bienestar social demócratas que distingue a los países escandinavos. 
De acuerdo con Esping-Andersen y Corpi (1993) estos regímenes se 
caracterizan por tratar de construir sistemas unifi cados de protección 
social que buscan desmercantilizar el bienestar social.2 

El universalismo fue también una meta importante para los regí-
menes conservadores donde la protección estuvo ligada al empleo 
formal, pero en los que la expectativa fue desarrollar una protec-
ción social amplia para todos a través del pleno empleo (Esping-
Andersen, 1990, Castel, 1997).

La política social en los países de América Latina, durante la eta-
pa de industrialización vía sustitución de importaciones también le 
otorgó un gran valor al universalismo y la solidaridad. Sin embargo, 
su crecimiento fue limitado debido al pobre desarrollo del asalaria-
do y a la fuerte segmentación institucional (Barba, 2007; Ocampo, 
2008).

1 Los dos factores fundamentales para alcanzar el desarrollo social.
2 De acuerdo con Esping-Andersen, podemos hablar de “desmercantilización” 

cuando los servicios sociales son prestados como materia de derecho y cuando una 
persona puede asegurar su sustento sin depender del mercado (Esping-Andersen, 
1990: 21-22).
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Sin embargo, en todo el mundo a partir de la década de 1970 las 
tendencias han cambiado; los factores de inseguridad social se han 
multiplicado. Un nuevo consenso se ha desarrollado: asumir que 
el crecimiento económico puede conseguirse sin lograr la equidad 
social (Hobsbawm, 1998, Castel, 2010). 

En el marco del capitalismo posindustrial global,3 que se caracteriza 
por una competencia exacerbada, un nuevo consenso ha surgido: es 
posible alcanzar el crecimiento económico sin lograr la equidad social. 
En este contexto los sistemas de bienestar enfrentan severas críticas, así 
como tentativas de reforma y reducción que se basan en una perspecti-
va focalizada (Block, 1987; Hobsbawm, 1998; Castel, 2006: 2). 

Universalismo en la política social

Para una perspectiva universalista la política social descansa en la aplica-
ción de derechos sociales. El objetivo de lograr que todos los servicios 
sociales estén disponibles y sean accesibles para todos los ciudadanos. 
Se busca construir un derecho democrático a un nivel de vida aceptable 
para todos los ciudadanos. Esto equivale a usar la política social para 
construir una sociedad más equitativa, al margen de cómo funcione el 
mercado (Titmuss, 1968, 2007; Esping-Andersen y Corpi, 1993; Esping-
Andersen, 1990; Skocpol, 1995; Goodin et al., 1999; Molyneux, 2007).

El universalismo considera que la política social debe garantizar 
los mismos benefi cios sociales, ofrecidos con los mismos estánda-
res de calidad, como derechos sociales para toda la población, in-
cluidos ciudadanos de clase media junto con personas en situación 
de desventaja económica (Skocpol, 1995: 251; Esping-Andersen, 
1990; Titmuss, 1968, 2007).

Este paradigma promueve la equidad tanto de estatus como de 
derecho para todos los ciudadanos, sin distinción de clase o posición 

3 También denominado sociedad del conocimiento o de la información (Cas-
tells, 1999) o economía de los servicios (Esping-Andersen, 1990).
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en el mercado. Los sistemas universalistas cultivan la solidaridad entre 
las clases sociales. Un objetivo muy importante es evitar el dualismo 
en el acceso a los servicios sociales, que implica que los pobres depen-
dan de la asistencia pública, mientras los no-pobres pueden comprar 
seguros privados en el mercado (Esping-Andersen, 1990: 25-26, 31).

El universalismo subraya también la necesidad de tomar en con-
sideración otros objetivos: conjuntar los distintos aspectos relacio-
nados con bienestar en una política social integral, fortalecer la co-
hesión social, modifi car la estructura social para alcanzar una mayor 
equidad, asegurar la inclusión de los sectores de la población que 
son excluidos, contribuir a la construcción del Estado nacional e in-
vertir en la formación de capital humano (Mkandawire, 2005: 7-8).

Para el universalismo, la política social focalizada genera dua-
lismo. Basados en evidencias históricas, algunos autores como Tit-
muss (1968, 2007), Skocpol (1995) y Sen (1995) consideran que 
los servicios focalizados en los más pobres siempre han tendido a 
ser servicios de baja calidad, porque son el producto de una pers-
pectiva social que concibe “[…] el bienestar social como una carga 
pública”4 (Titmuss, 1968, 2007: 45).

Por ello, Theda Skocpol (1995: 267) sostiene que en lugar de de-
sarrollar programas focalizados en las personas de menores ingresos 
o en los pobres, se deben diseñar políticas que satisfagan las necesida-
des de los menos privilegiados junto con aquellas de las clases medias 
y de la clase obrera más estable, porque de ello depende el apoyo que 
esos programas recibirán por parte de los sectores medios.

Focalización

La focalización se basa en lo que Titmuss (1974) llama “el modelo 
de bienestar residual”, cuya base teórica se remonta a los primeros 
días de las leyes de pobres inglesas. Su premisa fundamental es que 

4 La traducción es mía. 
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hay dos canales sociales a través de los cuales las necesidades del in-
dividuo son satisfechas: el mercado privado y la familia. Ese modelo 
sostiene que sólo cuando estos canales se rompen, las instituciones 
de bienestar social deben entrar en juego temporalmente. Titmuss, 
irónicamente, concluye que en el modelo residual “el verdadero 
propósito del Estado de Bienestar es enseñar a la gente a vivir sin 
él” (Titmuss, 1974: 145-146).

En décadas recientes, la perspectiva focalizadora ha llegado a 
ser aceptada de manera muy amplia, porque algunas evidencias in-
dican que los programas focalizados son más costo-efi cientes en la 
reducción de la pobreza que las intituciones universalistas. El ar-
gumento principal es que la mejor alternativa, cuando los recursos 
son limitados, es concentrarlos en la atención de los más pobres y 
los más vulnerables. Así, la focalización es presentada como el es-
quema idóneo para llevar recursos a los pobres manteniendo bajos 
niveles de gasto (Peyre, 2007; Mkandawire, 2005: 2-3).

La perspectiva focalizada pone límites a las políticas sociales y 
promueve que los gobiernos prefi eran programas que incluyan “pa-
gos de usuarios”, que favorezcan la creación de mercados o cuasi 
mercados de servicios sociales o de asociaciones de proveedores de 
benefi cios. Esta perspectiva ha erosionado la preocupación por la 
equidad que fue central en todas las experiencias exitosas de elimi-
nación de la pobreza en Europa (Mkandawire, 2005: 2; Goodin et 
al., 1999: 167).

Para este paradigma la tarea principal de la política social es llegar 
a los más pobres, evitando distorcionar o alterar el funcionamiento 
del mercado, a través de una rigurosa selección de los benefi ciarios 
de los programas sociales; esto signifi ca asegurar benefi cios básicos 
a este segmento de la población, basándose en prueba de medios y 
condicionalidades (Peyre, 2007: iii).

Se argumenta que en lugar de transferir recursos adicionales a 
los que ya tienen los medios sufi cientes, es necesario generar una 
distribución de los servicios sociales favorable a los pobres, espe-
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cialmente en los países en desarrollo, donde el gasto social es me-
nor y no es recomendable aumentar la carga tributaria.

Focalización dentro del universalismo

En años recientes se reconoce que la oposición entre universalismo 
y focalización no es tajante, especialmente por el hecho de que los 
sistemas universales no alcanzan a toda la población, por ejemplo a 
los pobres, los indígenas, los niños, las personas de la tercera edad, 
las personas con discapacidades, los jóvenes, los migrantes o las 
mujeres. Por ello, no se puede negar la importancia de las acciones 
selectivas. Por ello, la perspectiva universalista reconoce la necesi-
dad de políticas focalizadas, pero no acepta la prueba de medios y 
rechaza estándares de calidad desiguales (Baldock et al., 2007: 694).

Este punto de vista implica cierto grado de fusión de los dos 
criterios: el universalismo y la focalización para cerrar brechas en el 
acceso diferencial a la utilización efectiva de los servicios sociales 
universales (en atención médica, mantenimiento del ingreso, cuida-
dos, equidad de género, integración de indígenas o migrantes, se-
guridad social o educación) cuando por sí solos no son sufi cientes. 
Es una especie de universalismo atenuado, que presupone una gran 
sensibilidad hacia los contextos sociales donde las políticas impac-
tarán, pero no renuncia a la construcción de derechos equivalentes 
para todos, ni al establecimiento de normas o estándares compar-
tidos por todos los ciudadanos (Baldock et al., 2007: 694; Titmuss, 
1968, 2007: 45-46; Skocpol, 1995; Molyneux, 2007).

Skocpol (1995) señala que es posible hablar de “focalización 
dentro del universalismo”,5 pero el reto es diseñar métodos de dis-
criminación positiva para asegurar que las personas menos privi-
legiadas no se conviertan en ciudadanos de segunda clase ni sean 
discriminados ni estigmatizados (Skocpol, 1995: 253).

5 La traducción es mía.
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Parafraseando a Esping-Andersen (1990) la cuestión central no 
es sólo cuántas personas pueden benefi ciarse con la instauración 
de un nuevo tipo de política o programa social, sino qué tipo de 
derechos son establecidos y cómo se comparan con los de otros 
grupos de ciudadanos.

El universalismo básico

Recientemente, en AL algunos investigadores coordinados por 
Gerardo Molina (2006) han sostenido que para enfrentar los ma-
yores défi cits sociales de esta región se requiere la cobertura uni-
versal de benefi cios sociales básicos, como un asunto de derechos 
ciudadanos. 

Dichos autores sostienen, además, que la calidad y el disfrute 
de tales derechos deben ser garantizados por el Estado. El “univer-
salismo básico” implica evitar focalizarse en el perfi l de necesida-
des de los más pobres, en lugar de ello proponen usar el perfi l de 
necesidades de los sectores medios. La propuesta busca implantar 
un universalismo en incremento, cuyas intenciones sean realizar los 
derechos sociales para todos los ciudadanos de un país, pero no 
necesariamente a través de un solo sistema, porque se reconoce 
que los recursos institucionales con los que se cuenta se reparten 
actualmente entre esquemas de protección para distintos grupos de 
asalariados, esquemas asistenciales y esquemas de mercado, lo que 
dio origen a un pluralismo fragmentado. Por ello, proponen ofrecer 
servicios equivalentes que cumplan con los mismos estándares de 
calidad en cualquiera de las instituciones disponibles (Barba, 2010b; 
Molina, 2006; Tobar, 2006).

Más aún, en AL los defensores del universalismo básico concep-
tualizan la focalización como un mecanismo crucial para ofrecer be-
nefi cios universales. Específi camente, esa perspectiva considera que 
los programas de TMC pueden hacer real no sólo el acceso a servicios 
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sociales universales, sino a la posibilidad de acceder a ellos como de-
rechos sociales (Molina, 2006: ix; Simôes, 2006: 302, 304-311).

Sin embargo, hay una ambigüedad obvia en esta idea, porque 
aunque algunos programas de TMC como “Oportunidades” en 
México y “Bolsa Familia” en Brasil en términos de cobertura se 
aproximan al universalismo, no garantizan derechos sociales equi-
valentes para todos los ciudadanos y emplean pruebas de medios 
para otorgar benefi cios. 

Por otra parte, mientras el universalismo básico surgió en el con-
texto de regímenes de bienestar como el argentino, el uruguayo y 
el costarricense, donde existe un importante desarrollo institucional 
acumulado durante el siglo XX, además de una tradición de adminis-
tración pública del bienestar social basada en derechos, los programas 
de TMC se desarrollaron en el contexto de regímenes como el mexica-
no o el brasileño, donde importantes segmentos de la población han 
sido excluidos del acceso a la seguridad social o de los servicios de 
salud y de los educativos que rebasen los niveles básicos.

En este contexto, cabe preguntarse si las TMC constituyen un 
recurso para universalizar los regímenes duales. Sobre este tema 
volveré después, pero antes abordaré la estructura de la protección 
social en AL.

La protección social en América Latina

En algunos de los principales países de nuestra región durante los 
años de la industrialización vía sustitución de importaciones, la po-
lítica social buscaba realizar los principios de universalismo y solida-
ridad. Ello permitió el desarrollo de sistemas de educación y salud 
que garantizaban prestaciones básicas para amplios sectores de la 
población. Sin embargo, la seguridad social tendió a limitarse a los 
trabajadores formales y los sectores medios y se caracterizó por una 
aguda segmentación institucional. 
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En términos generales la cobertura de la política social como 
respuesta a un conjunto de derechos sociales privilegió a los grupos 
de ingresos medios, como los trabajadores industriales, los emplea-
dos del Estado y los miembros de las clases medias. Mientras los 
campesinos, los trabajadores urbanos informales y los pueblos indí-
genas recibieron sólo asistencia social o se mantuvieron al margen 
de las principales instituciones de bienestar (Barba, 2007).

Hacia 1970 en AL existían tres grandes conjuntos de países con 
perfi les institucionales y rendimientos sociales semejantes y que 
cada uno de estos grupos correspondía a un tipo idiosincrásico de 
régimen de bienestar que, siguiendo la nomenclatura propuesta por 
Fernando Filgueira sobre distintas “matrices de bienestar”6 en AL, 
he denominado: “universalista”, “dual” y “excluyente” (Filgueira, 
1998; Barba, 2003, 2007).

En general, los regímenes de bienestar latinoamericanos no 
mantuvieron de manera constante instituciones democráticas.7 Los 
regímenes universalistas lograron una mayor expansión en el proce-
so de asalarización, un mayor despliegue institucional, garantizaron 
derechos sociales para sectores más amplios de la sociedad. Los 
regímenes duales, siguieron esos mismo patrones en las zonas urba-
nas, pero excluyeron a la población del medio rural, los trabajadores 
informales y los indígenas. Finalmente, los regímenes excluyentes 
concentraron la protección social en una pequeña oligarquía, ex-
cluyendo a la mayoría de la población y no lograron desarrollar 
sistemas de bienestar (Barba, 2007).

Los casos más exitosos fueron los que corresponden a los re-
gímenes universalistas, en Argentina, Chile, Uruguay y Costa Rica, 
que alcanzaron los niveles más altos de protección pública y de 
ampliación de la ciudadanía social.8 En otros países, como México 

6 Patrones regionales de cobertura, benefi cios, condiciones de acceso y estrati-
fi cación de servicios (Filgueira, 1998).

7 Con la notable excepción de Costa Rica.
8 En estos casos se siguió el modelo bismarckiano de seguridad social, carac-
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o Brasil, caracterizados como regímenes duales, se desarrollaron los 
mismos tipos de sistemas de bienestar, pero éstos tendieron a con-
centrarse en las áreas urbanas, dejando a un lado a quienes aunque 
vivían en las ciudades o metrópolis, no participaban en la economía 
formal o a quienes no vivían en el medio urbano, particularmente a 
los campesinos y los indígenas (Barba, 2007).

Más abajo en esta escala regional se encontraba una serie de 
países de América Central, como Honduras, Nicaragua, Guatemala 
o El Salvador, o de América del Sur, como Bolivia, Ecuador y Pa-
raguay. En estos países la población indígena es muy numerosa y se 
encuentra excluida de la protección social. En estos regímenes el 
bienestar garantizado por el Estado tuvo un muy pobre desarrollo 
institucional, por ello, los principales recursos de los pobres para 
hacer frente a los riesgos sociales fueron sus familias y las redes 
comunitarias (Barba, 2007; Martínez, 2008).

La liberalización de la política 
social en América Latina

Tras la crisis económica de las décadas de 1970 y 1980, tanto en 
los regímenes universalistas como en los duales, las limitaciones de 
los sistemas de bienestar social para proteger a la mayoría de la po-
blación y para garantizar los mismos derechos sociales para todos 
fueron reconocidas, al igual que la necesidad de reformarlas. Esto 
ocurrió a contrapunto de los procesos de ajuste y reestructuración 
económica que produjeron un gran desempleo, subempleo y la ex-
pansión del trabajo informal. 

terizado por ser estratifi cado, contributivo, por contar con un régimen de seguros 
múltiples y también por dirigirse a un “asegurado ideal”: varón, asalariado, con 
trabajo ininterrumpido en el sector formal, a lo largo de la vida, responsable de 
proveer los ingresos del hogar y también el aseguramiento de las personas depen-
dientes (esposa, hijos e hijas) (Barba, 2007; Martínez, 2006).
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Este escenario permitió a numerosos gobiernos de la región 
justifi car la adopción de una paradigma de bienestar alternativo: 
la focalización de la política social en los más pobres, el apoyo a la 
participación privada en la educación, la salud y los sistemas de 
pensiones, así como la descentralización de los servicios sociales 
(Barba, 2009; Filgueira, 1997, 1998; Ocampo, 2008).

El nuevo paradigma adquirió un perfi l trasnacional, pues fue pro-
movido por instituciones fi nancieras internacionales (IFIS) como el 
BM y el BID. Por ello, podríamos señalar la “deslocalización” como 
una de sus dos principales características; la otra fue el respeto a la 
libertad de mercado y el atribuirle a éste el papel fundamental en 
la generación y distribución de bienestar, aspecto que le confi ere un 
marcado “carácter residual” (Barba, 2003 y 2007).9

La visión “residual” considera que el mecanismo fundamental 
para alcanzar el bienestar social es el mercado y que las prestaciones 
propiamente públicas se deben orientar sólo a corregir externalida-
des de la economía, asignando recursos a los más pobres para que 
sean capaces de participar en el mercado y sobreponerse por sí mis-
mos a sus difi cultades (Skocpol 1995: 7; Hill y Bramley 1986: 10). 

En este escenario se explica que durante la década de 1980 se 
haya acentuado en toda la región la tendencia a desligar empleo 
formal, derechos sociales y protección social, ya que el empleo re-
munerado, permanente y continuo, que sirvió de referencia para de-
sarrollar los sistemas de seguridad social, dejó de ser el modelo he-
gemónico de inserción de las personas en las estructuras laborales. 

En el nuevo contexto de inserción laboral predominan ahora el 
empleo informal, a tiempo parcial, independiente, irregular, el au-

9 La deslocalización no se refi ere exclusivamente al cambio de la escala nacio-
nal a la global, sino a la adquisición de capacidades que antes eran predominan-
temente estatales por parte de las IFIS, tales como: el diseño, el fi nanciamiento y 
la evaluación de programas sociales. Por supuesto, esto no ha signifi cado que las 
agencias internacionales monopolicen dichas funciones, sino que ahora son acto-
res cruciales en cada una de ellas (Ibid.).
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toem pleo, el trabajo familiar y el trabajo no remunerado. Un dato 
resume la situación del empleo en AL: en 2008 en los cinco países 
donde se pueden comparar niveles de desempleo urbano de acuer-
do a la perspectiva de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), que son Colombia, Ecuador, México, Panamá y Perú, se esti-
maba que el promedio del empleo informal en las áreas urbanas era 
de 58.6% (OIT, 2009). 

Este nuevo panorama laboral condujo a que el empleo fuera 
concebido estrictamente como un problema de mercado. Desde 
entonces, las tendencias más marcadas han sido la desregulación y 
fl exibilización de los mercados de trabajo, así como al imperativo 
de reformar los sistemas pensionarios, que en muchos casos han 
pasado de un modelo de reparto a otro de capitalización individual 
(Mesa-Lago, 2001, 2007). 

Aunque este proceso ha sido sumamente azaroso, podría decir-
se que ni las recomendaciones del BM en el informe de 1994 ni la 
experiencia de la reforma chilena, que ha servido de modelo en el 
proceso de reforma pensionaria, han sido seguidas a pie juntillas, en 
buena medida porque internamente los gobiernos reformistas han 
enfrentado distintos grados de oposición.10 

A pesar de ello, lo que sí ocurrió es que en la agenda en mu-
chos de los gobiernos de AL los temas de la regulación laboral, la 
expansión de la seguridad social y la construcción de ciudadanía 
social dejaron de ser centrales, con la consiguiente interrupción de 
las acciones dirigidas a garantizar la universalización de derechos 
sociales. En cambio, la reducción de la pobreza y la construcción 
de redes de seguridad para enfrentar la vulnerabilidad social se si-
tuaron como los temas cruciales en la agenda del bienestar; es decir, 
como la nueva cuestión social (Barba, 2010a; Mkandawire, 2005). 

En este escenario, las políticas focalizadas fueron legitimadas como 
un medio pragmático de reconciliar la reducción del gasto social y el 

10 Esto ha dado pie a la aparición de tres modelos distintos, además del ya 
existente: el sustitutivo, el mixto y el paralelo (Mesa-Lago, 2001, 2007).
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mantenimiento de una función social mínima por parte del Estado: 
otorgar protección social a los más pobres. Desde esa óptica sólo se 
considera legítimo asignar recursos públicos a quienes, además de si-
tuarse en la pobreza extrema, están dispuestos a alcanzar su bienestar 
aceptando las reglas del mercado (Barba, 2007, 2010; Ocampo, 2008).

Los Fondos de Inversión Social

Durante la década de 1980 se desarrolló un primer ciclo de pro-
gramas sociales focalizados, denominados “fondos de inversión 
social” (FIS) o “fondos de emergencia social”. Este modelo ini-
cialmente se desplegó en los regímenes excluyentes y alcanzó su 
mayor impulso en los regímenes duales. Los programas emblemá-
ticos fueron el Fondo Social de Emergencia de Bolivia, creado en 
1986 y el Programa Nacional de Solidaridad de México, instituido 
en 1988.

Durante más de una década los FIS fueron un ingrediente indis-
pensable en la estrategia de combate o alivio a la pobreza en casi 
toda AL, pero, sobre todo, en los regímenes duales y excluyentes.11 

El objetivo de los FIS fue hacer frente a los costos sociales del 
proceso de ajuste económico que siguió a la crisis de 1982, a través 
de la inversión en infraestructura social, servicios públicos y sani-
dad. En algunos casos fueron utilizados para construir una base 
electoral para respaldar los procesos de ajuste estructural como 
ocurrió en México (Dresser, 1994; Barba, 2003). 

11 Este tipo de programas fueron apoyados fi nancieramente por instituciones 
internacionales como el BM o el BID, y siguieron el modelo del “Fondo Social de 
Emergencia” creado en Bolivia en 1986. Muchos países crearon su propia versión 
de este modelo, culminando con el “Programa Nacional de Solidaridad” (Pro-
nasol), establecido por el gobierno mexicano en 1988. Sin embargo, después de 
una década de existencia esta clase de programas desaparecieron (Barba, 2003; 
Grinspun, 2005).
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No obstante, es bien sabido que, en la práctica, estos programas 
fracasaron fundamentalmente porque no atendían a los más po-
bres, operaban de manera clientelista y se conducían con una gran 
opacidad (Barba, 2003; Grinspun, 2005; Schteingart, 1999). 

Cada vez fue más claro que esta primera ronda de programas fo-
calizados redujo la participación y responsabilidad social del Estado 
a desarrollar programas mínimos de alivio a la pobreza, temporales, 
compensatorios, de baja calidad y clientelistas. Esto por supuesto, 
se tradujo en que durante esa primera etapa la política social lati-
noamericana contribuyó a debilitar la cohesión social (Barba, 2007; 
Filgueira et al., 2006: 20).

Después de su momento de apogeo este tipo de programas fue-
ron criticados severamente y cayeron en desuso (Schteingart, 1999; 
Grinspun, 2005).

Las Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC)

Durante la década de 1990 se produjo un segundo ciclo de progra-
mas focalizados que se originaron en los regímenes dualistas: los 
programas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC).

Características

Esta clase de programas fueron diseñados para corregir las fallas 
del mercado que son considerados los factores centrales que impi-
den a los pobres el consumo de servicios sociales esenciales, como 
la educación y la salud. 

Su principal objetivo es garantizar que las familias más pobres 
sean capaces de cambiar el comportamiento de sus integrantes y 
abandonen “estrategias” de sobrevivencia12 que impidan a sus des-

12 Es difícil hablar de “estrategias” cuando no existen opciones. 
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cendientes superar la pobreza. Las TMC han sido pensadas justa-
mente para dar un incentivo a las familias para que inviertan en el 
capital humano de sus hijos.

Las condiciones de salud y la nutrición en general requieren ins-
pecciones frecuentes, control de crecimiento y vacunas para niños 
menores de cinco años de edad, atención perinatal para las madres 
y la asistencia de éstas a conversaciones de información de salud 
programadas periódicamente. Las condiciones de educación gene-
ral incluyen la matrícula escolar, la asistencia en el 80-85% de los 
días escolares y ocasionalmente, alguna medida de desempeño. La 
mayoría de los programas de TMC transfi eren el dinero a la madre de 
la familia (Fiszbein y Schady, 2009).

Valencia (2008) indica que alrededor de las TMC y en un periodo 
muy breve se ha construido un cuerpo teórico convencional que 
respalda con entusiasmo la efi ciencia administrativa, la pertinencia 
social y la solvencia teórica y fi nanciera de este tipo de intervencio-
nes para reducir la pobreza y la desigualdad, así como para promo-
ver la acumulación de capital humano e impedir la reproducción 
intergeneracional de la pobreza (Valencia, 2008). 

El modelo convencional supone que este tipo de programas 
se caracterizan por: focalizarse efi cazmente en la pobreza extre-
ma, para lograr el mayor efecto al menor costo; intervenir por el 
lado de la demanda, para no alterar el funcionamiento del mercado; 
contribuir al desarrollo social; concentrar su acción en la infancia, 
adolescencia y juventud; promover cambios en las estrategias de los 
hogares pobres a través de condicionalidades en materia educativa 
y de salud; pagar los costos de oportunidad que genera la pérdida 
de ingresos familiares como producto de la asistencia de los niños a 
la escuela; favorecer una relación directa entre los gobiernos nacio-
nales y los benefi ciarios; gestionar evaluaciones de sus resultados e 
impactos13 (Valencia, 2008: 503-504).

13 El seguimiento de dicho modelo es parcial, porque los programas han sido 
desarrollados en tres oleadas sucesivas, algunos de ellos han sido reformados y 
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Las TMC cuentan con un gran apoyo multilateral, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la OIT, el BM, 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y donantes bilaterales 
importantes14 respaldan a este tipo de programas (Morales, 2007; 
Ravallion, 2003; Fiszbein y Schady, 2009; Standing, 2007: 11). 

Esta perspectiva es apoyada también, aunque con matices im-
portantes, por numerosos gobiernos de AL y aún por gobiernos 
locales de países desarrollados, como ocurre en el caso de la alcaldía 
de Nueva York (Valencia, 2008; Cepal, 2009; Morais, 2008).

El BM afi rma que 30 países del mundo cuentan ya con un pro-
grama de este tipo. La cobertura de estos programas también se 
ha incrementado de manera notable, de tal manera que en amplias 
regiones como América Latina y el Caribe alcanzan ya a 12% de la 
población (Fiszbein y Schady, 2009; Valencia, 2008; y Cepal, 2009).

Su legitimidad deriva, entre otras cosas, de su costo relativamente 
bajo, de su propósito de integrar políticas de salud, educación y ali-
mentación, de sus frecuentes evaluaciones, así como de la enorme 
cobertura que han logrado, sobre todo en Brasil y México. Por ello, 
en la actualidad las TMC se han convertido en el instrumento central 
para enfrentar la pobreza en AL (Ocampo, 2008; Valencia, 2008).

Algunos autores subrayan que programas como “Oportunida-
des” y “Bolsa Familia” se aproximan al universalismo en términos 
de su cobertura. No se puede negar que ésta es muy importante, 

otros surgieron con objetivos distintos a los que suelen mencionarse cuando se 
describen este tipo de transferencias. Otro elemento importante para sospechar 
que no se trata de un solo modelo de transferencias monetarias es precisamente 
que este tipo de programas se han desarrollado en distintos tipos de regímenes de 
bienestar y se articulan con diversos paradigmas de bienestar que son dominantes 
en cada uno de esos regímenes (Barba, 2010). 

14  Tales como la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, la Ofi cina 
del Gobierno de los Estados Unidos para asistir a países extranjeros que enfrentan 
desastres naturales, el Departamento del Reino Unido para el desarrollo interna-
cional y el Ministerio Federal Alemán para la Cooperación Económica y el Desa-
rrollo (Standing, 2007: 11).
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particularmente en contextos donde amplios segmentos de la po-
blación están excluidos de los mecanismos de seguridad social.

Logros, limitaciones y potencialidades de los programas de TMC

Un respaldo crucial para las TMC han sido las evaluaciones que se les 
han realizado, que las muestra como mecanismos razonablemente 
efi caces para lograr mejoras en distintos campos (Villatoro, 2005; 
Behrman y Skoufi as, 2006). 

En el ámbito educativo se ha demostrado su capacidad para 
promover la matrícula y la asistencia de los niños y jóvenes a la 
escuela, mejorar la permanencia escolar de sus benefi ciarios y au-
mentar su acumulación de años promedio de escolaridad (Skoufi as, 
2006; Parker, Tood y Wolpin, 2006; Adato, 2005). 

En el campo de la salud se destacan sus logros en la disminución 
de la desnutrición infantil; la mejora y diversifi cación de la alimen-
tación familiar, en la promoción de la asistencia de los niños a los 
centros de salud y el descenso en las tasas de morbilidad materna, 
infantil y adulta. En el entramado comunitario y familiar se desta-
ca su efi cacia para fomentar la formación de capital social grupal 
e incentivar que las familias pobres inviertan en capital humano 
(Fiszbein y Schady, 2009; González de la Rocha, 2005). 

También es reconocido que realizan una focalización efi ciente,15 
evitan el paternalismo que suele caracterizar las ayudas alimentarias 
u otros programas basados en la transferencia de productos básicos 
a los pobres y reemplazan programas que se enfocan al problema 
de la oferta de servicios sociales. De igual forma, son elogiados por 

15 Aunque según Adato (2005) cuando menos en el caso mexicano la foca-
lización ha sido objeto de controversia porque está sujeta a decisiones políticas 
respecto a la cantidad de recursos disponibles y porque los miembros de las co-
munidades benefi ciadas que no son incluidos suelen experimentar resentimientos 
y rechazan el programa.
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alcanzar niveles de transparencia fi nanciera y operativa difícilmente 
emulables por otros programas. 

En la esfera política se afi rma que han logrado una amplia le-
gitimidad entre los sectores de clase media y los votantes comu-
nes como medios adecuados y poco costosos para redistribuir los 
ingresos, lo que ha redundado en que esta clase de políticas sean 
vistas como viables en términos políticos (Standing, 2007).

Limitaciones y ambigüedades

Al recuento de los logros que esgrimen los evaluadores de estos 
programas,16 así como los gobiernos y las agencias multilaterales 
con el propósito de justifi car su implementación y continuidad, se 
suelen agregar éxitos que no han sido demostrados consistente-
mente, entre ellos: 

• Reducir la pobreza a corto y largo plazo (Soares, 2007; 
Grinspun, 2005).

• Impedir la reproducción intergeneracional de la pobreza y 
crear condiciones para el ascenso social de sus benefi ciarios 
(Fiszbein y Schady, 2009).

• Erradicar el trabajo infantil o juvenil (Soares, 2007); y hacer 
frente a la inseguridad social (Standing, 2007).

En lo correspondiente a su capacidad para disminuir la pobreza, 
las evidencias aportadas por algunos estudios concretos ponen en 
tela de juicio tanto la idea de que las reducciones logradas son con-
siderables, como la idea de que las TMC son efi caces en la reducción 
a largo plazo de la pobreza (Cortés et al., 2007). 

16 Tanto Enrique Valencia (2008) como Padilla (2009) han señalado que las 
evaluaciones han contribuido a legitimar las TMC y a convertirlas en un paradigma 
a seguir. 
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Respecto a su efi cacia para interrumpir la reproducción interge-
neracional de la pobreza también hay muchas dudas. Autores como 
Morley y Cody (2003) han demostrado que mayor escolaridad no 
necesariamente equivale a acumulación de capital humano cuando 
la calidad de los servicios educativos ofrecidos es baja. En ese senti-
do Valencia (2008) argumenta que las evaluaciones sobre los logros 
educativos de las TMC no han sido sufi cientemente sólidas porque los 
criterios que han empleado dejan de lado precisamente la revisión 
de los resultados en el aprendizaje y la calidad de la oferta educativa. 

Por otra parte, Cortés y sus colegas (2007), refi riéndose al pro-
grama “Oportunidades”, señalan que aún no se cuenta con infor-
mación sufi ciente para conocer el destino laboral de los jóvenes 
egresados y la información disponible en la Encuesta Nacional de 
Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) no es sufi ciente para de-
terminar si los hijos de las familias incluidas en el programa logran 
escapar de la pobreza, por ello queda en el aire saber si éste cumple 
o no con su misión original de abatir el círculo vicioso de la trans-
misión intergeneracional de la pobreza (Cortés et al., 2007).

Algo parecido ocurre con la idea de que las TMC son muy efi ca-
ces para reducir el trabajo infantil o juvenil. Algunas investigaciones 
sobre programas específi cos indican que este es un tema que no ha 
sido resuelto, debido a la ausencia de condicionalidades asociadas al 
trabajo infantil en la mayoría de los programas de TMC. Hay muchos 
indicios de que el impacto en este rubro es muy variable, porque 
depende de múltiples factores, entre ellos: el monto de las transfe-
rencias, el tamaño de las contribuciones monetarias y no moneta-
rias del trabajo infantil o las preferencias de los padres en materia 
educativa17 (Issamu, 2008; Veras et al., 2007; Padilla, 2009). 

Un ejemplo muy signifi cativo es “Bolsa Familia”, el más extenso 
de AL, que ante la imposibilidad de determinar con certeza si las 

17 En opinión de Issuani (2008) la persistencia del trabajo infantil tiene dife-
rentes fuentes, por ejemplo: dicho trabajo puede ser visto como un mecanismo 
para adquirir destrezas; puede ser valorado positivamente en algunas comunidades. 
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transferencias y la condicionalidad de asistir a la escuela son efi caces 
para evitar que los niños trabajen, fue reformado para incorporar 
a su estructura el Programa de Erradicación del Trabajo Infantil 
(PETI), que establece una jornada ampliada en la escuela (Veras et 
al., 2007).

En cambio, hay contribuciones empíricas sólidas que indican 
en el caso del programa “Bolsa Familia”, que las condicionalidades 
del programa repercuten en un incremento del trabajo doméstico 
realizado por las mujeres adultas y concomitantemente en una re-
ducción en las horas que dedican al trabajo fuera de sus hogares 
(Texieira, 2008). 

Un tema muy controvertido que falta discutir en este trabajo es 
la posible utilización de las TMC como mecanismos para reorientar la 
política social regional hacia una perspectiva universalista. Como 
ya se señaló, algunos autores consideran que estos  programas, que 
fueron diseñados como refi nados instrumentos focalizados, pue-
den convertirse en recursos muy importantes para desarrollar un 
“universalismo básico” en AL. Ese es el tema que se abordará a con-
tinuación (Molina, 2006; Filgueira et al., 2006; Simôes, 2006; Medici, 
2006; Moreno, 2007). 

Claroscuros de la tentativa de utilizar a las TMC para 
desarrollar el universalismo básico en los regímenes 
de bienestar duales, el caso de “Oportunidades”

Para empezar habría que señalar que la legitimación de las TMC se 
funda en una perspectiva focalizadora típica, ya que los discursos 
laudatorios enfatizan que su principal fortaleza es su capacidad y 
efi ciencia para atender a los más pobres a través de una selección 
rigurosa de sus benefi ciarios. Al mismo tiempo, asumen las limita-
ciones presupuestales y ponderan como algo fundamental el uso 
efi ciente de recursos fi nancieros limitados (Valencia, 2008). 
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Decíamos que las TMC han alcanzado una gran cobertura, sobre 
todo en el caso de “Oportunidades” y “Bolsa Familia” que en 2010 
cubrían respectivamente a 5.8 y a 11 millones de hogares, lo que 
les acerca a una perspectiva universalista (Fiszbein y Schady, 2009). 
Sin embargo, se focalizan en los más pobres y son de bajo costo. 
Otorgan a sus benefi ciarios acceso a benefi cios sociales básicos; no 
cuidan ni intentan mejorar la calidad de los servicios a cuyo acceso 
tendrán los pobres. 

De manera muy evidente, los componentes básicos de las TMC 
son la prueba de medios y la condicionalidad, no los derechos so-
ciales. Su tarea principal no es garantizar los mismos benefi cios so-
ciales, ofrecidos con los mismos niveles de calidad, como derechos 
sociales básicos para todos los ciudadanos. 

A pesar de su amplia cobertura, los programas de TMC no son 
compatibles con el universalismo en la medida que buscan deter-
minar con precisión quiénes son los individuos merecedores de los 
benefi cios que ofrecen. Tampoco en la medida que los benefi ciarios 
potenciales deben cumplir con las reglas de los programas, puesto 
que las transferencias monetarias están condicionadas a cambios de 
conducta al interior de las familias en relación con la educación y 
la salud. 

El proceso de selección y la condicionalidad ha sido criticado 
por los participantes en los procesos de evaluación, quienes con-
sideran que la selección tiende a ser arbitraria dado que frecuente-
mente excluye a personas cuyas necesidades son tan apremiantes 
como las de quienes sí han sido incluidos. Los participantes con-
sideran que las pruebas de medios genera rupturas en la comuni-
dad, así como envidia y exclusión entre quienes no son incluidos 
(Skoufi as, 2006: 2).

Estas críticas, que podrían considerarse subjetivas, pueden res-
paldarse con otra clase de resultados empíricos sobre la efi ciencia 
de la focalización de “Oportunidades” en comparación con “Bolsa 
Familia”. De acuerdo con Veras y sus colegas (2007), los errores 
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de exclusión de los dos programas son extremadamente altos. La 
relación de los pobres no incluidos en estos programas respecto al 
total de la población pobre en 2004 fue 70% en el primer caso y de 
59% en el segundo. Por lo contrario, el error de inclusión (número 
de benefi ciarios no pobres dividido entre la población benefi ciaria 
total) en el primer caso fue de 36%, mientras en el segundo fue de 
49% (Veras et al., 2007).

Estos hallazgos indican que los programas de TMC se enfrentan a 
la disyuntiva de extender su cobertura o mejorar su focalización. El 
programa mexicano muestra ser más efi ciente que el brasileño, pero 
paga un precio muy alto porque excluye a muchos hogares en la po-
breza. De hecho, parece muy difícil seguir ampliando la cobertura, 
no sólo por limitaciones fi nancieras, sino porque eso redundaría en 
un incremento en los errores de inclusión.

De igual forma, hay indicios de que las TMC no contribuyen a la 
realización de objetivos que son fundamentales para el paradigma 
universalista, como el fortalecimiento de la cohesión social, contri-
buir a la transformación de la estructura social o lograr una mayor 
equidad social. 

En las evaluaciones, especialmente en el caso de Oportunidades, 
un segundo motivo general de insatisfacción de los participantes en 
ese programa fue que se sentían discriminados por las exigencias 
de realizar labores a cambio de los benefi cios. Muchos expresaron 
que fueron objeto de malos tratos o se les pidió hacer cosas que 
ofendían su dignidad. Los participantes señalaron que no se puede 
hablar de corresponsabilidad cuando no se les exige a los profeso-
res que no falten a clases frecuentemente (Rivero, 2002: 4-5, citado 
por Molyneux, 2007). 

Como señala Molyneux, resulta difícil conciliar estos testimo-
nios con la opinión de que los programas de TMC fueron diseña-
dos para promover los derechos civiles, sociales y políticos de los 
participantes o como mecanismos para que logren acceder a una 
ciudadanía plena (Molyneux, 2007: 27-28). 
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Por otra parte, la orientación familiarista de estos programas, 
que enfatizan el rol reproductivo de las madres, de acuerdo con 
Molyneux (2007), muestra que las TMC están aún basados en una vi-
sión que reproduce una estructura social desigual. Estos programas 
tienen el efecto de retradicionalizar los roles y las responsabilidades 
familiares basados en una visión patriarcal. Esto implica que a tra-
vés de estos programas el Estado promueve activamente la estruc-
turación de relaciones de género desiguales y asimétricas (ibid.).

Otro tema crucial es la manera como este tipo de programas 
conceptualizan la reproducción intergeneracional de la pobreza, 
que es explicada como un fenómeno atribuible a conductas familia-
res inadecuadas, no como una situación derivada de la falta de de-
rechos o titularidades sociales. De acuerdo con el enfoque teórico 
que sustenta a los programas de TMC, la carencia de capital humano 
imputable a prácticas familiares impide a los más pobres que sean 
sufi cientemente competitivos para participar en el mercado, para 
obtener buenos empleos o ingresos sufi cientes y para pagar por su 
propio bienestar y el de sus familias. Este enfoque se aleja consi-
derablemente de la idea de que cada ciudadano tiene el derecho a 
asegurar su sustento sin depender del mercado, es decir, del ideal 
universalista de la desmercantilización del bienestar social. 

Hay, sin embargo, algunos aspectos de estos programas, además 
de su amplia cobertura, que están claramente en sintonía con una 
perspectiva universalista. Tal es el caso de la complementaridad de 
las intervenciones en materia de educación, salud y alimentación, 
que se orientan hacia una meta establecida por el universalismo: la 
integración de la política social. Otro objetivo importante, desde 
esta perspectiva, es el tema de la trasparencia y la rendición de cuen-
tas que respalda el derecho ciudadano a la información.

El éxito de estos programas en el campo de la educación, en la 
promoción de la matrícula y la asistencia de niños y jóvenes a la es-
cuela, así como en mejorar la permanencia escolar, aumentar la acu-
mulación de años promedio y reducir las tasas de deserción escolar, 
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contribuyen también al objetivo de universalizar los servicios sociales 
porque garantizan el acceso a éstos para quienes no pueden ser cu-
biertos por los sistemas universales. De igual forma contribuyen a 
ese objetivo los logros en materia de salud preventiva, vacunación 
y alimentación, la reducción de las tasas de morbilidad y mortalidad 
materna, infantil y adulta, la diversifi cación de la alimentación fami-
liar, así como el fomento de un capital social en materia de salud y 
alimentación. 

A pesar de ello, el mayor problema es que los programas de 
TMC no coinciden con la pretención universalista de que las políti-
cas sociales deben garantizar los mismos servicios con estándares 
de calidad semejantes para todos, ya sean los más desfavorecidos, 
la clase media o los trabajadores formales. Esto se evidencia, por 
ejemplo, en las evaluaciones realizadas a “Oportunidades” en 2008 
en lo concerniente al componente de salud, que muestran graves 
defi ciencias en la calidad y disponibilidad de los servicios de salud 
y una incapacidad creciente para hacer frenta a la mayor demanda 
generada por los requisitos establecidos por ese programa. Estos 
resultados refl ejan el dualismo que caracteriza al sistema de salud 
mexicano (Neufeld et al., 2005 y 2005a; Gutiérrez et al., 2008).

Esto se expresa en resultados sistémicos muy pobres como la 
incapacidad para reducir la desnutrición infantil o para incrementar 
el peso y la talla de los niños pobres (particularmente de los indí-
genas), o la incapacidad para garantizar la calidad del proceso de 
aprendizaje de los benefi ciarios (Laurell, 2001; Hall y Patrino, 2005).

De acuerdo con Mkandawire, el dualismo no sólo es una carac-
terística reforzada por Oportunidades sino de la mayoría de los 
programas de TMC. Este autor hace hincapié en que esto no es 
abordado con seriedad porque en muchos de los países donde este 
tipo de programas se han implementado la desigualdad en muchos 
aspectos de la vida social ha sido siempre muy alta. Por tanto, la 
segmentación cada vez mayor no parece un problema importante 
(Mkandawire, 2005: 7).
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Fuente: Cálculos propios con base en Coneval (2010), INEGI e ISSSTE (2010), CNPSS 
(2009).

Figura 1. Segmentación y cobertura del sistema de salud
mexicano hacia fi nales de la década de 2010

El tema de la segmentación puede ilustrarse analizando el sis-
tema de salud mexicano que, como se muestra en la Figura 1, es 
piramidal.

Lo que la Figura 1 muestra es que en la cúspide de la pirámide 
se encuentra el 1.1% de la población con acceso a seguros privados. 
Después encontramos a la población derechohabiente de los segu-
ros de salud ligados al empleo formal; en el piso siguiente se ubica 
el Seguro Popular que protege a quienes no tienen empleo formal; 
más abajo se encuentra Oportunidades, y en el sótano la población 
con carencias severas de acceso a la salud. 

La fi gura muestra que la estratifi cación continúa también en 
términos de los tipos de derechos implicados, que incluyen inter-
cambios mercantiles en la cúspide, pasando por los derechos la-
borales a la seguridad social, derechos sociales de menor jerarquía 
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para los que no tienen empleo formal, contraprestaciones progra-
máticas para quienes son benefi ciarios de Oportunidades y asisten-
cia social para el resto de la población. 

También puede apreciarse que en los dos pisos superiores hay 
cobertura de tercer nivel (ofrecidos en clínicas especializadas); en el 
piso del Seguro Popular el techo real son los servicios de segundo 
nivel (ofrecidos en hospitales generales); en el piso de Oportuni-
dades los benefi ciarios sólo tienen acceso a un paquete mínimo de 
servicios básicos (unidades ambulatorias) y en el sótano la cober-
tura es errática.

Una conclusión evidente es que en el caso mexicano el papel 
desempeñado por Oportunidades en el sistema de salud contribuye 
a reproducir y exacerbar el diseño jerárquico de derechos y garan-
tías, lo que no contribuye a igualar derechos sociales para todos los 
ciudadanos en términos de acceso a la atención de la salud. 

Conclusiones: hacia una reingeniería 
universalista de las TMC

El análisis de los programas de TMC en el contexto de los regímenes 
duales, como es el caso de Oportunidades en México, indica que 
son efectivos en la expansión de la cobertura de los servicios socia-
les y educativos hacia los más pobres; también indica que tienen un 
impacto positivo en evitar estrategias familiares que impiden la acu-
mulación de capital en los hogares más pobres. Sin embargo, no se 
puede negar el hecho de que son instrumentos diseñados, operados 
y evaluados de acuerdo con criterios ligados al modelo de la foca-
lización, que excluye aspectos centrales en la óptica universalista. 

Para que estos programas pudieran contribuir a un proceso de 
universalización de la política social tendrían que rediseñarse como 
elementos de una estrategia de focalización dentro del universalis-
mo, incorporándolos a una tentativa amplia de reducción de desi-
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gualdades sociales, construcción de derechos y ciudadanía social 
para todos, reforzamiento de la cohesión social y garantía de mayo-
res derechos para quienes son más excluidos. 

Las TMC tendrían que modifi car su perspectiva sobre la repro-
ducción de la pobreza, concebida fundamentalmente como un pro-
blema de conductas inadecuadas en los hogares, incorporando el 
tema de la carencia de derechos. También tendrían que renunciar al 
empleo de prueba de medios, a fi jar condicionalidades, a reproducir 
desigualdades de género, a reproducir la segmentación de los siste-
mas de educación y salud. Deberían incluir el tema de los estánda-
res de calidad de los servicios como un tema central.

De manera concomitante ello implica, entre otras cosas, el desarro-
llo de sistemas sólidos y universales en los campos de la salud, la edu-
cación y la seguridad social, basados en derechos sociales que puedan 
ser exigidos y que sean judicializables. Sistemas que tengan un carácter 
integral, capaces de ofrecer el mismo nivel de calidad en sus servicios 
para todos los ciudadanos. Finalmente, a nivel sistémico, es crucial 
combatir la segmentación de los servicios en los tres campos mencio-
nados, ya que ésta refuerza la estratifi cación y la exclusión social. 
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Resumen

En México, como en la mayoría de los países latinoamericanos con 
poblaciones indígenas, se piensa que los fenotipos europeos son pre-
feridos a los fenotipos mestizos o indígenas. En este artículo estamos 
interesados en probar tal hipótesis a través de un experimento de 
campo en el mercado laboral. A pesar de la relevancia del tema en 
términos de políticas públicas, existe poca evidencia empírica y cuan-
titativa al respecto. Para ello, enviamos poco más de 8,000 currícu-
los fi cticios respondiendo a anuncios de empleo. En dichos currí-
culos variamos aleatoriamente la información sobre el candidato. 
Entre las características que fueron distribuidas de forma aleatoria 
se encuentra una fotografía que representa los distintos fenotipos 
(europeo, mestizo claro e indígena), el sexo del candidato y el es-
tado civil. Así nuestra prueba consiste en averiguar qué candidatos 
reciben más llamadas para concertar una entrevista de trabajo. Si 
no existiera discriminación en México, las características de género, 
estado civil y físicas del individuo no debieran importar. Sin embar-
go, encontramos que las mujeres tienen una tasa de respuesta 40% 
mayor que los hombres. En lo que respecta al fenotipo, una mujer 
con aspecto europeo recibe 20% más llamadas que una mujer con 

Discriminación en el mercado 
laboral mexicano: 
un experimento de campo 
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fenotipo indígena. En el caso de los hombres, no hay evidencia es-
tadísticamente signifi cativa de diferencias entre fenotipos. Además, 
encontramos que existe una penalización a estar casada para las 
mujeres, pero no para los hombres. Estos resultados muestran la 
necesidad de que México puede mejorar su legislación laboral para 
asegurar igualdad de oportunidades entre la población y promover 
la movilidad social.

Palabras clave: discriminación, género, raza, empleo, México, mer-
cado laboral.

Introducción

Una de las principales preocupaciones de la sociedad mexicana es 
la existencia de discriminación por edad, género o fenotipos, estos 
últimos surgidos históricamente del mestizaje de españoles e in-
dígenas americanos. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación en México 2010 (ENADIS, 2011), entre los jóvenes, 
24.1% se sienten discriminados por su edad, 24.5% por su aspecto 
y 18% por el color de su piel. Otro reto importante en México, y en 
todo el mundo, es la elevada tasa de desempleo entre los jóvenes y la 
falta de oportunidades de empleo para este sector de la población. 
En México, la tasa de desempleo de aquellos entre los 18 y 29 años 
de edad es de 9.44% mientras que la de aquellos entre 30 y 45 años 
es de sólo 4.71%.1 Las altas tasas de desempleo juvenil son un he-
cho estilizado en todas las economías. Sin embargo, en los últimos 
años, las autoridades también han puesto atención en el problema 
de la desocupación juvenil en México, jóvenes que ni estudian ni 
trabajan, cuya cifra ronda alrededor del 8.6% de la población entre 
15 y 29 años (Arceo-Gómez y Campos-Vázquez, 2011).

1 Datos para el segundo trimestre de 2010 de la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo (ENOE) recopilada por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI).
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Sea que los jóvenes son despedidos con una mayor probabilidad, 
que cambian de empleo de manera voluntaria, que permanecen deso-
cupados voluntariamente, o que enfrentan mayores restricciones de 
demanda en el proceso de contratación son todavía temas que re-
quieren de investigación en el caso mexicano. Asimismo, es relevan-
te estudiar si las percepciones de los jóvenes descritas en el párrafo 
anterior tienen sustento en la conducta de los empleadores. En este 
artículo nos enfocamos precisamente en analizar la demanda laboral, 
y particularmente, en el comportamiento de los empleadores para 
reclutar trabajadores. Para ello usaremos un estudio de auditoría en el 
cual enviamos currículos (CVs) comparables respondiendo a anuncios 
de empleos para egresados universitarios con poca o nula experien-
cia. El diseño de la auditoría nos permite identifi car si los jóvenes 
son discriminados de acuerdo con el género y a la apariencia física, la 
cual está determinada por el fenotipo de la fotografía del individuo 
incluida en el currículo vitae (CV). Nuestro estudio explota el hecho 
de que la inclusión de fotografías en los CVs no es ilegal en México, e 
incluso es promovida en los anuncios de empleo.

En 2010, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
condujo la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 
(ENADIS). El principal propósito de la encuesta fue establecer qué 
grupos demográfi cos se sienten discriminados en la sociedad mexi-
cana. La encuesta contuvo una sección especialmente diseñada para 
los jóvenes (aquellos entre 12 y 29 años de edad). De acuerdo a 
esta encuesta, de aquellos jóvenes que buscaron un empleo y que 
no recibieron ninguna oferta de trabajo, 32.7% respondieron que 
ellos creen que fue debido a su apariencia. Desafortunadamente 
la ENADIS no hizo la misma pregunta a las mujeres, pero la encues-
ta muestra que la sociedad mexicana continúa apoyándose en los 
roles de género tradicionales. Como consecuencia de estos roles, 
las mujeres casadas son mucho menos propensas a participar en el 
mercado laboral. A pesar de que estas cuestiones son ampliamente 
conocidas, en México no existen estudios empíricos rigurosos que 
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analicen si existe discriminación en el mercado laboral por razones 
de género, fenotipo e incluso estado civil.2

Por otra parte, el desempleo y la desocupación juvenil son una 
preocupación porque los individuos detienen su inversión en capital 
humano a través de la acumulación de experiencia en el mercado 
laboral durante una etapa crucial del ciclo de vida (Rees, 1986; World 
Bank, 2007). Una línea de investigación en la literatura arguye que las 
altas tasas de desempleo juvenil son el resultado natural del proceso 
de emparejamiento entre los jóvenes y sus posiciones de empleo idea-
les; por tanto, las altas tasas de desempleo juvenil no deberían de ser 
preocupantes (Leighton y Mincer, 1982). Empero, y probablemente 
como consecuencia de una menor inversión en capital humano o 
por el estigma asociado al desempleo y la desocupación, la literatura 
empírica ha encontrado que periodos de desempleo tempranos en 
el ciclo de vida tienen efectos negativos en la carrera laboral de un 
individuo.3 Así que tener restricciones a la entrada al mercado laboral, 
especialmente por razones no ligadas al individuo como la discrimi-
nación, puede desencadenar una peor trayectoria laboral que aquella 
garantizada por la igualdad de oportunidades.

Por tanto, el objetivo de este artículo es entender cuáles son 
las características más importantes en la determinación de una res-
puesta en el proceso de contratación; esto es, cuáles características 
aumentan la probabilidad de obtener una entrevista de trabajo para 
egresados universitarios recientes en México. Con este objetivo, 
implementamos un estudio de auditoría en el que respondimos a 
alrededor de 1,000 anuncios de empleo4 mediante el envío de CVs 

2 Trabajos clásicos mexicanos en el tema de discriminación racial y de género 
incluyen a Béjar Navarro (1969), García Guzmán (1999), Gall (2004) entre otros. 
Ninguno de estos estudios analiza la demanda laboral como se hace en el presente 
artículo.

3 Estos son los llamados efectos cicatrizantes. Véanse por ejemplo: Arulam-
palam (2001); Arulampalam, Gregg y Gregory (2001); Skans (2011), entre otros.

4 Todos los anuncios de empleo pertenecen a distintas empresas.
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comparables. A cada anuncio enviamos alrededor de ocho CVs en 
los cuales variamos el género y la fotografía, así como otras caracte-
rísticas de los solicitantes fi cticios. Las fotografías representan tres 
diferentes fenotipos: caucásico o europeo (blanco), mestizo (more-
no claro) e indígena (moreno oscuro). En el experimento construi-
mos 10 diferentes conjuntos de ocho CVs cada uno, en los cuales to-
das las características de los solicitantes, incluyendo la experiencia, 
son aleatorias de tal forma que tenemos variación sustancial entre 
los CVs. El diseño experimental del estudio permite evaluar direc-
tamente si existe discriminación en el mercado laboral mexicano, 
dado que las características de los CVs son comparables y asignadas 
de forma aleatoria (el género, los rasgos físicos y el estado civil de 
las personas); no debieran ser determinantes para obtener una en-
trevista de trabajo por parte de las empresas.

Nuestro artículo es una contribución importante a la literatura 
previa y a la discusión de políticas públicas en México por las si-
guientes razones. Primero, nos enfocamos en un grupo de jóvenes 
buscadores de empleo (egresados universitarios recientes), el cual 
había sido previamente ignorado. Segundo, nos basamos en feno-
tipos representados por medio de fotografías, lo cual no había sido 
enfatizado en la literatura. Tercero, también utilizamos el estado 
civil y la educación pública como indicadores para medir la discri-
minación entre solicitantes similares. Y fi nalmente, nuestro estudio 
es innovador para probar empírica y cuantitativamente la existencia 
de discriminación laboral en México.

Para los más de 8,000 CVs enviados, encontramos que las mujeres 
tienen 40% más llamadas de respuesta para una entrevista de trabajo 
que los hombres. En consecuencia, no hallamos evidencia de que las 
mujeres del segmento demográfi co sujeto de estudio sean discrimi-
nadas a favor de los hombres. En cuanto al atractivo físico, una mujer 
con fenotipo europeo recibe más llamadas para una entrevista de tra-
bajo que una mujer con fenotipo mestizo o indígena. En el caso de 
los hombres no encontramos diferencias estadísticamente signifi cati-
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vas entre fenotipos. Además, encontramos que hay una penalización 
a estar casada para las mujeres, mas no para los hombres. Tal penali-
zación es mayor para las mujeres con fenotipo indígena. Por último, 
la asistencia a una universidad pública no afecta la probabilidad de 
respuesta en nuestra muestra de empresas.

Estos resultados tienen implicaciones importantes para la legis-
lación y políticas públicas en México. Si individuos con la misma 
experiencia laboral son tratados de forma distinta únicamente por 
su estado civil o su apariencia física, entonces no se está promo-
viendo la igualdad de oportunidades ni la movilidad social. Por esta 
razón, en la mayoría de los países desarrollados se prohíbe que los 
empleadores soliciten información privada del buscador de trabajo 
como son: estado civil y rasgos físicos de la persona. Dado que esas 
características son utilizadas para discriminar a trabajadores, es de-
seable que se mejore la legislación laboral al respecto, y se prohíba 
explícitamente la inclusión de información privada en el currículo.

El resto del artículo se encuentra organizado de la siguiente for-
ma. En la sección 2 describimos brevemente los resultados de estu-
dios de auditoría previos en la literatura. En la sección 3, describi-
mos el experimento que llevamos a cabo y la metodología utilizada 
en el análisis de los datos generados por el mismo. En la sección 4, 
presentamos estadística descriptiva y los resultados del análisis eco-
nométrico. Finalmente, la sección 5 concluye y ofrece una discusión 
sobre las políticas públicas y regulaciones necesarias sustentadas en 
la evidencia presentada.

Revisión de la literatura

La literatura sobre discriminación basada en experimentos de cam-
po ha crecido de manera exponencial en los últimos 30 años (Pager, 
2007). Usualmente se utilizan dos aproximaciones: las pruebas de 
correspondencia y las auditorías en persona. Las pruebas de corres-
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pondencia proponen crear conjuntos similares de CVs fi cticios en 
los cuales hay variación aleatoria en alguna característica de interés 
para el investigador. Por ejemplo, un par de CVs pueden tener ex-
periencia profesional similar, pero diferir en el género. El objetivo 
es comparar la tasa de respuesta para una entrevista de trabajo en 
cada grupo (en nuestro ejemplo anterior, entre hombres y mujeres). 
Puesto que la experiencia es comparable, ante igualdad de oportu-
nidades la tasa de respuesta no debiera variar por género. Por otro 
lado, las auditorías en persona emparejan individuos similares que 
difi eren en alguna característica observable. Estos individuos solici-
tan empleos mediante solicitudes en persona o entrevistas. Además, 
el investigador debe entrenar a los solicitantes de empleo para redu-
cir el sesgo de características no observables (por ejemplo, el acento 
al hablar o el comportamiento durante la entrevista).

Existen muchas ventajas de las pruebas de correspondencia 
sobre las auditorías en persona. Primero, las pruebas de corres-
pondencia son menos costosas que las auditorías en persona. Se-
gundo, las muestras de las pruebas de correspondencia son consi-
derablemente más grandes, lo cual incrementa el poder estadístico 
de las pruebas. Tercero, es difícil asegurar que los solicitantes de 
las auditorías en persona se comportarán de una forma idéntica o 
muy similar durante la entrevista. En los estudios de correspon-
dencia podemos estar seguros de que los CVs tienen características 
comparables. Sin embargo, en algunas posiciones de empleo, se les 
requiere a los solicitantes presentarse personalmente y no sólo en-
viar un CV (Pager, Western y Bonikowski, 2009; Pager, 2007). En 
esos casos, los estudios de correspondencia tienen un impacto li-
mitado. Asimismo, una limitante de estudios de correspondencia es 
que miden discriminación en el interés de las empresas por ciertos 
candidatos, pero no discriminación en el empleo (por ejemplo, no 
es posible medir la discriminación mediante brechas salariales, la 
probabilidad de ascenso o la probabilidad de despido). En México, 
la mayoría de las ofertas de trabajo a egresados recientes requieren 
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el envío de un CV por correo electrónico por lo que un estudio de 
correspondencia es más adecuado. 

Los estudios de correspondencia han sido utilizados para me-
dir la discriminación en el mercado laboral o el mercado de bienes 
raíces por raza o etnicidad, género, edad, atractivo físico y estatus 
social (ver la excelente revisión de literatura de Pager, 2007, y Pa-
ger y Shepherd, 2008). La mayoría de dichos estudios se refi eren a 
países desarrollados. En general, estos estudios muestran evidencia 
de discriminación por raza o etnicidad, y por edad. En Estados 
Unidos, Bertrand y Mullainathan (2004) analizan el efecto de la raza 
en la probabilidad de respuesta. Ellos enviaron CVs similares utili-
zando nombres asociados a blancos, como Greg o Emily, y nom-
bres asociados a negros, como Jamal o Lakisha. Ellos encuentran 
que los CVs con “nombres blancos” tienen una tasa de respuesta de 
9.7%, mientras que los CVs con “nombres negros” tienen una tasa 
de 6.5%. Dado que sólo varía el nombre de los solicitantes fi cticios, 
estos investigadores arguyen que la discriminación racial es sustan-
cial en el mercado laboral estadounidense.

Otros estudios similares se han llevado a cabo en otros países. 
En el caso de Canadá, Oreopoulos (2009) encuentra que los em-
pleadores prefi eren los CVs con nombres ingleses y una educación 
y experiencia laboral canadiense en comparación con nombres ex-
tranjeros (de China, India o Pakistán) y una educación y experien-
cia laboral extranjera. En el caso de Suecia, existe amplia evidencia 
de discriminación en contra de las minorías en el mercado laboral 
(Bursell, 2007; Carlsson y Rooth, 2007; Rooth, 2010) y en el mer-
cado de bienes raíces (Ahmed y Hammarstedt, 2008). En Australia, 
Booth et al. (2011) muestran que existe discriminación en contra de 
los indígenas, los chinos y aquellos con nombres del Medio Orien-
te. Los chinos y árabes deben enviar al menos 50% más solicitudes 
de empleo que los anglosajones para obtener una tasa de respuesta 
similar. En Alemania, Kaas y Manger (2011) hallaron discrimina-
ción en favor de los “nombres alemanes” y en contra de los “nom-
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bres turcos”. En el mercado de arrendamiento de bienes raíces en 
Grecia, Drydakis (2011) encontró evidencia de que la probabilidad 
de recibir una cita para mostrar una casa del mercado es menor para 
los albaneses que para los griegos.

Por otra parte, en los países en desarrollo hay poca evidencia de 
discriminación de acuerdo con el estatus social o la etnicidad. En 
Chile, Bravo et al. (2008) condujeron una prueba de corresponden-
cia en el cual variaron la clase social por medio del nombre y apelli-
do, así como el lugar de residencia. No encuentran ningún compor-
tamiento discriminatorio. En India, Banerjee et al. (2009) comparan 
tasas de respuesta de empleos en call-centers y la industria del soft-
ware entre nombres de castas superiores y castas inferiores. Ellos 
sólo encuentran evidencia de discriminación en call-centers, pero 
en general los nombres asociados a las castas no afectan la tasa de 
respuesta.

Los estudios de correspondencia también han sido utilizados 
para comprender la discriminación por edad y por género. En Esta-
dos Unidos, Lahey (2008) muestra que los solicitantes más jóvenes 
tienen 44% mayor probabilidad de obtener una cita para entrevista 
que los solicitantes más viejos. En general, la evidencia de discrimi-
nación en contra de trabajadores de mayor edad es similar en otros 
países: España (Albert et al., 2011), Francia (Petit, 2007) y Reino 
Unido (Riach y Rich, 2007). Sin embargo, los estudios en España 
y Francia no encuentran evidencia de discriminación por género. 
De otro lado, Booth y Leigh (2010) encuentran discriminación en 
contra de los hombres en ocupaciones dominadas por las mujeres.

Algunos países permiten o requieren una fotografía en el cu-
rrículo. Es interesante analizar el rol que tiene un rostro atractivo 
en la probabilidad de respuesta. Rooth (2009) encuentra un diferen-
cial negativo en la contratación en Suecia para solicitantes obesos o 
poco atractivos. En Argentina, López Bóo et al., (2011) encontraron 
que individuos atractivos reciben 36% más llamadas para entrevis-
tas que individuos poco atractivos. En Perú, Moreno et al. (2004) 
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no encuentran evidencia de discriminación por género o raza en el 
proceso de reclutamiento; empero, sí encuentran que las mujeres 
ajustan sus salarios 7% por debajo del salario esperado de los hom-
bres. Por otro lado, para el caso de México, Aguilar (2011) prueba 
si la etnicidad de candidatos electorales fi cticios importa. Ella en-
cuentra que los mexicanos votan más por candidatos fi cticios con 
fenotipos europeos que con una apariencia mestiza o indígena.

Nuestro artículo está más cercano a la contribución de Oreo poulos 
(2009) y López Bóo et al. (2011). De manera similar al caso de las ca-
racterísticas de los migrantes en Oreopoulos (2009), nosotros estamos 
interesados en los determinantes de la tasa de respuesta a egresados 
recientes. También estamos interesados en si la etnicidad o la noción 
de un rostro atractivo (en términos de fenotipos europeos vis à vis 
mestizos) es un determinante de la tasa de respuesta. Más aún, estamos 
interesados en si existe un diferencial en la tasa de respuesta de acuerdo 
con el tipo de universidad a la cual asistió el joven (públicas vs. privadas) 
y si el estado civil del solicitante también importa. Estas adiciones a los 
estudios previos representan una importante contribución a la litera-
tura científi ca de discriminación, así como a la discusión de políticas 
públicas para combatir la discriminación en México.

Diseño experimental y metodología

Con el objetivo de probar si el género y las características físicas de-
terminan la tasa de respuesta para una entrevista de trabajo, nosotros 
construimos un banco de CVs con características aleatorias y un ban-
co de anuncios de empleo. Un currículo típico incluye la informa-
ción de identidad (nombre, fotografía, dirección, correo electrónico, 
teléfono celular, etcétera), educación previa, experiencia profesional, 
hobbies e información adicional de interés para el empleador (como 
la disponibilidad de tiempo, disponibilidad para mudarse de ciudad, 
entre otros). En general, a cada anuncio enviamos ocho diferentes 
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CVs, los cuales se determinaron por género (cuatro hombres y cuatro 
mujeres) y la fotografía (tres fenotipos y un CV sin fotografía).5

En la construcción de los CVs utilizamos información de currícu-
los disponibles en línea para acercarnos lo más posible a la realidad. 
Es más, nos pusimos en contacto con egresados universitarios re-
cientes para que mejoraran los currículos como si fuesen los suyos. 
En el caso de los nombres, usamos ocho de los nombres y apellidos 
más comunes en México que no están asociados a ningún estatus 
socioeconómico. De hecho, usamos apellidos que terminan en “ez” 
dado que estos apellidos son muy comunes en México.6 Siguiendo a 
Lahey y Beasley (2009), asignamos aleatoriamente las características 
entre los CVs7 y creamos 10 conjuntos de ocho CVs cada uno para 
seis distintas carreras profesionales y dos niveles de experiencia;8 así 
que en total nuestro banco de CVs cuenta con 960 currículos. Cada 
nombre se encuentra asociado a una cuenta de correo electrónico y 
a un teléfono celular.9 Las características de estos CVs se encuentran 

5 En algunos casos los anuncios especifi caban el género deseado para la posi-
ción (sólo hombres o sólo mujeres), o bien, especifi caban que el CV incluyese una 
fotografía, así como otras características de los candidatos potenciales. A estos 
anuncios se enviaron menos de ocho CVs: cuatro en el primer ejemplo y seis en el 
segundo.

6 Los nombres que escogimos fueron: Alejandro Flores Álvarez, Antonio 
González Lara, Carlos Romero Gómez, Javier Rodríguez Mendoza, Claudia Gar-
cía Ramírez, Gabriela López Acosta, Mariana Hernández Silva, Mónica Vázquez 
Rivera. De acuerdo con el Instituto Federal Electoral (2012), a Mateos (2010) y al 
sitio Baby Center (2011) estos nombres son muy comunes en México. 

7 Por ejemplo, asignamos aleatoriamente la fotografía, la universidad y prepa-
ratoria a la cual se asistió, la experiencia profesional, el estado civil, la dirección, los 
hobbies y la información adicional.

8 Elegimos las siguientes licenciaturas e ingenierías: administración de empre-
sas, contaduría pública, economía, ingeniería industrial y de sistemas, ingeniería en 
electrónica y comunicaciones, ingeniería en sistemas computacionales. Más adelan-
te explicaremos por qué elegimos estas licenciaturas.

9 Estos fueron los medios para que las empresas se pusieran en contacto con 
nuestros candidatos fi cticios.
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aleatorizadas, por lo que cada nombre y fotografía tienen la misma 
calidad de características en promedio.

Para las fotografías, tomamos retratos de tres hombres y tres 
mujeres con atuendos muy similares y fondo blanco.10 Todas las 
fotografías fueron tomadas con el expreso consentimiento de los 
sujetos, los cuales nos permitieron el uso de su imagen para el ex-
perimento. A cada uno se le explicó la naturaleza y el alcance del ex-
perimento, así como la forma en que sería utilizada su imagen en el 
mismo.11 Para objeto de este estudio, defi nimos el fenotipo europeo 
como un individuo con piel blanca. Es importante mencionar que 
en nuestra defi nición no se impone un color de cabello o de ojos en 
particular. El siguiente fenotipo que defi nimos son los mestizos, los 
cuales tienen piel morena clara. Por último el fenotipo “indígena” es 
aquel con piel morena oscura. Es importante aclarar que de manera 
estricta el indígena no necesariamente es de raza puramente indíge-
na. La palabra indígena se utiliza aquí para identifi car a un individuo 
que se acerca más a una apariencia indígena en cuanto al color de su 
piel y sus facciones. En México está ampliamente reconocido que 
una apariencia europea es preferida a una apariencia mestiza, la cual 
también es preferida a una apariencia indígena (Aguilar, 2011). De 
hecho, la palabra “indio” continúa siendo un insulto en el lenguaje 
del mexicano.12 En nuestro experimento, estamos particularmente 
interesados en si existe una preferencia por individuos de apariencia 
europea, la cual derive en una mayor tasa de respuesta a la solicitud 
de empleo con respecto a un fenotipo europeo en comparación con 

10 En el caso de las mujeres, ellas usaron un saco negro y blusa de color claro; 
los hombres, un traje oscuro, camisa blanca y corbata con patrones discretos. Las 
fotografías se tomaron a color, lo cual permitió observar con mayor claridad cier-
tas características físicas.

11 El Apéndice 1 presenta las fotografías utilizadas en el estudio. Todos los 
sujetos fueron informados de la naturaleza del experimento y nos concedieron su 
autorización para utilizar su imagen.

12 Existen estudios antropológicos que argumentan esos casos. Véase por 
ejemplo Oehmichen (2006) y Wade (2009).
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fenotipos mestizos o indígenas, aun cuando las características en los 
CVs sean similares.

También asignamos aleatoriamente la universidad a la cual asis-
tió nuestro candidato fi cticio. Para ello utilizamos dos universidades 
públicas y tres universidades privadas, todas ellas muy conocidas en 
la Ciudad de México. Aun cuando un empleador puede discriminar 
a un individuo de apariencia indígena, nosotros queremos probar si 
la apariencia afecta la probabilidad de respuesta independientemen-
te del tipo de universidad al que se asistió. En México, algunas uni-
versidades privadas son consideradas mejores que las universidades 
públicas por los empleadores (por ejemplo, el periódico Reforma 
[2012] reporta los rankings de las universidades).13-14 En el currículo 
también se varió de manera aleatoria el estado civil del candidato. 
En México, a diferencia de lo permitido en países desarrollados, es 
común que el CV contenga este tipo de información y, de hecho, 
algunos empleadores solicitan esta información. 

En cuanto a los anuncios de empleo, sólo nos enfocamos en 
aquellos que solicitan candidatos con nula experiencia o máximo 
tres años de experiencia dado que estamos analizando el mercado de 
egresados recientes. Los egresados están restringidos a las siguientes 
licenciaturas: administración de empresas, contaduría pública, eco-
nomía, ingeniería industrial, ingeniería en electrónica y telecomuni-
caciones, e ingeniería en sistemas computacionales. Estas carreras 
fueron seleccionadas tratando de maximizar la cantidad de anuncios 
de empleo disponibles antes de iniciar el experimento; así como para 

13 En la elaboración del índice que determina el ranking, Reforma toma en cuen-
ta la opinión de los empleadores sobre los egresados de las universidades.

14 Es importante mencionar que sólo enviamos CVs a empresas que solici-
taron candidatos. Se puede argüir que los efectos de red son más importantes 
en las universidades privadas que en las públicas (recomendaciones de boca en 
boca o anuncios internos de plazas vacantes). Nosotros no podremos probar 
la existencia de este tipo de efectos, por lo que nuestros resultados deben ser 
interpretados como el impacto de las universidades en los anuncios de empleo 
en internet, y no como el impacto en todo el mercado laboral.
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lograr cierto balance de género en el número de egresados. De la ge-
neración que se graduó en 2007-2008 de estas carreras, 48% fueron 
mujeres (ANUIES, 2009). Por tanto, dada una distribución relativamen-
te equilibrada de los egresados esperaríamos una proporción similar 
de respuestas para cada género si no hay discriminación.

Enviamos CVs de egresados recientes durante el periodo de octu-
bre de 2011 a mayo de 2012. El banco de anuncios de empleo se co-
lectó de manera semanal de sitios de internet comúnmente utilizados 
para anunciar y buscar empleo en el área metropolitana de la Ciudad 
de México.15 Para cada anuncio colectamos información sobre las 
características del trabajo, pero no fuimos capaces de colectar infor-
mación sobre las características de la empresa (como el tamaño de 
la empresa, ventas, etcétera).16 Si el anuncio sólo solicitaba mujeres, 
entonces sólo enviamos CVs de mujeres. Si el anuncio tenía ciertos re-
quisitos sobre conocimientos de idiomas o programación, entonces 
agregamos dichos requisitos a todos los CVs enviados a ese anuncio. 

Para no levantar sospechas de CVs enviados al mismo tiem-
po, utilizamos el software “Boomerang” en el correo electrónico 
para programar el envío de los CVs a un determinado anuncio a 
distintas horas del día durante un máximo de dos días. Asimismo, 
cada nombre está asociado a un teléfono celular y un correo elec-
trónico para que el empleador pudiera comunicarse. Si la empresa 
respondía por cualquier medio para una entrevista de trabajo se 
registraba en nuestra base de datos como un éxito (respuesta po-
sitiva). Estas respuestas son las que modelamos en la sección de 
resultados.17 

15 Específi camente, los sitios fueron OCC Mundial (http://www.occ.com.mx/) 
y CompuTrabajo (http://www.computrabajo.com.mx/).

16 Esto se debe a que en muchos casos la empresa no se puede identifi car por 
el anuncio.

17 Para evitar problemas con empresas, y también evitar llamadas continuas, 
siempre después del contacto de las empresas el individuo (ya sea hombre o mujer 
dependiendo del nombre) le informaba al empleador que ya había encontrado 
empleo pero que se agradecía el interés.
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En resumen, en la mayoría de los casos enviamos ocho CVs por 
anuncio. En cada conjunto de CVs incluimos a cuatro hombres y 
cuatro mujeres. Para cada género, asignamos de manera aleatoria 
universidades públicas y privadas (aproximadamente 60% públi-
cas). También asignamos aleatoriamente una fotografía que repre-
senta tres diferentes fenotipos y dejamos un CV sin fotografía para 
tener un marco de referencia.

Dado que las características de los CVs son asignadas aleatoria-
mente y si los empleadores sólo les interesa la experiencia laboral, 
entonces no deberían de importar el estado civil, género o el rasgo 
físico de los individuos. Por tanto, estamos fundamentalmente inte-
resados en cuatro resultados. Primero, queremos probar si los em-
pleadores tienen alguna preferencia por algún género cuando tienen 
la opción de contratar a mujeres u hombres. Segundo, queremos 
probar si existe discriminación en contra de aquellos con piel more-
na (clara u oscura) para la población en general y por género. Terce-
ro, dado que en general se cree que las universidades privadas tienen 
mayor calidad que las públicas, queremos probar si esto se refl eja en 
un diferencial en la tasa de respuesta. Finalmente, queremos probar 
si el estado civil afecta la tasa de respuesta por parte de las empresas 
para toda la población y por género. Por tanto, queremos calcular 
los siguientes estadísticos:

E[Respuesta|Mujer]  — E[Respuesta|Hombre]  (1)
E[Respuesta|Blanco] — E[Respuesta|Moreno]  (2)
E[Respuesta|Privada] — [Respuesta|Pública]  (3)
E[Respuesta|Soltero] — [Respuesta|Casado]  (4)

Una diferencia estadísticamente signifi cativa en las ecuaciones 
(1), (2) y (4) puede ser interpretada como discriminación. En la lite-
ratura económica se distingue entre discriminación por preferencias 
y discriminación estadística. La discriminación por preferencias es 
que al empleador no le gusta trabajar con cierto tipo de personas. 
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Por otro lado, los empleadores pueden preferir individuos con 
apariencia europea porque creen que ellos son más productivos. 
O bien, los empleadores prefi eren individuos solteros porque 
creen que los casados tendrán una productividad menor en el 
trabajo (por ejemplo, mujeres en edad fértil que buscarán tiem-
po para la atención de los hijos). Este tipo de discriminación 
se conoce como discriminación estadística (Arrow, 1998; Dic-
kinson y Oaxaca, 2006; Phelps, 1972). El término “estadístico” 
se refi ere a creencias sobre la productividad futura. Sin embar-
go, como menciona Phelps (1972), ya sea discriminación por 
preferencias o estadística por parte del empleador, sigue siendo 
discriminación para el individuo que la sufre. En este artículo 
no profundizamos sobre la fuente de discriminación (si es por 
preferencias o estadística), sino que documentamos la existencia 
de discriminación.18 Investigaciones futuras podrían estudiar de 
forma más profunda el tipo de discriminación.

Podemos formalizar las ecuaciones anteriores usando un análi-
sis de regresión:

Pr(Respuestaij  = 1|Gij,Rij,Uij,Xij,Wj) = Pr(aGij + bRij + gUij +dXij + qWj)   (5)

donde i denota al individuo y j al anuncio, la variable dependiente 
es si la empresa contactó al individuo, G denota al género; R es 
el fenotipo (europeo, mestizo, indígena y sin foto), U es el tipo 
de universidad al que se asistió, y X y W son variables de control 
del individuo y el anuncio, respectivamente. Entre las variables de 
control se incluyen edad, y variables dicotómicas de licenciatura 
en negocios, beca en universidad, asistencia a preparatoria pública, 
otros idiomas, disponibilidad de tiempo y actividades de liderazgo 
en la universidad. En todas las regresiones estimamos los errores 
estándar robustos y conglomerados a nivel del anuncio (o empresa). 

18 La evidencia respecto del tipo de discriminación es sólo sugestiva y su pre-
sentación se limita a notas al pie de página.
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Dentro de esta regresión, estamos interesados en el coefi ciente de 
género, fenotipo, universidad y estado civil.

Resultados

Resultados descriptivos

El Cuadro 1 muestra las estadísticas descriptivas de los solicitantes 
de empleo fi cticios. En total los empleadores anuncian más posi-
ciones de “sólo mujeres” que de hombres. Hay más anuncios de 
empleo para carreras de negocios que para ingenierías. De hecho, 
71% de todos los solicitantes fi cticios son egresados de licenciatu-
ras en negocios. Dada la asignación aleatoria que establecimos, 62% 
de los egresados pertenecen a universidades públicas. De la misma 
manera y consistente con nuestros parámetros en la aleatorización, 
27% de los individuos están casados y la edad promedio es de 24.5 
años. El currículo también incluye información de si el individuo 
tuvo una beca, sus habilidades en idiomas y si está dispuesto a mu-
darse de ciudad o a trabajar horas extra. Estos aspectos se incluyen 
para analizar si son determinantes en recibir una llamada por parte 
de la empresa.

El Cuadro 2 muestra las tasas de respuesta por género, licencia-
tura, tipo de universidad, estado civil y disponibilidad de tiempo. La 
mayoría de las diferencias no son estadísticamente signifi cativas (el 
cuadro sólo incluye estadísticos t para aquellas diferencias estadísti-
camente signifi cativas). Sin embargo, las mujeres reciben una mayor 
proporción de respuestas que los hombres. Existe una diferencia de 
género signifi cativa de 4.2 puntos porcentuales. En otras palabras, 
los hombres necesitan enviar 40% más solicitudes de empleo para 
obtener el mismo número de llamadas que las mujeres. Aproxima-
damente por cada 20 solicitudes de empleo enviadas, los hombres 
reciben cerca de dos llamadas y las mujeres reciben tres llamadas. 
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Cuadro 1. Estadísticas descriptivas en muestra 
de CVs fi cticios enviados

 Todos Hombres Mujeres
a). Género
Hombres
Mujeres

0.49
0.51

b). Tipo de licenciatura
Negocios
Ingeniería

0.71
0.29

0.70
0.30

0.73
0.27

c). Universidad
Pública
Privada

0.62
0.38

0.64
0.36

0.61
0.39

d). Estado civil
Casado 0.27 0.29 0.26
e). Otras características
Edad
Beca en universidad
Liderazgo
Idiomas
Disponibilidad

24.5
0.26
0.50
0.25
0.50

24.6
0.23
0.49
0.25
0.51

24.4
0.28
0.51
0.25
0.50

Tamaño de muestra (N) 8149 3992 4157

Notas: Cálculos por los autores con datos de los CVs fi cticios enviados. Todas 
las variables son dicotómicas con excepción de edad. Licenciaturas de negocios 
incluyen a Contador Público, Economía y Administración; en Ingeniería 
incluyen Ingeniero en Electrónica, Sistemas Computacionales, e Industrial.

Las tasas de respuesta son similares entre individuos graduados 
de negocios y escuelas públicas para toda la muestra y para cada gé-
nero. Sin embargo, notamos que existe una brecha de género en la 
tasa de respuesta, la cual es más grande para los graduados de nego-
cios (4.8 puntos porcentuales) que para las ingenierías (2.9 puntos 
porcentuales). Igualmente, la brecha por género es mayor para las 
universidades privadas (5.2 puntos porcentuales) que para las uni-
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Cuadro 2. Tasas de respuesta (por ciento) 

Todos Hombres Mujeres Prueba t
a). Género
Hombre
Mujer
Prueba t

10.67
14.94
5.78

b). Licenciatura
Negocios
Ingeniería

13.20
11.97

10.72
10.57

15.48
13.45

5.41
2.16

c). Universidad
Pública
Privada

12.82
12.90

10.97
10.13

14.67
15.35

4.35
3.95

d). Estado civil
Casado
Soltero
Prueba t

12.31
13.05

11.51
10.31

13.12
15.57
2.00

6.06

e). Otras características
Disponibilidad
No disponibilidad

12.50
13.21

11.52
9.86

14.78
15.10

3.08
5.09

Notas: Cálculos por los autores. El renglón o columna que incluye una prueba 
t denota que esa diferencia es estadísticamente signifi cativa a un criterio del 5% 
de signifi cancia.

versidades públicas (3.7 puntos porcentuales). Todas estas brechas 
son estadísticamente signifi cativas.

La tasa de respuesta para los solteros es de 13.1% y para los 
casados es de 12.3%; su diferencia no es estadísticamente signifi -
cativa. Empero, existe una gran heterogeneidad cuando analizamos 
a hombres y mujeres por separado. Para los hombres, la tasa de 
respuesta es de 11.5 y 10.3% para los casados y los solteros, respec-
tivamente. En contraste, las mujeres solteras tienen una tasa mayor 
de respuesta que las mujeres casadas (2.5 puntos porcentuales), la 
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cual es estadísticamente signifi cativa. Al comparar géneros, la bre-
cha entre los mismos es más grande entre individuos solteros que 
entre individuos casados. Así, nuestros resultados indican que a los 
empleadores no parece importarles el estado civil de los hombres, 
pero sí toman en cuenta el estado civil de las mujeres.

Finalmente, la inclusión de la disponibilidad de tiempo en el 
CV no parece importar para una llamada cuando miramos a toda 
la muestra o incluso por género. Al parecer, los empleadores ni si-
quiera leen esta parte del CV dado que en todos los casos obtenemos 
una proporción ligeramente mayor de respuestas para los indivi-
duos que no incluyen esta información que para el resto de los so-
licitantes de empleo. Sin embargo, para cada caso de disponibilidad 
las mujeres reciben una tasa de respuesta mayor que los hombres.19 

El Cuadro 3 muestra las tasas de respuesta por género y fenoti-
po (europeo, mestizo, indígena y sin fotografía), así como el valor 
de probabilidad de la prueba de independencia de Pearson. Encon-
tramos que el fenotipo está correlacionado con la tasa de respuesta 
únicamente para las mujeres. En el caso de los hombres, a pesar de 
que los de apariencia europea tienen una mayor tasa de respuesta 
que los de apariencia indígena (o aquellos que no tienen fotogra-
fía), la diferencia no es estadísticamente signifi cativa. En contraste, 
existen diferencias estadísticamente signifi cativas en el caso de las 
mujeres con fenotipo europeo y aquellas con fenotipo indígena (o 
sin fotografía). Las mujeres con apariencia europea tienen 23% más 
llamadas que las mujeres con fenotipo indígena, y 34% más llama-
das que las mujeres que no incluyeron una fotografía en su CV. Es 
sorprendente encontrar estas diferencias únicamente para las mu-
jeres. Si creemos que los empleadores discriminan estadísticamente 

19 Estimamos las tasas de respuestas también para el resto de las características 
que se incluyen en el CV como idiomas, liderazgo, beca en universidad, tipo de pre-
paratoria y no encontramos ninguna diferencia estadísticamente signifi cativa para 
cada género, como lo fue para el caso de disponibilidad, por lo que por razones de 
espacio no se incluyen esas estadísticas.
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a favor de la gente atractiva por creer que estas tienen mayor pro-
ductividad, entonces esperaríamos observar las mismas diferencias 
para hombres y mujeres, pero sólo observamos dichas diferencias 
para las mujeres.

El Cuadro 3 también incluye las tasas de respuesta por estado ci-
vil y asistencia a una universidad pública. En el caso de las mujeres, 
las de apariencia europea solteras tienen una mayor tasa de respues-
ta que las casadas. También observamos que la penalización por 
estar casada es mucho mayor para las mujeres de fenotipo indígena 

Cuadro 3. Tasa de respuesta por fenotipo

Europeo Mestizo Indígena No foto Valor P
a). Mujer
Todos
Solteras
Casadas
Universidad 
Pública
Universidad 
Privada

17.05
17.93
14.80

16.69

17.71

15.78
15.02
18.37

15.63

15.98

13.82
15.06
9.21

13.18

15.07

12.76
14.03
10.10

12.93

12.53

0.03
0.19
0.01

0.15

0.24

b). Hombre
Todos
Solteros
Casados
Universidad 
Pública
Universidad 
Privada

11.53
11.53
11.52

11.93

10.89

11.40
11.04
12.29

12.20

9.76

9.97
8.58
13.23

10.05

9.84

9.64
9.92
9.09

9.46

9.97

0.41
0.25
0.43

0.31

0.95

Notas: Cálculos por los autores. La última columna, “Valor P”, se refi ere al valor 
de probabilidad de la prueba de independencia de Pearson. La hipótesis nula 
de esta prueba es que existe independencia entre las columnas con respecto al 
renglón calculado, y la prueba se distribuye como una ji cuadrada. Por tanto, la 
columna calcula el valor de probabilidad de esa prueba.
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o aquellas sin fotografía. De hecho, la menor tasa de respuesta entre 
las mujeres la tienen las de apariencia indígena y que están casadas. 
Esto causa que la tasa de respuesta para las mujeres casadas con 
apariencia europea sea 61% mayor que la tasa de respuesta de las 
mujeres con apariencia indígena. Para los hombres no se observa 
una penalización, si acaso se observa un benefi cio para los hombres 
casados con apariencia indígena.

Los resultados de los cuadros 2 y 3 implican que los empleado-
res prefi eren llamar para entrevista de trabajo a mujeres solteras que 
a mujeres casadas, mientras que para los hombres no tiene un efec-
to el estado civil. Sin embargo, la penalización para las mujeres por 
estar casada es diferente dependiendo de su apariencia física. Por 
un lado, la discriminación estadística sugeriría la misma penaliza-
ción por matrimonio para todas las mujeres (esto es, se espera que 
la productividad de todas sea más baja). Sin embargo, observamos 
que esto no se cumple. Por tanto, la discriminación por preferencias 
es más consistente con los patrones observados en el Cuadro 3.

Resultados econométricos

Con base en la ecuación (5), el Cuadro 4 muestra los resultados 
principales para toda la muestra y el Cuadro 5 restringe las estima-
ciones a las mujeres. Los resultados son similares a los descritos en 
la sección anterior, lo cual es consistente con la aleatorización de las 
características en los CVs. Los cuadros incluyen 6 columnas donde 
se varía la foto (o el conjunto de fotos) que se omite(n) en la regre-
sión. Las primeras cinco columnas no incluyen controles o efectos 
fi jos por empresa, mientras que la columna (6) incluye controles 
por empresa. Todas las regresiones incluyen variables de control y 
los errores estándar son calculados de forma robusta con clúster a 
nivel empresa para controlar por correlación en los errores dentro 
de cada empresa.
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Cuadro 4. Resultados econométricos: Todos
[1] [2] [3] [4] [5] [6]

Mujer
0.043***

[0.008]
0.043***

[0.008]
0.043***

[0.008]
0.043***

[0.008]
0.043***

[0.008]
0.035***

[0.008]

Universidad 
Pública

-0.000
[0.006]

-0.000
[0.006]

-0.000
[0.006]

-0.000
[0.006]

-0.000
[0.006]

0.001
[0.006]

Casado
-0.011
[0.008]

-0.010
[0.008]

-0.010
[0.008]

-0.010
[0.008]

-0.011
[0.008]

-0.003
[0.007]

Foto 1 
(Europeo)

0.025***
[0.007]

0.026***
[0.007]

0.026***
[0.007]

Foto 2 
(Mestizo)

0.017**
[0.007]

0.018***
[0.007]

Sin foto
-0.006
[0.008]

-0.01
[0.008]

-0.005
[0.007]

Foto 1 y 2 
(Europeo 
y Mestizo)

0.024***
[0.005]

0.021***
[0.006]

Foto 2 y 4 
(Mestizo 
y sin foto)

0.006
[0.006]

Efectos fi jos 
por empresa

No No No No No Sí

N 8,149 8,149 8,149 8,149 8,149 8,149

Notas: Cálculos por los autores con modelos de probabilidad lineal. Errores 
estándar robustos y con clúster a nivel empresa en corchetes. *** [**] Indica 
signifi cancia estadística al 1% (5%). Todas las regresiones incluyen los controles 
de edad, y variables dicotómicas de licenciatura en negocios, beca en universidad, 
asistencia a preparatoria pública, otros idiomas, disponibilidad de tiempo, 
actividades de liderazgo en la universidad. Las columnas (1)-(5) no incluyen 
efectos fi jos a nivel empresa, la última columna sí incluye efectos fi jos a nivel 
empresa. Los coefi cientes de las variables de control no se presentan porque son 
indistintos de cero estadísticamente, con excepción de la variable de licenciatura 
de negocios. Los resultados son similares si se utilizan efectos marginales con el 
modelo logístico o normal.
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Cuadro 5. Resultados econométricos: Mujeres

[1] [2] [3] [4] [5] [6]

Universidad
Pública

-0.005
[0.010]

-0.006
[0.011]

-0.005
[0.010]

-0.005
[0.010]

-0.007
[0.011]

-0.012
[0.008]

Casado -0.028**
[0.013]

-0.028**
[0.013]

-0.027**
[0.013]

-0.027**
[0.013]

-0.030**
[0.013]

-0.018*
[0.011]

Foto 1 
(Europeo)

0.033***
[0.011]

0.033***
[0.011]

0.036***
[0.011]

Foto 2 
(Mestizo)

0.019*
[0.010]

0.022**
[0.010]

Sin foto -0.009
[0.011]

-0.009
[0.011]

-0.004
[0.010]

Foto 1 y 2 
(Europeo 
y Mestizo)

0.030***
[0.008]

0.026***
[0.009]

Foto 2 y 4 
(Mestizo 
y sin foto)

0.006
[0.009]

Efectos fi jos 
por empresa No No No No No Sí

N 4,157 4,157 4,157 4,157 4,157 4,157

Notas: Cálculos por los autores. Errores estándar robustos y con clúster a 
nivel empresa en corchetes. *** (**) [*] Indica signifi cancia estadística al 1% 
(5%) [10%]. Todas las regresiones incluyen los controles de edad, y variables 
dicotómicas de licenciatura en negocios, beca en universidad, asistencia a 
preparatoria pública, otros idiomas, disponibilidad de tiempo, actividades de 
liderazgo en la universidad. Las columnas (1)-(5) no incluyen efectos fi jos a 
nivel empresa, la última columna sí incluye efectos fi jos a nivel empresa. Los 
coefi cientes de las variables de control no se presentan porque son indistintos de 
cero estadísticamente, con excepción de la variable de licenciatura de negocios. 
Los resultados son similares si se utilizan efectos marginales con el modelo 
logístico o normal.
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El Cuadro 4 muestra que las mujeres obtienen una tasa de res-
puesta 4.3 puntos porcentuales mayor que la de los hombres. Es 
decir, las mujeres reciben 40% más llamadas que los hombres. In-
dependientemente de que se incluyan fotos o no, el resultado es 
robusto a través de las especifi caciones. Similar a las estadísticas 
descriptivas presentadas con anterioridad, para hombres y mujeres 
la asistencia a una institución pública de educación superior no es 
relevante para obtener una llamada ni tampoco el estado civil.

En términos de fenotipos, los fenotipos europeos tienen la 
mayor tasa de llamadas como se muestra en la columna 2. El feno-
tipo europeo tiene una tasa de respuesta 2.5 puntos porcentuales 
mayor al fenotipo indígena (foto omitida). De la misma forma, el 
fenotipo mestizo tiene una tasa de respuesta 1.7 puntos porcen-
tuales mayor al fenotipo indígena. Sin embargo, no hay diferencias 
signifi cativas de la tasa de respuesta entre CVs con fotos de fenoti-
pos indígenas y sin foto. Las columnas 3 a 5 cambian el grupo de 
referencia y los resultados son cualitativamente similares. Es decir, 
siempre se encuentra que los fenotipos europeos y/o mestizos 
tienen una mayor tasa de respuesta que los fenotipos indígenas o 
sin foto. La columna 6 incluye efectos fi jos a nivel de la empresa 
(anuncio) y los resultados persisten. Esta columna controla por 
todos los factores que no observamos a nivel empresa como por 
ejemplo número de empleados, ventas, giro, etcétera. Por tanto, 
sesgos como que los resultados son derivados de cierto tipo de 
empresa son eliminados al utilizar efectos fi jos por empresa. Los 
resultados implican que, aun controlando por el tipo de empresa, 
las mujeres muestran una mayor tasa de respuesta que los hom-
bres y los fenotipos europeos son preferidos. Es decir, dentro 
de cada empresa se prefi ere a mujeres y fenotipos europeos, y el 
resultado no se deriva de cierto tipo de empresas demandando 
ciertas características a sus empleadores.

El Cuadro 5, organizado de forma similar al Cuadro 4, muestra 
los resultados únicamente para mujeres. Se presentan resultados sólo 
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para mujeres dado que los resultados para los hombres implican que 
ninguna variable determina llamadas por parte de las empresas. Es 
decir, en el caso de los hombres, las empresas no utilizan ninguna 
variable en el CV para determinar si llaman a esa persona.20 Al igual 
que en el caso de la muestra completa, la asistencia a una universidad 
pública no es relevante para recibir una llamada. Sin embargo, a dife-
rencia de los hombres, el estado civil sí impacta la tasa de respuesta de 
las mujeres por parte de las empresas. Las mujeres casadas tienen una 
tasa de respuesta de entre 2.7 a 3.0 puntos porcentuales menor que 
las mujeres solteras (columnas 1 a 5). Igualmente, el fe notipo europeo 
muestra una mayor tasa de respuesta que otros fenotipos. En parti-
cular, el fenotipo europeo tiene una tasa de respuesta mayor en 3.3 
puntos porcentuales que el fenotipo indígena. Es decir, el fenotipo 
indígena necesita enviar cerca de 22% más CVs para recibir las mismas 
llamadas que el fenotipo europeo (la tasa de respuesta del fenotipo 
indígena mujer es 13.82 por ciento).

Una posible debilidad de la estimación, similar a cuando se incluye 
a toda la muestra, es que los resultados sean derivados de cierto tipo 
de empresa. Para controlar por este tipo de sesgo, utilizamos efectos 
fi jos a nivel empresa. Los resultados en la columna (6) implican que, 
cuando controlamos por tipo de empresa, el estado civil sigue siendo 
importante para determinar tasas de respuesta (aunque el coefi ciente 
es estadísticamente signifi cativo al 10%). La reducción en la signifi -
cancia estadística es un resultado esperado dado el reducido número 
de individuos casados dentro de cada empresa (el Cuadro 1 muestra 
que sólo se tienen 26% de mujeres casadas). Asimismo, cuando con-
trolamos por tipo de empresa, los fenotipos europeos siguen siendo 
preferidos a los fenotipos indígenas o sin foto.

20 Únicamente en el caso que se combinan las variables de fenotipo europeo 
con el fenotipo mestizo es que la tasa de respuesta es 1.5 puntos porcentuales 
mayor a la de fenotipos indígenas o sin foto. Sin embargo, el coefi ciente es esta-
dísticamente signifi cativo al 10%, y el efecto no es robusto a través de las especi-
fi caciones.
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Interpretación de los resultados

Encontramos que las mujeres tienen una mayor tasa de respuesta 
que los hombres en promedio. Para los hombres, no existe nin-
guna diferencia estadísticamente signifi cativa en las tasas de res-
puesta a través de fenotipos, estado civil o la asistencia a una ins-
titución pública. En resumen, los empleadores no parecen estarse 
enfocando en cierto tipo de hombres. En contraste, los emplea-
dores sí parecen estar discriminando a cierto tipo de mujer. Las 
mujeres con fenotipo europeo tienen una mayor tasa de respuesta 
que los fenotipos indígenas. Además, existe una penalización por 
matrimonio para las mujeres, y ésta es mayor para los fenotipos 
indígenas.21 

Discusión y conclusiones

La mayoría de las sociedades aspiran a alcanzar igualdad de oportu-
nidades. Una de las causas probables de las altas tasas de desempleo 
y desocupación de los jóvenes es la discriminación. En este artículo 

21 En otros resultados (no mostrados) encontramos evidencia sugestiva a favor 
de la discriminación por preferencias hacia las mujeres. Por ejemplo, la discrimi-
nación estadística sugeriría que la asistencia a una institución privada eliminaría 
la brecha entre fenotipos europeos y fenotipos indígenas. Sin embargo, la brecha 
de tasas de respuesta es similar entre educación pública y privada. La discrimina-
ción estadística también sugeriría que la penalización por matrimonio afectaría 
a todas las mujeres de la misma manera, pero esta penalización es relativamente 
mayor para las mujeres con fenotipos indígenas. Además, los hombres no se ven 
afectados por su estado civil o el tipo de universidad a la que asistieron. Por ello, 
podemos concluir que la discriminación por preferencias es más consistente con 
la evidencia. En otras palabras, si bien los empleadores prefi eren mujeres solteras 
a casadas, lo cual es consistente con discriminación estadística (se cree que las mu-
jeres casadas, tendrán una menor productividad, posiblemente por la creencia de 
una fertilidad esperada mayor), los empleadores parecen enfocarse en cierto tipo 
de mujeres para concertar una entrevista laboral (fenotipo europeo).
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hacemos una prueba sobre la existencia de barreras para hallar un 
empleo para egresados universitarios recientes en un país en de-
sarrollo. Para ello llevamos a cabo un estudio de correspondencia 
en el cual variamos aleatoriamente el contenido de CVs de candida-
tos fi cticios. Enviamos aproximadamente ocho CVs a más de 1,000 
anuncios de trabajo publicitados en internet en el área metropoli-
tana de la Ciudad de México. En cada subconjunto de cuatro CVs 
por género, incluimos fotografías representando tres fenotipos (eu-
ropeo, mestizo e indígena) y un CV sin fotografía. Así que estamos 
particularmente interesados en si existe evidencia de discriminación 
por género, por apariencia física y por estado civil. 

Encontramos que las mujeres tienen en promedio una mayor 
tasa de respuesta que los hombres. Las mujeres obtienen en pro-
medio 40% más llamadas. Así que no hallamos evidencia de discri-
minación en contra de las mujeres. En lo que respecta al “atractivo 
físico”, las mujeres con fenotipo europeo reciben más llamadas que 
una mujer con fenotipo mestizo o indígena. En el caso de los hom-
bres no encontramos diferencias signifi cativas entre fenotipos. La 
asistencia a una universidad pública no afecta la probabilidad de 
recibir una llamada en nuestra muestra de empresas.

El presente trabajo tiene posibles críticas. Primero, el efecto de 
universidad pública o privada está limitado a anuncios de empleo 
en internet, y no toma en cuenta la búsqueda de empleo por otros 
medios. Segundo, el análisis se restringe a cierto grupo de edad 
y región geográfi ca. Tercero, no se tiene información del tipo de 
empresa (número de empleados, ventas, etcétera). La primera crí-
tica es válida y por esta razón no generalizamos los resultados 
del tipo de universidad a todo el mercado laboral. Por otro lado, 
futuras investigaciones pueden extender los resultados de esta 
investigación para otros grupos de edad, regiones geográfi cas y 
diferentes tipos de empresas para analizar la robustez de los resul-
tados. Sin embargo, creemos que el estudio es robusto para otras 
regiones y licenciaturas, dado que de acuerdo con ANUIES (2009) 
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los egresados de las licenciaturas escogidas para este estudio re-
presentan 36% del total de egresados, así como que el área metro-
politana de la Ciudad de México incluye la mayor concentración 
de universidades públicas y privadas. Finalmente, sería interesante 
para futuros trabajos en el tema extender los patrones de discri-
minación por tipo de empresa. 

Los resultados tienen implicaciones de política pública muy im-
portantes para países en desarrollo, y en particular para México. 
Es claro que los empleadores no deberían solicitar la inclusión de 
fotografías o estado civil de los solicitantes de empleo. Por ejemplo, 
en Estados Unidos la Comisión para la Igualdad de Oportunida-
des en Empleo (EEOC, por sus siglas en inglés) se encarga de hacer 
valer las leyes para combatir la discriminación, y las leyes en ese 
país prohíben cualquier tipo de discriminación en la contratación, 
promoción y despido de trabajadores. Sin embargo, en la mayoría 
de los países de América Latina, y México no es la excepción, se 
permite a los empleadores solicitar información en los CVs, la cual 
incluye tanto el estado civil como una fotografía.22  

La legislación laboral mexicana es ambigua en lo que se per-
mite y prohíbe a los empleadores al respecto. La Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 3º menciona que “No podrán establecerse 
distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, 
credo religioso, doctrina política o condición social”. Pero al men-
cionar trabajadores se interpreta una relación de trabajo entre pa-
trón y empleado, y no a la relación que existe de manera previa 
entre buscador de empleo y empleador. Asimismo, debería incluirse 
explícitamente que se prohíben distinciones también por apariencia 
física. Por otro lado, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación en su artículo 9º Sección III menciona que se considera 
conducta discriminatoria: “Prohibir la libre elección de empleo; o 

22 En Estados Unidos esa práctica está estrictamente prohibida. Por ejemplo, 
ver el sitio en internet EEOC (2012), http://www.eeoc.gov/laws/practices/index.
cfm
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restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el 
mismo.” No obstante, la solicitud explícita de rasgos físicos y/o es-
tado civil por parte de los empleadores restringe las oportunidades 
de acceso al empleo. 

La evidencia de este artículo muestra que la inclusión de infor-
mación privada, como el estado civil o fotografía, puede ser per-
judicial para los jóvenes. Como mencionamos en la introducción, 
la desocupación juvenil detiene inversión en capital humano en el 
mercado laboral cuando el individuo se encuentra en una etapa cru-
cial del ciclo de vida. 

Además, si los fenotipos indígenas están en cierto modo corre-
lacionados con el ingreso o antecedentes de clase, entonces la in-
serción de la fotografía en el CV podría incluso inhibir la movilidad 
social en un país. En resumen, México podría dar un gran paso en 
la promoción de la igualdad de oportunidades entre los miembros 
de su población a través de la prohibición de la solicitud del estado 
civil durante el proceso de reclutamiento y de la inclusión de una 
fotografía en el currículum vitae. 
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Fotografías de los solicitantes de empleo
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Resumen

Del modelo de crecimiento económico restringido por el sector 
externo de Thirlwall (1979) se deriva que el tipo de cambio real es 
fundamental en la explicación del lento crecimiento económico en 
los países que tienden a apreciarlo sistemáticamente como México.

Se estima un modelo de ajuste parcial que mide la reducción del 
crecimiento generado por las continuas apreciaciones reales. Se de-
tectó la presencia de cambio estructural con la prueba de Quandt-
Andrews (Andrews, 1993 y Andrews y Ploberguer, 1994), por lo 
que se utilizó la técnica de rolling regression. Se prueba que la restric-
ción externa al crecimiento se agudizó entre 1985 y 2000, y desde 
entonces se estabiliza.

Los resultados econométricos también indican que las deva-
luaciones correctivas tienen efectos contractivos en el corto plazo, 
pero expansivos en el largo plazo y que el aumento del défi cit de 
cuenta corriente tiene efectos expansivos en el corto, pero contrac-
tivos en el largo plazo.

Se concluye que un tipo de cambio alto y estable es fundamental 
para ampliar la capacidad de crecimiento de largo plazo.

México: crecimiento económico 
restringido por el tipo de cambio, 
1965-2010
Eduardo Loría Díaz  y  Jorge Ramírez
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Introducción

Mientras que en la teoría económica poskeynesiana ha existido un in-
terés fundamental por la relación que hay entre el tipo de cambio y el 
crecimiento económico,1 en la tradición neoclásica nunca la ha habi-
do. Esto se debe principalmente a que en este enfoque son variables 
que se determinan en ámbitos distintos y no tienen relación entre sí. 
El tipo de cambio en este enfoque es un precio más del sistema eco-
nómico que se determina en el mercado de divisas, mientras que el 
crecimiento económico se explica por los factores de la producción.

A pesar de lo anterior, en los hechos es innegable que siempre 
ha existido gran preocupación por la dinámica del tipo de cambio, 
por lo que de ordinario ha estado presente en el debate como uno de 
los temas de mayor prioridad en la agenda de la política económica 
mundial. En efecto, después de la caída del patrón oro, la política de 
empobrecer al vecino hizo que el acuerdo de Bretton Woods estableciera 
un sistema de tipos de cambio esencialmente fi jos. El derrumbe de 
este acuerdo a principios de la década de 1970 ha pro vocado fl exibili-
dad y sobre todo volatilidad de todos los tipos de cambio (sobre todo 
en los últimos años), por lo que han resurgido las preocupaciones 
cambiarias en todo el mundo. Por ejemplo, por años Estados Unidos 
ha acusado a China de mantener su moneda altamente depreciada 
con lo que ha afectado directamente su equilibrio externo y es causa 
fundamental de su desindustrialización. Por otro lado, Japón, que se 
ha sumido en la defl ación desde la década de 1990, ha planteado en 
repetidas ocasiones que su fuerte apreciación cambiaria respecto al 
dólar no le permite salir de ese deplorable estado.

En el caso de los países latinoamericanos, el tipo de cambio 
constatemente ha sido un asunto de importancia central, en virtud 
de que desde hace muchas décadas se ha observado una impor-

1 En el modelo clásico de Thirlwall (1979) –de crecimiento con equilibrio ex-
terno– se considera un tipo de cambio alto y estable (competitivo) como determi-
nante del crecimiento.
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tante regularidad con las distintas fases del ciclo económico. Tra-
dicionalmente las fases de crecimiento se han asociado a periodos 
infl acionarios que aprecian el tipo de cambio real, lo que sumado 
a su insufi ciencia productiva (por los altos coefi cientes de impor-
taciones a producto) hace que estas fases se acompañen de fuertes 
défi cits externos que a la postre conducen a crisis de balanza de pa-
gos. Como consecuencia, se tienen que aplicar programas de ajuste 
con medidas remediales que aumentan los ingresos fi scales, recor-
tan el gasto público, elevan la tasa de interés y deprecian el tipo de 
cambio. En suma, son siempre políticas que tienen fuertes efectos 
recesivos y regresivos en la distribución del ingreso.

Podemos caracterizar a todo este proceso como un importante 
hecho estilizado en la historia de los países latinoamericanos.

En México, la estabilidad cambiaria y de precios se ha considerado 
un sinónimo de fortaleza política y económica, debido a que el tipo de 
cambio nominal incide directamente sobre la formación de precios2

 y, por tanto, de los salarios reales. De esta forma, tradicionalmente 
las autoridades económicas han centrado sus esfuerzos en la con-
tención del valor nominal del peso frente al dólar estadounidense 
para anclar la infl ación. Los altos coefi cientes de insumos impor-
tados a producto hacen que las devaluaciones correctivas tengan 
fuertes efectos ingreso y precio sobre productores y consumidores y 
muy bajos efectos sustitución, lo que a su vez provoca fuertes caídas 
salariales y regresiones distributivas.

Por ello, el problema central de las economías como la de México 
radica en que –por sus características estructurales– al tratar de preser-
var el equilibrio interno (mantener baja infl ación a través de apreciar el 
tipo de cambio) generalmente afecta el equilibrio externo, el que tarde 
o temprano afectará al primero y así sucesivamente hasta conformar 
un círculo vicioso que deteriora la dinámica del desarrollo económico.

2 Garcés (2002) afi rma que la infl uencia de la variación del tipo de cambio en 
la explicación de la infl ación es más importante que incluso la de los agregados 
monetarios.
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Resulta claro, entonces, que un gran esfuerzo de política econó-
mica consiste en romper el círculo vicioso conformado por la diná-
mica: crecimiento-infl ación-apreciación cambiaria-crisis de balanza 
de pagos-devaluación-estanfl ación.

Con objeto de probar con rigor nuestras argumentaciones principa-
les, estimamos un modelo anual de ajuste parcial del crecimiento eco-
nómico de la economía mexicana para el periodo 1965-2010. Las prue-
bas One step, N-step y Quandt-Andrews identifi can cambio estructural en 
los coefi cientes estimados, por lo que fue necesario utilizar la técnica de 
rolling regression para obtener estimaciones consistentes. Confi rmamos 
que como consecuencia de manejar al tipo de cambio con objetivos 
desinfl acionarios y no de crecimiento económico, la restricción externa 
al crecimiento (REC) se agudizó luego de 1985, año que coincide con el 
cambio de estrategia de crecimiento, y se ha estabilizado desde 2001. Se 
concluye que un tipo de cambio alto (competitivo) y estable es funda-
mental para ampliar la capacidad de crecimiento de largo plazo.

El trabajo se divide en cinco apartados además de la introduc-
ción. Primero se presentan algunos hechos estilizados que tienen 
que ver con nuestro problema de investigación. En la segunda sec-
ción se exponen los elementos teóricos que sustentan nuestra argu-
mentación. Se prosigue con la presentación del modelo economé-
trico. En la sección cuatro se analizan y discuten los resultados. Por 
último se presentan las conclusiones y se sugieren algunas líneas de 
política económica a seguir dentro del marco institucional actual.

El papel del tipo de cambio 
en la economía mexicana

De acuerdo con los primeros teóricos de la CEPAL,3 las economías la-
tinoamericanas tienen restringido su ritmo de crecimiento por su po-

3 ECLAC (1957), Myrdal (1957), Noyola (varios años), Pinto (1991) y Prebisch 
(1950). 
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sición de balanza de pagos. Esto quiere decir que en el largo plazo no 
pueden crecer indefi nidamente por arriba de la tasa que es congruen-
te con el equilibrio de cuenta corriente debido a que even tualmente 
sufrirán crisis de balanza de pagos. Este enfoque, en su versión 
original, fue propuesto por Prebisch (1950) y posteriormente fue 
formalizado y probado empíricamente por Thirlwall (1979) para 
un grupo de países desarrollados.4 El argumento se basa en los tér-
minos de intercambio y en las elasticidades de comercio exterior, y 
asume que no hay variación del tipo de cambio en el largo plazo, 
anulando así la posibilidad de apreciaciones sistemáticas que han 
sufrido diversos países como México. Al eliminar este supuesto 
restrictivo tenemos mayor riqueza analítica para entender perio-
dos históricos en que han coincidido altas tasas de crecimiento con 
apreciaciones cambiarias importantes que, a la postre, han condu-
cido a fuertes crisis económicas que han afectado severamente la 
trayectoria de crecimiento y de bienestar de la población.

En la evidencia empírica para México se resaltan los argumentos 
anteriores a partir de tres hechos que modifi caron la arquitectura 
económica del país.

El primero tiene que ver con el fi n de la paridad fi ja (1954-1975) 
peso-dólar en 1976. Esto provocó que desde este último año se 
comenzara a estrechar la relación entre las variaciones del tipo de 
cambio y los procesos infl acionarios que fueron más marcados en 
la década de 1980 (Gráfi ca 1).

Desde 1985 se aplicó una indiscriminada liberalización econó-
mica que inició con la adhesión de México al GATT y que se for-
taleció posteriormente con la fi rma del TLCAN. Es de resaltar que 
este periodo se caracterizó por altos défi cits de las cuentas externas, 
entre los que destaca la gran crisis de 1995 que culminó con el cam-

4 Debido a la regularidad con que se ha comprobado, la formalización de Thir-
lwall para países de diversos grados de desarrollo ha adquirido el estatuto de ley. 
Véanse, entre muchos otros: Atesoglu (varios años) y Moreno-Brid (1998).
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bio de régimen cambiario5 y desde entonces existe ofi cialmente un 
régimen de libre fl otación. 

Finalmente, el tercer hecho a resaltar es el sobreendeudamiento 
en que se incurrió durante el boom petrolero de la década de 1970, 
que culminó con la suspensión del pago de la deuda externa hasta 
la segunda mitad de la década de 1980.

La infl uencia de la pesada carga fi nanciera derivada de la deu-
da externa genera un piso básico de défi cit de cuenta corriente6

(Gráfi ca 2). Hay que advertir que si bien este défi cit se asocia posi-
tivamente con el crecimiento de corto plazo, a lo largo del tiempo 
se vuelve en contra del crecimiento mismo cuando se enfrentan las 
obligaciones fi nancieras por el pago del servicio de la deuda externa.

Al evaluar conjuntamente la evolución del crecimiento del pro      -
ducto y de la cuenta corriente, resaltan dos etapas. La primera (1950-

5 El fi n del régimen se derivó principalmente de los grandes desequilibrios fi -
nancieros internos y externos, que fueron provocados principalmente por la apre-
ciación del tipo de cambio real y por la inestabilidad política de la época (Loría y 
Ramírez, 2011). 

6 Particularmente en el rubro de servicios factoriales. 
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1975) reporta una relación positiva entre variables (Gráfi ca 3), en 
donde prevalecieron altas tasas de crecimiento acompañadas de mo-
derados défi cits externos. Es decir, el saldo de la cuenta corriente 
apoyaba el crecimiento económico. La segunda etapa corresponde 
a 1976-2010 y manifi esta una clara asociación negativa (Gráfi ca 4), 
que es resultado de las devaluaciones y del pago de la deuda externa. 

De este segundo periodo resalta la efímera fase de alto cre-
cimiento (1978-1981) que se acompañó de défi cits crecientes de 
cuenta corriente que –al combinarse con choques externos adver-
sos– llevaron más tarde a maxidevaluaciones continuas y estanfl a-
ción. La cuasifi jación cambiaria (1988-1994) fue muy exitosa para 
bajar la infl ación pero también para apreciar el tipo de cambio real 
que, al combinarse con el reinicio del crecimiento y con hechos po-
líticos catastrófi cos,7 llevó nuevamente a otra serie de devaluaciones 
entre diciembre de 1994 y fi nes de 1995.

7 Tales como: la irrupción de la revolución zapatista el 1 de enero de 1994, el 
asesinato del candidato presidencial y la renuncia del secretario de Gobernación 
(Banco de México, 1995).
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La Gráfi ca 5 nos permite ver con claridad la estrecha relación 
del tipo de cambio real con el saldo de la cuenta corriente.

El modelo teórico

En concordancia con los argumentos centrales del enfoque de la 
restricción externa al crecimiento (REC) planteamos una extensión 
en el sentido de que el crecimiento económico está determinado 
intertemporalmente por el défi cit de cuenta corriente en propor-
ción del PIB (ca) y por el tipo de cambio real (q), y se puede expresar 
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como proporción del PIB (ca) (series normalizadas)

en tres gráfi cas que se resuelven simultáneamente.8 En la primera 
(Gráfi ca 6) tenemos al locus de puntos que relacionan al crecimiento 
económico (y) y al crecimiento de la productividad (z) en términos 
del equilibrio interno (curva G1G1) y del progreso tecnológico (cur-
va P1P1).

La segunda gráfi ca (Gráfi ca 7) establece la relación positiva que 
existe entre y y q, en la medida que un mayor crecimiento econó-
mico (superior al de equilibrio) requiere de un tipo de cambio real 
también mayor (más depreciado) para mantener el equilibrio de la 
cuenta corriente. 

Por último, la Gráfi ca 8 establece la relación negativa entre cre-
cimiento económico y saldo de cuenta corriente.

El equilibrio macroeconómico de largo plazo9 se expresa en el 
punto A, que en la Gráfi ca 6 es donde coinciden las funciones de 
progreso técnico (P1P1) y del equilibrio interno (G1G1), y en las grá-
fi cas 7 y 8 se refl eja en equilibrio de q y de ca.

Ocampo (2005: 33-34) menciona que la relación GG –cuya cau-
salidad va del crecimiento de la productividad al crecimiento del 

8 El modelo que se presenta a continuación se basa en Ocampo (2005 y 2011) 
y Dornbusch (1980).

9 Que correspondería al “equilibrio de Thirlwall”.
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producto– ilustra los vínculos macroeconómicos tradicionales que 
se destacan en la literatura sobre crecimiento económico a través 
de que el cambio tecnológico: a) eleva la oferta agregada; b) crea 
nuevas oportunidades de inversión y por ello impulsa la demanda 
agregada y c) aumenta la competitividad internacional, por lo que 
infl uye favorablemente en cuenta corriente y, por consiguiente, en 
la demanda agregada.

Por su parte, la curva PP se lee en sentido causal inverso (de creci-
miento del PIB al de la productividad) en la medida que el crecimiento 
económico afecta positivamente a la dinámica de la productividad 
a través de la generación de: a) economías de escala (aprendizaje e 
innovaciones), b) economías externas (aglomeración y especializa-
ción), c) absorción de sectores de baja productividad (tradicionales e 
informales) a sectores de alta productividad. “Esta relación se conoce 
como la función Kaldor-Verdoorn” (Ocampo 2005: 28).

Bajo este enfoque existen dos formas de generar crecimiento 
equilibrado que reduce la REC. El primero opera a través de una 
política macroeconómica expansiva direccionalizada a elevar la in-
versión en capital humano e infraestructura. Esto es sostenible si 
consideramos que este tipo de inversión no genera infl ación adi-
cional ni desequilibrios externos.10 Gráfi camente lo anterior implica 
un desplazamiento de la curva G1G1 a la derecha sobre P1P1 que 
mantiene el equilibrio externo. Este nuevo equilibrio en B mantiene 
el equilibrio externo en virtud de que desplaza a la derecha la curva 
ca (ca2 = 0).

Por otro lado, el avance tecnológico desplaza hacia arriba a la 
función P1P1, haciendo que la economía se situé igualmente en B.

Contrariamente, y bajo las consideraciones anteriores, si con la 
intención de mantener o bajar artifi cialmente la infl ación –es decir, 
que no es producto del aumento de la productividad social– el cre-
cimiento se acompaña de apreciación cambiaria (punto D), ceteris 
paribus, la curva ca1 = 0 se desplaza hacia abajo (ca3) y, por tanto, ha-

10 Debido a que eleva la productividad y por tanto la competitividad externa.
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brá défi cit de cuenta corriente, punto D (Gráfi ca 8). Esta situación 
sólo es sostenible en la medida que sea fi nanciable por el superávit 
de la cuenta de capitales que generalmente se explica por mayor 
endeudamiento externo o por aumento de la inversión externa en 
activos especulativos. Evidentemente que ambas opciones son con-
traproducentes para el crecimiento posterior.

Por último, de acuerdo con Ocampo (2011: 30) un tipo de cam-
bio estable y competitivo tiene un efecto semejante al del avance 
tecnológico; es decir, de desplazamiento de la curva P1P1 hacia arri-
ba que sitúa a la economía en C, y que coincide con los valores de 
B que mantienen el equilibrio externo.

El modelo econométrico11

Con la fi nalidad de probar empíricamente nuestra argumentación 
teórica utilizamos la especifi cación del modelo de ajuste parcial que 
considera que hay una corrección imperfecta que no varía en el 
tiempo.

Sea el siguiente modelo general que establece el objetivo de cre-
cimiento de largo plazo (y*) acorde con un tipo de cambio real 
estable y competitivo que no afecta el equilibrio externo:

yt* = 0 + 1 xt + ut     (1)

Donde xt es un conjunto de variables exógenas que determina el 
valor óptimo de largo plazo de y.

Al expresar su versión de corto plazo se obtiene la medida del 
ajuste parcial del crecimiento en función de la restricción externa. 
La variación del producto de un periodo a otro se defi ne por yt –yt–1, 
que en términos del valor de largo plazo o del crecimiento restrin-
gido por el parámetro  es:

11 Esta sección se basa en Charemza y Deadman (1999).
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yt – yt–1 = ( yt* – yt–1)     (2)

Cuando  = 1 la variación actual es igual a la de largo plazo. Por 
otro lado, cuando  = 0, no hay variación de yt. Por último, si  < 
1 estamos en presencia del modelo de ajuste parcial que supone 
diferencias en las variaciones de corto y largo plazos.

Dado que yt* no es observable, la hipótesis de ajuste parcial per-
mite determinarlo por el parámetro a estimar. Por teoría, conside-
ramos que yt*–yt-1 es la variación necesaria para mantener a la cuenta 
corriente en un nivel manejable.

Resolviendo (2)
     
yt = *t + (1–)yt-1         (3)

Incorporando el valor de (1) en (3)

yt = 0 + 1xt + (1–)yt-1 + u1   (4)

que es la función de ajuste parcial de corto plazo.
La expresión de largo plazo se obtiene dividiendo (4) entre . 

Una vez realizada esta operación es posible observar que regresa-
mos a una expresión similar a (1), que representa la producción 
deseada de largo plazo.

Nuestro modelo de crecimiento restringido (y) se resuelve en 
función de la proporción de cuenta corriente a producto (ca) y el 
tipo de cambio real (q). Las pruebas de exogeneidad débil permiten 
esta especifi cación.12

En virtud de que todas las series estadísticas involucradas son 
I(0)13 es adecuado estimar con mínimos cuadrados ordinarios. 

12  Véase Cuadro A1 en el anexo. 
13 Por lo que “la cuestión acerca de la cointegración realmente no tiene senti-

do” (Charemza y Deadman, 1999: 126). Véase Cuadro A2.
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El periodo de estimación comienza en 1950, pero se restringió a 
partir de 1965 en que se encontró signifi cancia estadística de todos 
los coefi cientes estimados.

De esta manera fue posible estimar el siguiente modelo diná-
mico:14

y = 12.76–1.06*∆(ca) + 0.59*y_t-1–9.98*qt + 22.77*∆(qt-1) +t  (5)

t   (3.80)  (-5.33)   (4.35)  (-2.90)   (4.58)
R2 = 0.58; DW = 2.16; JB = 0.42 (0.80); LM(1) = 0.35; LM(2) = 

0.62; LM(3) = 0.81; ARCH(1) = 0.99; ARCH(2) = 0.87; ARCH(3) = 0.50; 
White(c) = 0.08; White(nc) = 0.35; RESET(1) = 0.11; RESET(2) = 
0.28; RESET(3) = 0.18. 

Las pruebas de estabilidad One-step y N-step refi eren cambio es-
tructural en 1985.15

Los resultados corroboran nuestra hipótesis central, debido a que 
demuestran el fuerte efecto contractivo contemporáneo de las deva-
luaciones sobre el crecimiento del producto (y) y el efecto expansivo 
en el largo plazo medido por Δ(qt-1). Por su parte, la variación inter-
temporal de ca indica el efecto negativo del aumento del desequilibrio 
externo sobre el crecimiento económico de largo plazo. 

14 La letra Δ que antecede a ca y a qt-1 simboliza la primera diferencia. Con la 
excepción de y que expresa tasas de crecimiento anuales, las demás variables están 
en niveles.

15 Esto invalida el supuesto de estabilidad en los parámetros, por lo que aplica-
mos la prueba de Quandt-Andrews (Andrews, 1993 y Andrews y Ploberguer, 1994) 
que permite detectar uno o más puntos de cambio estructural desconocidos den-
tro de un periodo de estimación, y confi rmó que 1985 es el punto de quiebre más 
importante. Los valores máximos son LR= 2.82 (1.00) y de Wald = 2.82 (1.00). 
Pacheco-López y Thirlwall (2006) con la estimación de una función de la elasticidad 
ingreso de la demanda de importaciones para México en periodo 1977-2002, repor-
tan la existencia de un punto de quiebre en 1986 que al igual que aquí, se relaciona 
con el inicio de la liberalización económica.
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Para calcular la desviación de la tasa de crecimiento se utiliza 
el coefi ciente de ajuste  (  = 1–), que para nuestro caso equiva-
le a 0.41. El coefi ciente de ajuste  indica la desviación de la tasa 
de crecimiento que también podría identifi carse como el costo de 
oportunidad por no mantener un tipo de cambio real constante y 
competitivo, acorde con la Ley de Thirlwall.

Lo anterior signifi ca que en promedio, y para el largo plazo, ha 
existido una diferencia de 41% entre la tasa de crecimiento posible 
(y*) y la observada (y). 

Finalmente, la ecuación de largo plazo se obtiene de dividir los 
parámetros de la estimación (5) entre :

yt = 31.12 – 2.59 * Δ(cat) – 24.34 * qt + 55.54 * Δ(qt–1) + t       (6)

Análisis de resultados

Un factor relevante a considerar de los resultados anteriores es la 
presencia de cambio estructural, lo cual invalida el supuesto de que 
los valores de los parámetros permanecen sin alteraciones dentro 
del periodo de estimación.

Para solucionar este problema Kikut (2003) y Ferrarini (2011) 
sugieren utilizar la técnica de rolling regression que consiste en realizar 
regresiones progresivas que van ampliando la muestra a partir de 
una observación inicial fi ja, que para nuestro caso es el año 1965.16 

En este sentido, se estimó una serie de regresiones para el perio-
do de estudio (Cuadro A3). Se observó que los coefi cientes estimados 
mantienen los signos de la ecuación (5) y que comienzan a ser signifi -
cativos a partir de 1985. Lo anterior coincide con el cambio estructural 

16 Algunos trabajos que utilizan esta metodología son: Pacheco-López y Thirl-
wall (2006); Atesoglu (varios años); Hua Shen y Ron Wang (2001) y Adnan Hye y 
Mashkoor Siddiqui (2010 y 2011). Sin embargo, en ninguno de ellos se fundamenta 
la razón para la utilización de esta técnica.
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detectado y que corresponde con la nueva estrategia de crecimiento 
basada en la apertura externa. Este hecho se resalta en la Gráfi ca 9 que 
muestra la fuerte elevación del coefi ciente de restricción al crecimiento 
(tercera columna del Cuadro A3) en ese año y que desde entonces se 
mantiene relativamente estable, aunque con cierta tendencia a la baja.

Finalmente, con el objetivo de analizar la evolución de la REC 
por el tipo de cambio real grafi camos ahora el coefi ciente que mide 
(1 – ) y claramente se observa (Gráfi ca 10) que la REC es creciente 
y parece estabilizarse a partir de 2001, que es cuando se registra la 
mayor apreciación cambiaria desde 1994.17 

17 Esto además se prueba con una regresión auxiliar contra el tiempo.
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Conclusiones y recomendaciones

El objetivo principal de este trabajo fue demostrar empíricamente 
que mantener un tipo de cambio real apreciado es un lastre para el 
crecimiento. Se estimaron dos modelos basados en el argumento teó-
rico de Thirlwall (1979) para el periodo 1965-2010. El primero es un 
modelo de ajuste parcial que indica que ha existido una diferencia de 
41% entre las tasas de crecimiento posible y observada. Se reporta la 
existencia de cambio estructural (prueba de Quandt-Andrews, 1993) 
en 1985, por lo cual se estimó un segundo modelo con la técnica 
de rolling regression. Las regresiones progresivas muestran que desde 
1985 todos los parámetros estimados comienzan a ser signifi cativos, 
y se observa que la restricción externa al crecimiento generada por la 
apreciación cambiaria creció sistemáticamente entre este año y 2001. 
A partir de entonces –con altibajos– parece estabilizarse.

Los resultados anteriores nos llevan a considerar al tipo de 
cambio como una variable fundamental que puede contrarrestar 
los ciclos económicos, así como los costos sociales de las refor-
mas estructurales en la medida que al mantenerlo en niveles altos y 
competitivos se estimula el crecimiento tanto por las exportaciones 
como por el impulso al mercado interno. Por tanto, dentro del ac-
tual régimen de fl otación cambiaria el objeto central de las autorida-
des económicas debería enfocarse en mantener un tipo de cambio 
real competitivo, de equilibrio de largo plazo.

Podría argumentarse –contrario sensu– que seguir esta política ge-
neraría una espiral infl acionaria. Sin embargo, creemos que un tipo 
de cambio real competitivo, como aquí lo hemos probado, tendría un 
fuerte efecto estimulante sobre la producción y la demanda internas, 
con lo cual se contrarrestarían los efectos desindustrializadores que se 
generan de las apreciaciones cambiarias. No debe confundirse man-
tener un tipo de cambio real de equilibrio estable con depreciaciones 
correctivas. La historia ha demostrado que estas últimas tienen efec-
tos contractivos e infl acionarios. De esta suerte, a partir de estimular 
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el crecimiento económico con políticas que robustecen el equilibrio 
interno y mantienen un tipo de cambio competitivo, es plausible con-
siderar que se podrían generar cadenas productivas que reducirían los 
altos coefi cientes de importaciones a producto y la elasticidad ingreso 
de las importaciones, con lo cual las presiones infl acionarias deberían 
reducirse. En suma, lo que se debe buscar a toda costa es una política 
monetaria favorable al crecimiento que evite apreciaciones y las con-
secuentes depreciaciones cambiarias remediales que, por ser de ese 
carácter, siempre han tenido fuertes costos sociales y económicos tal 
como lo han demostrado Krugman y Taylor (1978).

El objetivo de mantener un tipo de cambio competitivo evita-
ría las maxidepreciaciones correctivas, con lo cual podrían también 
evitarse los choques infl acionarios resultantes y, de esta forma, sua-
vizar los ciclos económicos.

Una forma de avanzar en ese sentido es que, además del obje-
tivo de control infl acionario que por indicación constitucional le 
corresponde al Banco de México, ahora podría asignársele el de im-
pulsar el crecimiento económico. Ello podría conseguirse si se per-
sigue un objetivo de tipo de cambio con base a reglas activistas. De 
esta manera el Banco de México seguiría así reglas de operación de 
tasas de interés de referencia que actuarían simultáneamente sobre 
agregados monetarios (crédito) y sobre el tipo de cambio nominal 
y, por tanto, real.

De hecho, en un régimen de tipo de cambio fl exible, es la polí-
tica monetaria la que debe comandar el crecimiento económico a 
través de sus efectos sobre las tasas de interés y, por tanto, sobre el 
tipo de cambio. 

En tal sentido, debe dársele la mayor prioridad a la recuperación 
del crédito interno a través de políticas monetarias menos conser-
vadoras y dejar entonces que el tipo de cambio real juegue el papel 
que le corresponde en un régimen de tipo de cambio fl exible: ser 
un factor de expansión de la demanda interna y, al mismo tiempo, 
de obtención del equilibrio externo.
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Cuadro A1. Prueba de exogeneidad débil
2 cat qt

(3) 2.12
(0.54)

1.06
(0.78)

Cuadro A2. Pruebas de raíces unitarias
 ADF DF-GLS PP KPSS

y -3.101 -3.911 -2.924 0.067

ca -2.731 -2.303 -2.755 0.088

q -3.722 -1.711 -3.766 0.539

Pruebas válidas al 99% de confi anza. ADF y PP sin intercepto ni tendencia; DF-GLS 
y KPSS con intercepto. 1Sin rezagos; 2con intercepto y sin rezagos; 3con intercepto 
y sin rezagos válida al 95% de confi anza; 4con un rezago; 5con dos rezagos; 6con 
intercepto y dos rezagos; 7con intercepto, tendencia y dos rezagos; 8con tres 
rezagos; 9 con cinco rezagos.

Anexo

Cuadro A3. Estimaciones del Modelo de Rolling Regressions
Periodo C ca Yt-1 q Δ(qt-1)

1965-1970 40.68 1.13 -0.53 -25.03 -31.97
t (2.83) (4.26) (-6.34) (-2.13) (-6.43)
1965-1971 -57.22 -0.65 -0.03 53.12 -22.75
t (-1.03) (-0.62) (-0.07) (1.13) (-0.75)
1965-1972 -2.81 -0.45 -0.21 8.80 -28.42
t (-0.05) (-0.35) (-0.47) (0.19) (-0.78)
1965-1973 13.38 -0.47 -0.12 -5.29 -23.71
t (1.00) (-0.42) (-0.40) (-0.47) (-0.81)
1965-1974 8.93 0.23 -0.04 -1.76 -0.74
t (0.68) (0.23) (-0.15) (-0.16) (-0.03)
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1965-1975 5.35 0.08 -0.02 1.13 -2.35
t (0.58) (0.10) (-0.09) (0.14) (-0.11)
1965-1976 0.92 -0.27 -0.03 4.84 -7.06
t (0.13) (-0.38) (-0.11) (0.76) (-0.37)
1965-1977 1.96 -0.72 0.07 3.18 -4.28
t (0.27) (-1.17) (0.27) (0.49) (-0.22)
1965-1978 4.82 -0.85 0.10 0.68 6.23
t (0.96) (-1.54) (0.41) (0.15) (0.98)
1965-1979 4.77 -0.93 0.17 0.48 5.50
t (0.86) (-1.53) (0.62) (0.10) (0.78)
1965-1980 5.19 -0.99 0.19 0.00 5.77
t (1.00) (-1.79) (0.76) (0.00) (0.86)
1965-1981 6.40 -1.01 0.20 -1.10 5.38
t (1.34) (-1.86) (0.81) (-0.26) (0.82)
1965-1982 4.09 -1.63 0.09 1.51 3.89
t (0.86) (-4.39) (0.35) (0.37) (0.57)
1965-1983 4.40 -1.54 0.06 1.40 3.98
t (0.98) (-6.01) (0.27) (0.35) (0.61)
1965-1984 1.27 -1.28 0.33 2.43 2.78
t (0.27) (-5.17) (1.57) (0.56) (0.39)
1965-1985 2.64 -1.07 0.58 -0.35 11.33
t (0.52) (-4.34) (3.02) (-0.08) (1.77)
1965-1986 8.73 -0.85 0.79 -7.18 19.70
t (1.58) (-3.02) (3.71) (-1.55) (2.88)
1965-1987 9.65 -0.77 0.74 -7.68 20.55
t (1.78) (-2.88) (3.60) (-1.67) (3.04)
1965-1988 9.55 -0.78 0.73 -7.56 20.33
t (1.87) (-3.25) (4.03) (-1.83) (3.49)

Periodo C ca Yt-1 q Δ(qt-1)

Premio Nacional de Investigación 2012.indd   181Premio Nacional de Investigación 2012.indd   181 15/10/2014   11:58:09 a.m.15/10/2014   11:58:09 a.m.



PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOCIAL182          

1965-1989 9.63 -0.78 0.73 -7.64 20.19
t (1.95) (-3.37) (4.13) (-1.92) (3.61)
1965-1990 9.36 -0.76 0.71 -7.18 18.85
t (1.88) (-3.30) (3.98) (-1.79) (3.41)
1965-1991 9.26 -0.76 0.71 -7.14 19.03
t (1.91) (-3.37) (4.13) (-1.82) (3.56)
1965-1992 8.80 -0.75 0.73 -6.84 19.42
t (1.89) (-3.40) (4.43) (-1.81) (3.75)
1965-1993 8.46 -0.75 0.74 -6.61 19.71
t (1.93) (-3.54) (4.75) (-1.83) (3.97)
1965-1994 9.09 -0.76 0.71 -7.01 19.34
t (2.16) (-3.65) (4.85) (-2.01) (3.98)
1965-1995 11.34 -0.96 0.69 -9.05 20.79
t (2.70) (-5.15) (4.53) (-2.62) (4.15)
1965-1996 11.95 -1.00 0.65 -9.30 22.07
t (2.85) (-5.36) (4.35) (-2.68) (4.49)
1965-1997 11.57 -1.01 0.64 -8.87 21.34
t (2.74) (-5.39) (4.26) (-2.54) (4.33)
1965-1998 11.65 -1.01 0.64 -8.94 21.41
t (2.82) (-5.50) (4.33) (-2.63) (4.43)
1965-1999 11.65 -1.01 0.64 -8.94 21.41
t (2.88) (-5.61) (4.41) (-2.67) (4.51)
1965-2000 12.54 -1.00 0.61 -9.54 20.60
t (3.12) (-5.52) (4.22) (-2.86) (4.34)
1965-2001 10.94 -1.03 0.61 -8.27 20.98
t (2.57) (-5.32) (3.96) (-2.34) (4.12)
1965-2002 10.89 -1.03 0.61 -8.23 21.04
t (2.72) (-5.45) (4.36) (-2.43) (4.33)

Periodo C ca Yt-1 q Δ(qt-1)
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1965-2003 10.85 -1.03 0.62 -8.22 21.07

t (2.77) (-5.57) (4.54) (-2.47) (4.43)

1965-2004 10.87 -1.03 0.62 -8.23 21.08

t (2.83) (-5.65) (4.61) (-2.51) (4.51)

1965-2005 10.62 -1.03 0.62 -8.04 20.86

t (2.79) (-5.68) (4.64) (-2.48) (4.50)

1965-2006 10.98 -1.02 0.60 -8.25 20.40

t (2.91) (-5.65) (4.56) (-2.55) (4.43)

1965-2007 10.76 -1.02 0.60 -8.08 20.24

t (2.86) (-5.64) (4.54) (-2.51) (4.41)

1965-2008 10.13 -1.00 0.61 -7.64 20.13

t (2.66) (-5.47) (4.56) (-2.34) (4.31)

1965-2009 11.69 -1.04 0.66 -9.32 22.30

t (2.91) (-5.33) (4.65) (-2.73) (4.54)

1965-2010 12.77 -1.06 0.59 -9.98 22.78

t (3.18) (-5.34) (4.35) (-2.90) (4.58)

Periodo C ca Yt-1 q Δ(qt-1)
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Resumen

Hoy, la urbanización es un factor estratégico para la seguridad na-
cional y para el desarrollo del país, lo que plantea la urgencia de 
emprender una reforma urbana que incluya al fenómeno metropo-
litano, por lo que da tema sufi ciente para este ensayo que consta de 
cuatro partes.

La primera se destina a conceptualizar el fenómeno metropoli-
tano con la aceptación de que no se ha resuelto por su carácter ca-
suístico y porque las metrópolis están fracturadas por las divisio-
nes político-administrativas. Para el adecuado análisis se retoman 
tanto las defi niciones ofi ciales como las académicas para después 
concluir con una propia. La segunda parte explica las razones de 
la limitada coordinación metropolitana y de los pobres resultados 
de las políticas desde que se expidió la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, en 1976, resaltando que nadie está a cargo de 
estos territorios porque ninguna ley lo prevé, por lo que su pla-
neación y coordinación intergubernamental sigue siendo una aspi-
ración. La tercera sección analiza los avances legislativos, tanto fe-
derales como estatales y municipales, concluyéndose que son muy 
limitados. Para terminar, en la cuarta se proponen los elementos 
de la agenda legislativa para la reforma urbano-metropolitana, en 

Hacia una reforma 
legislativa de las ciudades 
y metrópolis mexicanas
Alfonso X. Iracheta Cenecorta
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tres divisiones: 1) el contenido de una reforma constitucional que 
incluya el derecho a la ciudad; nuevas responsabilidades del Esta-
do; recuperación de la función social del suelo; responsabilidades 
de los poderes y de los gobiernos; declaratorias de Zona Metro-
politana; reglas para la Zona Metropolitana del Valle de México; 
fi nanciamiento del desarrollo urbano y metropolitano; informa-
ción, evaluación de planes y rendición de cuentas y, fortalecimien-
to de los municipios en un marco de federalismo responsable. 
2) Desarrolla el contenido general de una nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos a la luz de la reforma constitucional. 3) 
Sugiere diversas reformas necesarias a otra legislación secundaria 
federal a fi n de alinearla con la nueva LGAH. Finalmente, se desa-
rrollan las ideas sobre las reformas en los estados a fi n de lograr una 
visión integrada a nivel nacional. ¿Conclusión? El presente y futuro 
de México se juega en las ciudades y metrópolis, y que, una causa de 
la crisis que enfrentan es la insufi ciencia de bases jurídicas para orien-
tarlas, por lo que la reforma urbano-metropolitana es fundamental 
para el desarrollo, la gobernabilidad y la sustentabilidad del país.

Introducción

Es hasta el cierre del siglo XX cuando aparecen iniciativas relevan-
tes para retomar la atención a las metrópolis mexicanas desde el 
Estado. Son producto, en primer lugar, de las evidencias mundiales 
sobre la creciente importancia del fenómeno y el papel de las me-
trópolis en el desarrollo nacional y global; en segundo lugar, son 
resultado de la madurez intelectual que se alcanza en México sobre 
este fenómeno y de algunas experiencias importantes de planeación 
en el país, especialmente en otras latitudes, y fi nalmente, derivan del 
nivel crítico que tienen los problemas de la urbanización mexicana, 
después de casi tres décadas de planeación territorial de bajo perfi l 
y mínima atención gubernamental a esta cuestión.
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Hoy, la urbanización ha alcanzado un nivel de importancia tal, 
que podríamos ubicarla como un fenómeno estratégico para la se-
guridad nacional y para el desarrollo del país. Si México no se sitúa 
en un camino que reconozca la importancia de las aglomeraciones 
urbano-metropolitanas, actualiza su legislación y defi ne una política 
integrada, de largo plazo y participativa, los riesgos de caída de los 
indicadores de desarrollo económico, habitabilidad urbana, susten-
tabilidad ambiental y gobernabilidad, serán cada vez mayores. Esto 
nos plantea la urgencia de emprender una reforma urbana del país, que 
debiera tener entre sus componentes principales al fenómeno metro-
politano, cuestión que cada día es más claramente percibida por algu-
nos actores sociales y no sólo como una construcción intelectual de 
interés para los académicos. Este es el objetivo del presente ensayo.

Conceptualización del fenómeno metropolitano

¿Qué es una metrópoli?

A partir de la segunda mitad del siglo XX se acelera el proceso de ur-
banización y aparecen las metrópolis, caracterizadas por un centro ur-
bano que se expande y fusiona con otros de menor tamaño ocupan-
do diversas jurisdicciones político-administrativas. Desde la década de 
1970, Unikel en México o Bernardes en Brasil, se abocaron al tema y, 
particularmente la segunda, propuso un concepto cuya validez persiste: 

En rigor, un área metropolitana es una unidad supralocal organizada 
funcionalmente y estructurada espacialmente por una ciudad-metrópolis 
que está contenida en ella […] Las características de un área metropolitana 
están claramente defi nidas, aunque no es tan claro saber cómo podemos 
establecer sus límites. Las características se refi eren a varios aspectos, a 
saber: la masa de población aglomerada. La extensión del área urbanizada 
sobre el territorio de más de una unidad administrativa (2 o más municipios 
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con jurisdicción sobre una misma realidad urbano-regional como condición 
jurídica). Ámbito territorial defi nido dentro del cual se proveen los servicios 
públicos de interés común a la metrópoli. La interacción económica y social 
del conjunto. La complejidad de las funciones desempeñadas (Bernardes, 
1976, en Iracheta, 1997: 45-46).

El fenómeno no se detiene y diversas metrópolis se expanden re-
gionalmente como tránsito hacia regiones metropolitanas, que se ca-
racterizan porque las metrópolis se integran con otras, conformando 
aglomeraciones policéntricas; es el caso de la “megalópolis del centro 
de México”, a la que he denominado “metrópoli de metrópolis”, por-
que la intensidad de fl ujos y relaciones entre el conjunto de metrópolis 
(Puebla-Tlaxcala, Cuernavaca-Cuautla, Toluca, Pachuca y otras meno-
res) y sus áreas de infl uencia con la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM) como centro megalopolitano, se incrementan y se vuel-
ven interdependientes (cada metrópoli con el centro megalopolitano), 
confi gurando una especie de sistema planetario que gravita en torno al 
gran centro, con poca relación entre las metrópolis-planetas.

Si bien el fundamento de estos conglomerados es la sinergia y 
la complementariedad, como condiciones para transformarse en 
fuentes de oportunidades para la población, la realidad es que se 
pueden apreciar dos grandes perspectivas: por una parte, tienden 
a ampliarse los fl ujos entre las metrópolis-planeta que conforman 
la región metropolitana, al igual que las posibilidades de especia-
lización productiva, las oportunidades de empleo, de estudio y de 
recreación para la población, cuando se reconocen como parte de 
una red y se desarrollan las infraestructuras de comunicaciones y 
transportes, dando pie a la multiplicación de los fl ujos entre ellas; 
por la otra, cuando los habitantes de las metrópolis-planeta se 
reconocen como parte de un gran conglomerado megalopolita-
no, es posible confi gurar un proyecto más sustentable, efi ciente 
y viable, fundamentado en las perspectivas de desarrollo de cada 
metrópoli, pero como parte de la gran región metropolitana. En 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

Mapa 1. Las grandes regiones urbanas de México: casos relevantes

este contexto, la idea de posicionar a cada metrópoli en el mapa 
internacional es fundamental, porque hace evidente la percep-
ción de sus gobiernos y actores sociales, sobre el valor que tienen 
éstas derivado de la hiperconcentración de inversiones, poder y 
comercio, lo que facilita el diseño, la gestión y la ejecución de 
un proyecto de largo plazo. Este posicionamiento, a su vez, tiene 
capacidad de hacer lo propio en espacios regionales y en las redes 
de ciudades nacionales e internacionales. Si se hiciera un símil con 
las regiones mexicanas, la centro-país (que incluye la megalópolis) 
(RCP), la centro-occidente (con núcleo en Guadalajara que incluye 
el corredor del Bajío, desde Querétaro hasta Guadalajara) (RCO) o 
el corredor Monterrey-Texas, podrían considerarse regiones ur-
banas y/o redes de ciudades, y como tales, deberían defi nir un 
proyecto de largo plazo que las posicione en el concierto nacional 
e internacional (Mapa 1).
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El tema metropolitano, no ha sido resuelto porque predomina su carácter 
casuístico […] lo metropolitano es un destino fatal en prácticamente todas 
las naciones, ya que la realidad mundial nos está llevando a la concentración 
poblacional y económica en grandes aglomeraciones que han evolucionado 
desde espaci os monocéntricos con alto grado de centralismo a estructuras 
regionales policéntricas y multivariadas, en las que persisten las difi cultades de 
delimitación territorial y de coordinación entre sus partes. Las metrópolis tienen 
muchas opciones de organización, ya que ésta se fundamenta en una cantidad 
apreciable de características locales que tienen que ver con su economía, 
sociedad, geografía, organización espacial y ambiente (Iracheta, 2003: 215).

También hay difi cultades para su conceptualización, porque son 
unidades socioespaciales fragmentadas por las divisiones político-
administrativas (estatales y/o municipales) y por ello, son percibi-
das y “utilizadas” de manera diferente por los actores sociales: el 
gobierno está circunscrito a jurisdicciones político-administrativas 
(entidades federativas y/o municipios) que son fragmentos de la 
metrópoli y que reducen las posibilidades de políticas integradas. El 
sector privado tiene canales más fl exibles para hacer circular el capi-
tal y para emprender negocios en la metrópoli independientemente 
de la fragmentación político-administrativa, aunque las condiciones 
no son óptimas debido a las diferencias de política, normatividad 
y fi scalidad entre las demarcaciones político-administrativas. El 
sector social es el que tiene las mayores posibilidades de circular y 
actuar dentro de la metrópoli con menores barreras. Individuos, fa-
milias y organizaciones se establecen y actúan en cualquier demar-
cación de la metrópoli con menos limitaciones que otros actores. 
El ciudadano puede percibir la metrópoli como un gran continuo 
urbano sin distinguir las fronteras político-administrativas. Por ello, 
su movilidad es mucho más efectiva, al grado que lo que para una 
familia es un cambio de domicilio –de un municipio o estado a 
otro dentro de la metrópoli– para el gobierno receptor representa 
un fenómeno de migración con consecuencias en la dotación de 
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servicios y equipamientos. De acuerdo con el “Programa Nacional 
de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006”,1 las 
zonas metropolitanas son “todas aquellas redes de ciudades donde 
los procesos de metropolización involucran a ciudades de México y 
de Estados Unidos o a ciudades de dos o más entidades federativas, 
así como aquellas grandes ciudades que tienen más de un millón 
de habitantes” (Sedesol, 2001: 62). En otro documento elaborado 
por la Sedesol, Conapo e INEGI (2004: 17), se propone la siguiente 
defi nición de zona metropolitana: 

[…] el conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 
50 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan 
el límite del municipio que originalmente la contenía, incorporando como 
parte de sí misma o de su área de infl uencia directa a municipios vecinos 
predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de 
integración socioeconómica. 

En esta defi nición se incluyen además los municipios que por 
sus características particulares son relevantes para la planeación y 
para aplicar políticas urbanas. Adicionalmente, se defi nen como 
zonas metropolitanas a “todos aquellos municipios que contienen 
una ciudad de un millón o más habitantes, así como aquellos con 
ciudades de 250 mil o más habitantes que comparten procesos de 
conurbación con ciudades de Estados Unidos de América” (Sede-
sol, Conapo e INEGI, 2004).

Las diferencias en estas conceptualizaciones ofi ciales confi rman 
el carácter casuístico y peculiar de cada metrópoli antes referido. De 
ahí que para legislar el fenómeno en general y para planifi car cada 
metrópoli en particular, se debe reconocer la función que ejerce en 
su espacio regional y las relaciones y fl ujos entre las partes o ele-
mentos (municipios) que la conforman, ya que de éstas depende la 
capacidad de producir más bienes y servicios de (“hacer ciudad”) de 

1 El correspondiente al sexenio 2006-2012 no fue publicado.
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ofrecer mejores condiciones de habitabilidad a sus pobladores y de 
crear condiciones de gobernabilidad y gobernanza.2 El tamaño de la 
población es representativo, ya que “el término zona metropolitana 
se utiliza la mayoría de las veces para referirse a una ciudad ‘grande’ 
cuyos límites rebasan a los de la unidad política-administrativa que 
originalmente la contenía” (Sedesol, Conapo e INEGI, 2004: 9). 

Esto debe entenderse de forma proporcional al espacio regional 
o nacional en el que se ubica. Así, pueden existir metrópolis con 
menos de un millón de habitantes con funciones de centro regional, 
lo que exige un acuerdo intermunicipal y una organización para su 
gobierno, planifi cación y administración integradas. Lo que resulta 
claro es que cada metrópoli y cada región metropolitana son casos 
únicos.

De acuerdo con Iracheta (2003: 216), en la actualidad una metró-
poli podría caracterizarse por los siguientes elementos o atributos:

• Es una ciudad que ejerce preeminencia económica en una 
región e incluso un país, por las múltiples funciones que 
desempeña, pudiendo asumir éstas a nivel internacional 
como producto de la globalización de la economía. Casi 
siempre coincide con una concentración elevada de pobla-
ción, pero son las funciones y no sólo el tamaño de la pobla-
ción las que forman parte del concepto. Así, por ejemplo, 
ciudades como México (19.5), Sâo Paulo (18.8), Buenos Ai-

2 Se asume la gobernabilidad como la capacidad del aparato público y la socie-
dad para establecer, operar y hacer cumplir “el estado de derecho” (conjunto de 
reglas, escritas e implícitas –culturales– que permiten la convivencia y el desarro-
llo). Por su parte, la gobernanza se entiende como el proceso de irrupción social 
en la cosa pública; es decir, la construcción de nuevas capacidades que hacen de las 
organizaciones de la sociedad actores que se involucran en los procesos antes dele-
gados exclusivamente al gobierno: la gobernanza debe incluir a la gobernabilidad, 
pero esta última no explica a la primera. Hoy la ciudad y la región son los espacios 
más importantes de la gobernanza; en ellas se crean las condiciones del desarrollo 
y las reglas de la comunidad.
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res (13.07) o Río de Janeiro (11.95),3 son las más pobladas 
de América Latina, pero menos importantes en términos 
globales que ciudades con menor población como Madrid 
(4.07), Londres (7.64) o París (9.67).

• La metrópoli ocupa frecuentemente parte del territorio de 
varias circunscripciones político-administrativas (entidades 
federativas y municipios), lo que obliga a que exista coor-
dinación entre sus gobiernos para atender las materias que 
les son comunes, aunque existen algunos casos en los que 
la magnitud de población y actividad económica que se asu-
men para una metrópoli se concentran en una sola jurisdic-
ción político-administrativa.4

• Las funciones más importantes que ejercen son: la oferta 
de diversos tipos de empleo a la región de infl uencia; la 
presencia de servicios superiores como cultura, fi nanzas, 
educación superior; la oferta de muy variadas mercancías; 
la concentración del poder de decisión sobre su zona de 
infl uencia; la concentración de información e investigación 
científi ca que brinda a su hinterland, y la capacidad para de-
sarrollar y difundir conocimiento y tecnología.

• El crecimiento de muchas de estas zonas se ha producido 
por fenómenos de conurbación entre la ciudad central y los 
centros secundarios y terciarios cuyo crecimiento, separado 
del núcleo metropolitano, fue posible por la modernización 
y expansión acelerada de los sistemas de transporte.

• Internamente, en el área urbana de la metrópoli hay una serie 
de características particulares que complican enormemente 
la organización y creación de servicios urbanos, destacando 

3 Las cifras entre paréntesis están en millones de habitantes. Las de Méxi-
co, Buenos Aires, Sâo Paulo y Río de Janeiro, se tomaron de ONU-HABITAT, 2012, 
Anexo 7, 176) y el resto fueron proyectadas a 2005, según el United Nations Cen-
tre for Human Settlements, 2001.

4 Es el caso de grandes ciudades como Juárez en Chihuahua.
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la desigualdad en el acceso a los benefi cios de la urbaniza-
ción por los grupos sociales, la localización ina decuada de las 
funciones urbanas, la irregularidad-informalidad-ilegalidad 
en los asentamientos humanos, los sistemas de transporte 
fracturados y el deterioro creciente del ambiente.

• Dado que estas zonas se forman por migración y conur-
bación, también se caracterizan por el choque entre las 
culturas regionales de origen de muchos pobladores, con 
la cultura urbana y sus diversas subculturas, propias de la 
metrópoli.

• En lo funcional, las metrópolis rebasan los umbrales con-
vencionales para la solución de problemas de abastecimien-
to de bienes y servicios, transportación, disposición de de-
sechos, etcétera; requiriendo de tecnologías cada vez más 
complejas y acordes con la escala de los problemas y con la 
diversidad de condiciones y sistemas político-administrati-
vos de sus partes.

• Finalmente, por la inmensa demanda de bienes y servicios 
que tienen, afectan los procesos productivos de vastas re-
giones y presionan los recursos naturales. Por ello, las me-
trópolis deben analizarse no sólo por lo que producen, sino 
por lo que demandan del resto del territorio.

Con base en las conceptualizaciones anteriores5 se podría establecer:

5 La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas de la LVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados, en coordinación con la Sedesol, propusieron los 
siguientes elementos característicos para identifi car procesos metropolitanos en 
México: ... (la metrópoli) […] incluye al menos una aglomeración urbana y más de 
una ciudad o localidad urbana o centro de población generalmente conurbados, 
concentran un importante número de habitantes, en relación con la población 
urbana estatal o regional. Presenta una dinámica socioeconómica, urbana y política 
signifi cativa. Incorpora elementos de infraestructura productiva y de equipamiento 
para la prestación de servicios de salud, educación, cultura, recreación, comercio, 
abasto y comunicación de infl uencia estatal, regional o nacional. Representa una 
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1. Las zonas metropolitanas son unidades socio-espaciales 
y no conjuntos independientes de áreas urbanizadas y de 
jurisdicciones político-administrativas. El reconocimiento 
que su población hace de la “gran ciudad” y la complejidad 
e intensidad de fl ujos e intercambios entre sus funciones 
económicas y sociales así lo confi rman.

2. En los procesos de planeación, administración y gobier-
no, se debe considerar a la metrópoli como una “totalidad” 
conformada por múltiples elementos (cada uno puede ser 
visto igualmente como una totalidad) interrelacionados en-
tre sí con diferentes grados de intensidad; estos elementos 
son:

• Territoriales: áreas urbanizadas (barrios, colonias, pue-
blos) y no urbanizadas. Usos del suelo y funciones ur-
banas que se materializan en el territorio: habitación, 
vialidades, industria, etcétera. Cada “pedazo” de territo-
rio tiene características geográfi co-ambientales, requeri-
mientos de suelo particulares, relaciones con los otros, 
todo lo cual exige de una planifi cación de su localización 
que sea específi ca y detallada.

unidad geográfi co-económica donde se produce, intercambia y consume bienes y 
servicios; está conformada por una alta concentración de actividades secundarias 
y terciarias, que signifi can una importante aportación al Producto Interno Bruto 
(PIB) estatal, regional o nacional; predomina la población económicamente activa 
no agrícola. El conjunto de localidades urbanas que la conforman, presentan inte-
gración funcional. Es decir, existe una estrecha interrelación entre las localidades 
del conjunto metropolitano en sus elementos estructuradores básicos (economía, 
usos de suelo, infraestructura, equipamiento, servicios, etc.) permitiendo su fun-
cionamiento como una estructura urbana metropolitana integral o tendencial. Por 
su magnitud, se integra por núcleos sociales diversos, manteniendo aún caracte-
rísticas individuales de identidad propia. Presentan características generales com-
partidas por los diversos núcleos poblacionales en términos de educación, cultura, 
tradición, historia y sentido de pertenencia al conglomerado.
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• Jurisdiccionales: entidades federativas y municipios. Cada 
una tiene normas y atribuciones para gobernar y admi-
nistrar su “pedazo de metrópoli”, lo que ocurre gene-
ralmente, sin considerar ni lo que hace el resto de juris-
dicciones, ni lo que requiere el resto de la comunidad 
externa a su territorio, a pesar de las disposiciones cons-
titucionales relativas a la concurrencia y coordinación 
intergubernamental.

• Sociales: grupos y sectores de la comunidad. Cada grupo 
social, cada sector de la comunidad (público, privado, 
social) se comporta de manera peculiar y tiene necesida-
des e intereses específi cos que se manifi estan en toda la 
metrópoli y no sólo en su lugar de adscripción, asenta-
miento o residencia.

• Sectoriales: cada sector (de la economía: comercio, indus-
tria, transporte, inmobiliario, etcétera; del desarrollo so-
cial: educación, salud, recreación; administración pública, 
seguridad, etcétera), tiene requerimientos de localización, 
necesidades físico-espaciales y formas de relación con el 
resto, que deben estar sujetas a las condiciones generales 
de localización y funcionamiento de los demás equipa-
mientos y funciones urbanas.

• De fl ujos: las infraestructuras (de agua, energía, telefonía, 
telecomunicaciones, transportes, entre otras), son ele-
mentos que permiten las relaciones físicas entre ellos y 
con las funciones de la metrópoli; su condición de loca-
lización y capacidad de funcionamiento es determinante 
para el todo metropolitano.

3. Es necesario considerar, desde una perspectiva conceptual, 
que existen “leyes de funcionamiento” de cada ciudad y de 
cada metrópoli (en el mismo sentido que hablamos de “leyes 
de la naturaleza”, entendidas como las fuerzas y relaciones 
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sociales concretas que determinan hacia dónde, para quién, 
con qué recursos y cuándo se expande y desarrolla cada una. 
Es decir, son las leyes que dominan el “modelo de desarrollo, 
de acumulación económica y de relación con la naturaleza” y 
que están determinadas históricamente. En lo espacial, estas 
fuerzas no distinguen fronteras político-administrativas y se 
desarrollan a pesar de estas fronteras impuestas artifi cialmen-
te. La tendencia debiera ser, en consecuencia, a la dilución de 
éstas o cuando menos la reducción de la “fricción” que pro-
vocan a los actores sociales que producen y habitan en cada 
una de sus partes o jurisdicciones político-administrativas.

4. Se distinguen por varios aspectos esenciales: su extensión 
territorial, que comprende dos o más unidades político-ad-
ministrativas de un mismo estado (intraestatal), de dos o 
más entidades (interestatal) o de dos países (binacional), en 
las que se localiza una ciudad predominante (nuclear), que 
funciona como centro y pivote de expansión territorial, co-
nurbando a centros urbanos de menor jerarquía. También 
hay casos de varias ciudades de tamaños similares que se 
conurban conformando una unidad metropolitana (polinu-
clear). Concentran poder y ejercen infl uencia económica, po-
lítica y demográfi ca estatal, regional o nacional. Presentan 
fenómenos diferenciados de conurbación física. Establecen re-
laciones directas, cotidianas, intensas y recíprocas de sus com-
ponentes (trabajo, educación, salud, vivienda, transporte, 
etcétera) de manera interdependiente.

5. La metrópoli representa un grado avanzado y complejo de 
urbanización que difi ere del resto de las localidades urbanas. 
Destaca la magnitud de habitantes que concentra como in-
dicador directamente proporcional al nivel de demanda (de 
empleo, servicios, equipamientos, viviendas, suelo, etcétera) 
y oferta de bienes y servicios internos y para su región de 
infl uencia.
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6. La metrópoli expresa la oportunidad de avanzar más rápi-
damente en el desarrollo social y económico, al contar con 
elementos para la generación de externalidades positivas 
derivadas de la propia concentración y las capacidades que 
genera, lo que depende directamente de la capacidad de su 
sociedad para defi nir y ejecutar un proyecto integrado en el 
largo plazo. La realidad actual es que la metrópoli genera 
externalidades positivas y negativas; el problema es cómo 
incrementar las primeras y reducir las segundas.

7. A su vez, la metrópoli representa un grave riesgo para la 
gobernabilidad y la sustentabilidad socioeconómica y am-
biental6 cuando se deja su estructuración y crecimiento 
libremente a las fuerzas del mercado y de la sociedad; es 
decir, cuando no existe coordinación entre las autoridades 
de sus diferentes jurisdicciones político-administrativas.

8. Como “totalidad” que es parte de otra mayor (la región, el 
país), conformada por elementos interrelacionados que a 
su vez son totalidades (barrios, colonias, municipios), apa-
recen dos ámbitos para su gobierno y administración: el 
local –la metrópoli hacia adentro– y el regional –la metró-
poli hacia afuera–. En el primero es el municipio la uni-
dad político-administrativa responsable y en el segundo la 
entidad federativa. Sin embargo, en ambos casos, tenemos 
la suma de percepciones y acciones, pero no tenemos a la 
metrópoli integrada.

9.  El círculo virtuoso del desarrollo metropolitano y regional 
que debe ser explorado en México corresponde con la nece-
sidad de una gobernanza integradora, que aglutina la acción 

6 De acuerdo con Un-Habitat (2011), Las ciudades son responsables de entre 
40 y 70% de la emisión de gases de efecto invernadero (GEI); son las más frágiles al 
cambio climático y en ellas está la oportunidad de controlar la crisis ambiental, si 
adoptan las medidas necesarias (ciudad compacta, movilidad sustentable, energías 
renovables).
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de los actores sociales sobre todo el territorio de la metró-
poli que considera las diversas percepciones socio-espacia-
les: la de cada actor según su posición, la físico-geográfi ca-
am biental, la “ofi cial” o gubernamental, que se construye 
a partir de un proyecto incluyente y de largo plazo en el 
que el “objeto de atención” es el fenómeno “socio-espacial” 
llamado zona metropolitana o región metropolitana. Esta 
última como delimitación amplia que incorpora el espacio 
urbano-metropolitano-regional.

Delimitaciones territoriales

Cuando se habla de zonas metropolitanas, en realidad las referencias 
corresponden a fenómenos físico-territoriales muy diferentes que re-
quieren acciones gubernamentales también diferenciadas. El fenóme-
no central a considerar es la tendencia clara hacia la concentración de 
personas y actividades económicas y sociales, por una parte, en ciu-
dades con dinámicas que llevan a generar núcleos de gran atracción y, 
por la otra, en conjuntos de ciudades que se relacionan con diversos 
grados de dependencia. Cada uno requiere de una delimitación y un 
tratamiento específi co, desde la política de desarrollo y las estrategias 
de planeación territorial. En razón de lo anterior, son dos las delimi-
taciones que debieran ser consideradas desde la planeación territorial: 
La metrópoli o zona metropolitana y la megalópolis o región metropolitana.

Metrópoli o zona metropolitana

Constituye una extensión territorial que incluye a la ciudad central y 
al área urbana continua que se ha creado por procesos de expansión 
de dicha ciudad central o por conurbación. Incluye los territorios de 
las unidades político-administrativas que las contienen (municipios, 
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delegaciones), las cuales por razones obvias, poseen características 
urbanas y mantienen una relación intensa y constante entre sí, des-
tacando la relación entre la ciudad central y los espacios urbaniza-
dos en su entorno, los cuales dependen de la primera para una parte 
de las funciones urbanas principales (servi cios de alta tecnología, 
espacios para el empleo, la cultura o la recreación, entre otros). En 
otras palabras, la zona metropolitana se construye considerando los 
límites de las unidades políticas o administrativas donde se ubica 
(municipios, delegaciones, etcétera) (Mapa 2). 

En consecuencia y de manera muy sintética, los criterios adopta-
dos para su reconocimiento son (Iracheta, 1997: 45-47): “Su carác-
ter urbano (en contraste con el rural). Su expansión sobre diversas 
unidades político-administrativas. La interconexión centro-periferia 
que en cada caso asume distintos grados y niveles”.  

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

Mapa 2. Zona Metropolitana de Toluca
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Región metropolitana o megalópolis

La región metropolitana surge porque al tiempo que la metrópoli se 
expande física y funcionalmente, en su entorno regional se amplía 
la concentración urbana en diversos puntos, que tienen como nú-
cleo los centros de población y ciudades que rodean a la zona me-
tropolitana, o bien porque conforman un conjunto policéntrico de 
ciudades y/o metrópolis en “red” o “corredor” (mapas 3 y 4). En 
la mayor parte de éstas, se va confi gurando así su propio espacio de 
conurbación, en tanto que “invade” otros espacios político-admi-
nistrativos y se conurba físicamente con otras ciudades y pueblos.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

Mapa 3. Región metropolitana o megalópolis 
del centro de México
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Las limitaciones de la coordinación 
metropolitana en México

Los primeros intentos gubernamentales para institucionalizar pro-
cesos de planeación y gestión metropolitana surgen con las comi-
siones de conurbación una vez promulgada en 1976 la Ley General 
de Asentamientos Humanos. Sin embargo, esta ley sólo establece 
los programas de ordenación de zonas conurbadas y no considera 
a las metrópolis. Establece que la federación y las entidades podrán 
convenir mecanismos de planeación para coordinar acciones y que 
cuando uno o más centros de población conformen una conurba-

Fuente: Elaboración propia con base en imágenes de Google Earth. Septiembre 
de 2012.

Mapa 4. Corredor del Bajío Querétaro-León
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ción, planearán conjuntamente su desarrollo. Para ello, el conve-
nio que se celebre deberá contener: la localización y delimitación 
del área conurbada, las acciones de coordinación, la comisión de 
conurbación, el contenido específi co del programa, que una vez 
aprobado se vuelve obligatorio.

En la práctica, la coordinación intergubernamental y las decisio-
nes de política pública con enfoque metropolitano en México han 
dejado mucho que desear, debido a la ausencia de instrumentos 
para que los procesos de coordinación entre jurisdicciones político-
administrativas ocurran de manera normal, para que los planes ten-
gan fuerza de ley, para que existan consecuencias por incumplirlos 
o para que se atiendan las materias que son de interés metropolita-
no, entre otros.

La voluntad política explícita en los acuerdos de coordinación 
metropolitana en México y particularmente en la ZMVM, tienen 
su expresión formal en convenios para la creación de las estruc-
turas que la hacen operativa –desde consejos hasta comisiones 
metropolitanas– a través de instancias formales de participación 
ciudadana y colaboración técnica, mismos que son voluntarios y 
por consiguiente no obligatorios. Por ello, como se destaca en 
diversos trabajos, la coordinación metropolitana en México es 
más una aspiración que un proceso establecido y operativo. Por 
ejemplo, Molina y Molina (2002: 309), establecen que ha sido la 
falta de coordinación institucional entre los gobiernos del Estado 
de México y del Distrito Federal con relación a las operaciones de 
transporte, una limitación fundamental para mejorar la calidad del 
aire en la ZMVM.

Otro problema aparece por las diferencias de organización ins-
titucional de los gobiernos locales y la complejidad de la geopo-
lítica electoral, lo que se traduce en obstáculos para una efi ciente 
articulación intergubernamental. Igualmente, el número y tamaño 
de las organizaciones sociales emergentes y políticas, relacionadas 
con la gestión urbana y social en las metrópolis, se determina por la 
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dimensión territorial de las demandas y la efectividad de sus movi-
lizaciones, constituyéndose también en factor de poder que incide 
en la gobernabilidad metropolitana.

El desarrollo político y la capacidad de gobernar las metrópolis 
se encuentran íntimamente ligados a la toma de decisiones, a las es-
tructuras de poder y a la ejecución de los presupuestos públicos por 
el ejecutivo de cada entidad. Destaca la carencia de una organiza-
ción para la coordinación político-administrativa de un presupuesto 
metropolitano y de un sistema participativo para la formulación y 
ejecución de programas y proyectos de interés metropolitano.7

Nada de esto es nuevo. Desde la década de 1970 en que se creó 
la Comisión de Conurbación de la Región Centro y las sucesivas es-
tructuras hasta la Comisión Ejecutiva Metropolitana para la ZMVM, 
han carecido de los elementos para una coordinación metropolitana 
en los hechos. Un análisis del resto de las estructuras de coordina-
ción metropolitana en el país muestra que las carencias tienden a 
reproducirse en mayor o menor medida:

• En primer lugar, no han contado con una base jurídica cons-
titucional que les dé fuerza ante los poderes constituidos en 
los tres ámbitos de gobierno. “Lo metropolitano” no existe 
jurídicamente, salvo en alguna legislación secundaria y sin 
la precisión y fuerza política requerida y en estricto sentido, 
nadie es responsable directo de la metrópoli.

• En segundo lugar, la concurrencia y coordinación intergu-
bernamental, como se establece en la legislación –desde la 
Constitución hasta las leyes reglamentarias–, ha sido volun-
taria y no obligatoria. Igualmente, se carece de un régimen 
de sanciones por incumplimiento.

• En tercer lugar, las instancias creadas han carecido de poder de 
decisión, siendo relegadas a la posición de órganos de con-

7 Como se evidenció en la Evaluación del Fondo Metropolitano realizada en 
2011 (El Colegio Mexiquense, 2011).
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sulta, con lo cual las decisiones quedan fuera de las estructu-
ras institucionales metropolitanas –consejos, comisiones– y 
los planes y programas que han producido, han sido apenas 
llamadas de atención a los gobiernos, sin tener infl uencia en 
las decisiones de inversión pública o privada en las entidades 
y/o municipios que conforman las metrópolis.

• En cuarto lugar, no han contado con capacidad ejecutiva. 
La ejecución de proyectos y acciones en la metrópoli han 
quedado en manos de los gobiernos estatales, el federal y 
los municipales (además de delegacionales en el DF), y sus 
estructuras sectoriales. Al no existir acuerdos ejecutivos a 
nivel metropolitano, esto ha signifi cado atomización, frag-
mentación y sectorización, que es lo opuesto a lo que se 
esperaría de una política ejecutiva metropolitana.

• En quinto lugar, no han contado con una estructura pro-
pia de planeación, ejecución y evaluación, por lo que la 
realización de los proyectos y acciones metropolitanas 
han dependido del Poder Ejecutivo estatal y federal. Na-
die piensa, estudia o diseña la metrópoli del presente y 
del futuro, porque nadie es realmente responsable de ello. 
Son las “aportaciones” de cada sector y de cada gobier-
no involucrado (nunca coordinados debidamente, ni con 
visiones homogéneas) las que “suman” la planeación de 
la metrópoli y sobre todo las acciones en la metrópoli. El 
resultado no es una propuesta para la totalidad, sino una 
pila de propuestas parciales y desestructuradas, desde lo 
sectorial y desde lo territorial.

• En sexto lugar, no han tenido recursos propios para ejecu-
tar las acciones que decidan de acuerdo con sus propias 
prioridades, salvo el caso de Guadalajara y la creación del 
Fondo Metropolitano, aunque hasta hoy, éste atiende ac-
ciones determinadas por los gobiernos estatales, sin tener 
necesariamente un enfoque metropolitano.
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• En séptimo lugar, no han logrado conformar una unidad 
socio-espacial, con una legislación y normatividad urbanís-
tica compatible, con estructuras fi scales homogéneas, con 
conti nuidad en infraestructuras (con algunas excepciones), 
con estructuras de servicios básicos y tarifas compatibles, 
etcétera.

• Finalmente, no cuentan con capacidades para hacer efectiva 
la participación social para diseñar y ejecutar un proyecto 
metropolitano, que vaya más allá de las administraciones 
municipales y estatales. Las grandes transformaciones ur-
banas-metropolitanas en el mundo están ocurriendo como 
producto de dos factores estructurales: un proyecto para la 
metrópoli en el largo plazo y la participación comprometi-
da de la ciudadanía en su ejecución.

La metropolización es un fenómeno cambiante en su escala, en 
su estructura territorial, en sus formas de gobierno, en sus expresio-
nes culturales y en sus comportamientos urbanos, distinguiéndose 
tres tendencias en México:

• La primera es que las ciudades y metrópolis continuarán 
expandiéndose antes que consolidar su estructura urbana, 
con las graves consecuencias de ocupación de más suelo, 
deterioro del ambiente y costos mayores por introducción 
y ampliación de infraestructuras. Esto es producto de una 
planeación urbanística poco efectiva y de la preeminencia 
de decisiones mercantiles que deja espacios vacíos para la 
especulación sin que existan instrumentos para garantizar 
los derechos y obligaciones de la propiedad inmobiliaria 
hacia la ciudad-metrópoli-región.

• La segunda es que la zona metropolitana, como siguiente es-
calón en la dimensión territorial de la sociedad, continuará 
caracterizándose por el gran tamaño de la población con-
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centrada y por el intenso grado de conurbación física y fun-
cional entre dos o más unidades político-administrativas.

• La tercera corresponde a la aparición de las regiones metro-
politanas conformadas por un sistema articulado de movi-
lidad interurbano de nivel megalopolitano8 y la tendencia a 
la conformación de redes de grandes ciudades y metrópo-
lis que concentran los principales elementos del desarrollo 
nacional, procesos que tienden a acelerarse. Es un fenó-
meno moderno que deriva de la ruptura de fronteras (intra 
y extranacionales) y del desarrollo de los instrumentos de 
la globalización, especialmente las telecomunicaciones, la 
ubicuidad de los procesos productivos industriales y la con-
centración en grandes ciudades de las actividades terciarias 
de alta tecnología (fi nanzas, investigación científi ca, cultu-
ra) y sobre todo del poder. 

La experiencia mexicana desde 1976 demuestra las difi cultades 
para la planeación y el desarrollo urbano y para la coordinación 
metropolitana debido, por una parte, a los desequilibrios entre 
políticas centralistas (federales y estatales) y la descentralización 
hacia los municipios de atribuciones urbanas que afectan a las 
metrópolis, sin que exista una contraparte de coordinación in-
termunicipal. Su consecuencia es un desequilibrio en la toma de 
decisiones públicas sobre lo que debiera ser centralizado –a nivel 
federal y estatal– y lo que debiera corresponder a los municipios. 
Por la otra, las decisiones unilaterales sobre el desarrollo de las 
jurisdicciones político-administrativas (estados y municipios), 
al margen de las realidades metropolitanas y las necesidades de 
los actores sociales, han impedido crear un proyecto unifi cado y 
de largo plazo para cada zona metropolitana. Destaca en ello la 

8 La Megalópolis del Centro País se integra por las zonas metropolitanas del 
Valle de México, Toluca, Pachuca, Tlaxcala-Puebla, Cuernavaca y Querétaro  (Es-
quema 2).
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agudización de las diferencias partidistas entre los gobiernos que 
comparten las metrópolis como producto de la pluralidad política 
y la alternancia en el poder. Estas difi cultades obedecen principal-
mente a la carencia de:

• Un régimen constitucional y legal de organización admi-
nistrativa y territorial metropolitana que haga obligatoria la 
coordinación entre gobiernos que comparten metrópolis.

• Un acuerdo sobre qué le corresponde a cada ámbito de 
gobierno en las metrópolis (régimen de competencias y 
atribuciones y políticas compensatorias).

• Una visión integradora de los aspectos esenciales del desa-
rrollo metropolitano: largo plazo, integralidad, planeación-
acción y participación.

• Mecanismos, estructuras y organizaciones novedosas y mo-
dernas que enfrenten de manera compartida, con autonomía 
y amplia participación social el fenómeno metropolitano.

En las pocas experiencias de coordinación metropolitana (Guada-
lajara, Valle de México, Puebla-Tlaxcala, Monterrey, Valle de Toluca),9 
los resultados han sido escasos, con excepción de algunos proyectos 
en materia de agua, transporte y vialidad o ambiente, que han sido 
producto de acuerdos coyunturales intergubernamentales y no de 
políticas integrales y duraderas. El reto para los Poderes de la Unión 
es que cada día se hacen más complejos estos fenómenos y sus pro-
blemas tienden a ser irreversibles, por lo que la falta de acción de hoy 
para ordenar las metrópolis, ante la ausencia de gobiernos metro-
politanos o de coordinación interestatal e intermunicipal, tenderá a 
reducir su gobernabilidad, su viabilidad económica y sustentabilidad.

El “futuro” metropolitano llegó hace décadas a México y es ya 
un asunto de seguridad nacional que exige acciones estructurales de 

9 Para conocer las experiencias, véanse: Estrada, 1994; Wario, 1998; Garza, 
1998; Iracheta, 1998; García y Bárcenas, 1998.
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transformación. Los cambios sociales –y espaciales– requieren lar-
gos plazos para crear conocimiento e instrumentos; para madurar 
experiencias y buenas prácticas y para construir la voluntad política 
de los actores para que actúen. Sólo con el paso de los años será 
posible entender la magnitud del reto y la clave es empezar ya.

Avances legislativos sobre 
el fenómeno metropolitano

Esfuerzos federales de legislación en materia metropolitana

De 2004 a 2010 se elaboraron en México 25 propuestas legislativas en 
materia de coordinación y gestión metropolitana (12 iniciativas de re-
formas constitucionales y 13 propuestas legislativas) que muestran las 
diferencias en conocimiento, enfoque y orientación que existen entre 
las fuerzas políticas y los legisladores, ya que no tienen el mismo sen-
tido ni pretenden cambiar los mismos artículos ni tienen el mis mo 
alcance o contenidos, teniendo propósitos muy diversos. Destacan 
las que quieren mejorar o adecuar las instituciones vigentes incorpo-
rando nuevas responsabilidades al gobierno federal y a los estatales. 
Las que proponen nuevas fórmulas de asociación o fortalecimiento 
municipal o aumentar sus capacidades reglamentarias. Las que plan-
tean nuevas instituciones y mecanismos de gestión para la programa-
ción y el fondeo de recursos. Las que proponen nuevos organismos 
nacionales para atender el tema y las que pretenden crear nuevos es-
pacios e inclusive nuevos poderes de gobierno metropolitano.

Esfuerzos estatales de legislación en materia metropolitana

Con excepción del Distrito Federal, el estado de Jalisco y, parcial-
mente Hidalgo, Guanajuato, Puebla y Nuevo León, el resto de las 
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legislaciones estatales no regulan específi camente el fenómeno me-
tropolitano y su tratamiento jurídico es únicamente bajo la fi gura de 
conurbación, destacando que en casi todos los estados se establecen 
disposiciones semejantes a las de la Constitución federal y de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. Algunos congresos cuentan 
con comisiones de desarrollo metropolitano y/o de desarrollo ur-
bano, vivienda y de otros ámbitos sustantivos que inciden en las 
metrópolis, aunque no se orientan a legislar adecuadamente sobre 
la coordinación y desarrollo metropolitano. Diversas legislaciones 
defi nen o refi eren el término “zona metropolitana” (Coahuila, Coli-
ma, Guerrero y Yucatán), aunque no la regulan. En otras (Guerrero, 
Sinaloa y Tamaulipas), el fenómeno metropolitano se equipara a las 
conurbaciones y sus regulaciones sólo tienen implicaciones sobre la 
denominación de algunos planes urbanos, pero no hay reglas espe-
ciales sobre la materia. Dos entidades (Hidalgo y Jalisco), defi nen el 
fenómeno y establecen programas específi cos con reglas y proce-
dimientos para su aprobación, instancias de participación, consulta 
y opinión e indican la articulación de programas y presupuestos 
públicos, defi niendo sus efectos y establecen competencias de sus 
congresos para resolver sobre la omisión o negativa de los munici-
pios para participar en los procesos de metropolización. 

La Constitución Política de Jalisco reconoce el fenómeno me-
tropolitano y establece los principios para su regulación. Crea tres 
instancias para instrumentar la coordinación metropolitana: una de 
coordinación política, que se integrará por los presidentes munici-
pales de los ayuntamientos del área metropolitana correspondiente 
y, previo convenio, por el gobernador del estado (ya constituida 
formalmente). Una de carácter técnico, constituida por los ayunta-
mientos de la metrópoli como organismo público descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio denominada Insti-
tuto Metropolitano de Planeación (no creada). Una consultiva y 
de participación ciudadana, de carácter honorífi co, por cada zona 
metropolitana, que podrá participar en las tareas de evaluación y 
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seguimiento. En esta entidad se aprobó en 2012 una ley que atiende 
directamente el fenómeno metropolitano, aunque no acierta a lo-
grar que la coordinación intermunicipal sea mandatoria, con lo que 
se mantiene el problema de “voluntarismo” en la atención de los 
retos de las metrópolis del estado. 

En el caso de Puebla, además de defi niciones específi cas para 
conurbaciones y metrópoli, destaca la existencia de una comisión 
de zona metropolitana (no de conurbación). Contempla la cele-
bración de convenios y la elaboración de programas metropolita-
nos, aunque regula el fenómeno bajo esquemas de conurbación. 
Se han fi rmado varios acuerdos entre Puebla y Tlaxcala pero no 
han tenido efecto alguno relevante en la zona metropolitana que 
comparten. 

Nuevo León trata con detalle el tema de la metrópoli, estable-
ciendo atribuciones diferenciadas para las autoridades locales y de-
fi niendo la obligación de participación conjunta del Estado y los 
municipios en su delimitación y planeación. Contempla regulacio-
nes e instancias de coordinación especializadas, esquemas de aso-
ciación municipal y la creación de instrumentos fi nancieros para 
proyectos metropolitanos. 

El estatuto de gobierno del DF precisa las materias de coordina-
ción y faculta al jefe de gobierno para convenir la constitución, in-
tegración y funcionamiento de comisiones metropolitanas. Su Ley 
de Desarrollo Metropolitano establece lineamientos de planeación 
estratégica y para la coordinación del DF en la ZMVM y en la RECP. 
Defi ne la ZMVM como la conurbación entre las delegaciones del DF 
y los municipios de otras entidades. Determina las dependencias 
competentes y sus atribuciones en la materia, fi ja las bases de con-
venios de coordinación metropolitana y les establece un límite de 
tiempo para su operación. Su Ley de Desarrollo Urbano ofrece las 
defi niciones diferenciadas de zona conurbada de la ciudad de Méxi-
co y ZMVM, asumiendo mecanismos de coordinación voluntaria, 
como esquema para enfrentar la problemática metropolitana. 
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Aunque se han creado en las entidades federativas instancias ad-
ministrativas para la planeación, coordinación o la gestión de zonas 
metropolitanas (secretarías, subsecretarías o coordinaciones), los 
análisis realizados muestran que el tratamiento normativo para el 
fenómeno metropolitano es el mismo que el de las conurbaciones.

En síntesis, no obstante los avances legislativos estatales, no 
existe una visión metropolitana compartida (porque no existe una 
política nacional en la materia), ni coherencia ni alineamiento entre 
las diversas legislaciones ya aprobadas.

Esfuerzos municipales de legislación en materia metropolitana

Desde la esfera municipal han existido planteamientos para atender 
los temas metropolitanos, destacando las asociaciones intermunici-
pales voluntarias, que han permitido documentar decenas de conve-
nios y acuerdos sobre proyectos o acciones concretas. Un ejemplo 
relevante es la Asociación Intermunicipal de los Municipios de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara de enero de 2007 (hoy ya desa-
parecida), mediante la cual se actualizó la comisión para el desarrollo 
urbano regional de Guadalajara (de la década de 1970), y que derivó 
en la formulación del primer Plan de Ordenamiento con carácter 
metropolitano y en la creación de organismos intermunicipales para 
la gestión del transporte, del abastecimiento y saneamiento hidráu-
lico, así como del Fondo Metropolitano para el fi nanciamiento de 
proyectos intermunicipales. Un nuevo Acuerdo fi rmado en 2012 
permitirá crear el Instituto de Planeación Metropolitana y formalizar 
la ejecución de una visión compartida de esta zona metropolitana. 
Otro ejemplo, son organismos para la prestación de servicios, como 
el caso del Sistema de Aguas de Monterrey que tiene un enfoque 
metropolitano. Es necesario reconocer que dichos esfuerzos, desde 
el quehacer municipal han sido buenos, pero insufi cientes y sobre 
todo limitados en sus perspectivas de atender fenómenos de gran 
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relevancia y en el largo plazo. Las causas en todos los casos son, por 
una parte, la ausencia o insufi ciencia de legislación que obligue y 
oriente la cooperación y coordinación intermunicipal y, por la otra, 
la falta de independencia municipal para acordar con sus vecinos 
acciones, obras y proyectos, fuera de la tutela estatal.

Los elementos de la agenda legislativa 
para la Reforma Urbana-Metropolitana

Reforma constitucional

El fenómeno metropolitano es parte del desarrollo urbano, lo que 
hace más complejo un diseño legislativo de nivel constitucional 
que establezca las orientaciones para la actuación de los Poderes de 
la Unión y de la sociedad, en la planeación, coordinación, gestión, 
administración y gobierno de ciudades y metrópolis. Enfrentar los 
retos de las ciudades y metrópolis de México implicaría reformar 
los artículos 4º, 25, 26, 27, 73, 115 y 122 de la Constitución federal 
para establecer:

• El Derecho a la Ciudad. Por añadidura se entendería también 
como el derecho a la metrópolis. Es necesario que el Esta-
do garantice el acceso de todos los ciudadanos a los bene-
fi cios de la urbanización en todos sentidos, tomando como 
referencia la Carta por El Derecho a la Ciudad aprobada en 
el Primer Foro Social Mundial.

• Nuevas responsabilidades del Estado mexicano. Reconocer cons-
titucionalmente la existencia de las regiones y las zonas 
metropolitanas como áreas de importancia estratégica 
para el desarrollo nacional. Diseñar los esquemas obliga-
torios de coordinación interestatal, intermunicipal e inter-
institucional en zonas metropolitanas para la planeación y 
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ejecución de políticas públicas y para su articulación con los 
agentes privados y sociales. Establecer los principios y me-
canismos para integrar una visión nacional de la cuestión 
metropolitana y su planeación y las normas para delimitar-
las territorialmente. Asimismo, para defi nir las materias de 
interés metropolitano y para posibilitar, con fundamento 
en la fracción XXIX-C, del artículo 73 constitucional, que 
el Congreso de la Unión legisle en la materia. Este reco-
nocimiento debe darse en el contexto de la planeación del 
desarrollo y del ordenamiento territorial y ambiental.

• Recuperación de la función social del suelo. Recuperar la función 
social del suelo (urbano y urbanizable) como garantía para 
más espacio público y suelo habitacional para los más po-
bres y para recuperar las plusvalías inmobiliarias. 

• Defi nición de responsabilidades de los Poderes de la Unión y de los 
gobiernos (federal, estatal y municipal). Precisar las responsabili-
dades y atribuciones de los tres ámbitos de gobierno para la 
planeación, coordinación, gestión, admi nistración y gobier-
no metropolitano y urbano, dando a los planes el carácter 
de ley con consecuencias por su incumplimiento y alinean-
do los sistemas de planeación vigentes (del desarrollo; asen-
tamientos humanos, ordenamiento ecológico del territorio 
y cambio climático) y creando las estructuras instituciona-
les para garantizar la participación efectiva y corresponsa-
ble de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de planes y proyectos socio-espaciales y lograr políticas de 
largo plazo (institutos de planeación).

• Declaratorias de zonas metropolitanas. Establecer los procedi-
mientos para la aprobación de la declaratoria correspon-
diente por los congresos locales y del DF, y el Congreso de 
la Unión.

• Reglas para la Zona Metropolitana del Valle de México. Por la 
singularidad del Distrito Federal como capital del país, es 
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conveniente otorgar reconocimiento a la Zona Metropoli-
tana del Valle de México. 

• Financiamiento del desarrollo urbano y metropolitano. Garantizar 
el fi nanciamiento para proyectos urbanos y metropolitanos 
(fondos) y la atención mixta (público-privada-social) de ser-
vicios urbanos y metropolitanos (empresas u organismos). 
Alinear la planeación, presupuestación y fi nanciamiento de 
proyectos urbanos y metropolitanos.

• Información, evaluación de planes y rendición de cuentas. Los go-
biernos deben informar y rendir cuentas anualmente de 
sus acciones en el marco de la coordinación metropolitana, 
siendo extensiva esta obligación para las ciudades en gene-
ral. Garantizar la creación y operación de sistemas de in-
formación y de indicadores y de estructuras institucionales 
participativas y autónomas para evaluar planes y proyectos 
urbanos y metropolitanos (observatorios).

• Fortalecer a los municipios en un marco de federalismo responsable. 
El papel municipal en la planeación, gestión y administra-
ción metropolitana es central pero no excluyente ni exclu-
sivo. La condición de inter-municipalidad hace necesaria la 
participación concurrente, subsidiaria, solidaria, comple-
mentaria y diferenciada de los gobiernos federal y estatal. 
La reforma al artículo 115 constitucional debe reconocer 
las facultades y las obligaciones del municipio para parti-
cipar con sus pares en la planeación, ejecución, fi nancia-
miento de acciones, obras o servicios públicos. Igualmente, 
para desarrollar conjuntamente la información y la evalua-
ción de acciones y planes en la zona metropolitana, a través 
de acuerdos y de nuevas entidades públicas y estructuras 
institucionales, el gobierno federal y los estatales deberán 
fortalecer los instrumentos intermunicipales y premiar el 
asociacionismo municipal para atender las materias de inte-
rés metropolitano.
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Cambios fundamentales a la legislación federal

Ley General de Asentamientos Humanos

Como consecuencia de esta reforma constitucional, se deberá re-
formar o proponer una nueva Ley General de Asentamientos Hu-
manos,10 considerando lo siguiente:

• Defi nir los principios y mecanismos para integrar una visión 
nacional del ordenamiento territorial, urbano y metropoli-
tano, reconociendo el interés social y orden público de sus 
regulaciones.

• Declarar las materias que por su importancia, escala, comple-
jidad, estructura u operación, sean de interés metropolitano.

• Establecer normas y procedimientos para delimitar y decla-
rar las zonas metropolitanas del país.

• Asignar las responsabilidades de cada ámbito de gobierno 
para asegurar la planeación, coordinación, gestión, admi-
nistración y gobierno, de las ciudades y de cada zona me-
tropolitana, desde una perspectiva integrada y de largo pla-
zo (creando las estructuras institucionales necesarias). 

• Prever la creación y operación pública y participativa de 
estructuras institucionales para la planeación, gestión y eva-
luación de planes de ciudades y metrópolis; para la gestión 
y administración de sus territorios, y para la coordinación 
interestatal e intermunicipal en zonas metropolitanas, bajo 
el enfoque de la gobernanza territorial (consejos ciudada-
nos, institutos de planeación, observatorios).11

10 No se considera adecuado una Ley de Coordinación y/o de Desarrollo Me-
tropolitano, porque la metrópoli es antes que nada una ciudad y sólo se requiere 
legislar de manera específi ca sobre aquello que la hace peculiar, lo que implica un 
título o un capítulo en la Ley de Desarrollo Urbano.

11 Es evidente la disfunción de las estructuras de la administración pública res-
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• Recuperar los planes espaciales como instrumentos para 
tomar decisiones y con consecuencias por su incumpli-
miento y garantizar que los metropolitanos precedan y sean 
la base de los planes municipales que conforman la me-
trópoli. Igualmente, regular los procesos de formulación, 
aprobación, publicación, ejecución, evaluación y control de 
los mismos.

• Diseñar los incentivos y los esquemas obligatorios para la 
coordinación y cooperación interestatal e intermunicipal en 
zonas metropolitanas. Igualmente, fomentar la articulación 
de los agentes sociales y privados en la planeación urbana 
y metropolitana. Precisar los elementos, periodicidad, efec-
tos, publicidad y demás condiciones de los planes y/o con-
venios necesarios para la coordinación gubernamental y la 
articulación social.

• Crear los fondos y/o instrumentos de fi nanciamiento para 
el desarrollo metropolitano, alineados a los programas fe-
derales para el desarrollo urbano.

• Desarrollar los mecanismos para el alineamiento entre 
la planeación, programación, presupuestación, fi nancia-
miento y promoción de acciones de carácter metropoli-
tano.

• Fortalecer los instrumentos para el trabajo intermunicipal 
en las regiones y zonas metropolitanas.

• Establecer las normas para la resolución de los confl ictos 
en la aplicación de las leyes y de los actos de las autoridades 
en la materia.

ponsables de la planeación, seguimiento, evaluación e información del desarrollo 
urbano y el ordenamiento del territorio (en los tres ámbitos de gobierno), siendo 
fundamental crear nuevas que se caractericen por ser participativas, tener visión 
integral del espacio urbano y metropolitano, y contar con una perspectiva real de 
largo plazo.
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Será necesario armonizar el régimen metropolitano con el de las 
conurbaciones en la LGAH, porque el reconocimiento del primero, 
no anula al segundo. Igualmente, ajustar el sistema de planeación 
de los asentamientos humanos con las instituciones en materia me-
tropolitana.

Reformas a otras leyes

Reformar la Ley de Planeación para reconocer a los planes metropoli-
tanos como parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática 
y para establecer las medidas federales para su ejecución y cumpli-
miento. Igualmente para el resto de planes espaciales.

Reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para 
instituir o adicionar las nuevas estructuras institucionales encar-
gadas de formular y conducir las políticas nacionales en materia 
metropolitana y del desarrollo urbano, y consignar sus atribu-
ciones. Destaca la necesidad de crear una secretaría de Estado 
responsable del desarrollo urbano y que integre a la vivienda, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, la movilidad y el 
transporte urbano e interurbano, la infraestructura urbana, entre 
otras funciones y se nutra de las entidades públicas ya existentes 
en estas materias.

Consideraciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Precisar 
los rubros correspondientes para el fi nanciamiento de las acciones 
metropolitanas y las de las ciudades y regiones.

Otras leyes nacionales y federales deberán ser reformadas para 
integrar la legislación para el desarrollo de ciudades y metrópolis y 
para el ordenamiento del territorio, destacando: la Ley General de 
Cambio Climático, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente, la Ley Agraria, la Ley de Vivienda y otras re-
lacionadas con las comunicaciones y los transportes, con diversos 
temas del desarrollo social, entre otras.
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Cambios a la legislación estatal

Deberán realizarse las reformas a las constituciones políticas y a la 
legislación de las entidades federativas, para lograr una legislación 
integrada que impulse una visión del desarrollo urbano y metro-
politano y del ordenamiento territorial congruente para todo el 
país.

Deberá emanar de las reformas federales y, en cada caso, se 
determinarán los ajustes a las peculiaridades de cada entidad, 
sus ciudades y sus metrópolis. Esto es deseable porque cada en-
tidad ha defi nido no sólo el tipo de legislación sobre el territorio 
(códigos urbanos, libros dentro de códigos, leyes en la materia), 
sino sus contenidos y terminología sin concierto. El resultado, 
es una “torre de Babel” y la imposibilidad de atender con las 
mismas reglas fenómenos que comparten las entidades, como 
son las zonas metropolitanas y las regiones de desarrollo. De-
biera incluir como temas de coordinación obligatoria en zonas 
metropolitanas: 

• La planeación del desarrollo, de los usos del suelo y la vi-
vienda y del ambiente. 

• La movilidad sustentable (vialidad y transporte). 
• El abasto, distribución, drenaje, tratamiento y disposición 

del agua (ciclo integrado).
• Los servicios de energía, telefonía e internet. 
• El cuidado del ambiente y los recursos naturales y la reco-

lección, transportación, tratamiento y disposición fi nal de 
residuos sólidos. 

• La creación de nuevas estructuras institucionales (conse-
jos ciudadanos, institutos, observatorios, fondos, empresas 
mixtas, otros). 

• La seguridad pública, la prevención de riesgos y la protec-
ción civil.

Premio Nacional de Investigación 2012.indd   219Premio Nacional de Investigación 2012.indd   219 15/10/2014   11:58:13 a.m.15/10/2014   11:58:13 a.m.



PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOCIAL220          

En cada legislación será necesario defi nir y acordar qué de cada 
una de estas materias es de interés metropolitano y qué de interés 
municipal. Otros temas centrales se refi eren a la creación de las 
nuevas estructuras institucionales antes mencionadas, así como de 
los instrumentos e instancias para hacer operativa la planeación, la 
coordinación y la gestión de proyectos y acciones en las ciudades 
y en las metrópolis. Igualmente, determinar los efectos jurídicos y 
administrativos de las declaratorias y sus programas, como la obli-
gatoriedad a los distintos sectores gubernamentales, de tomar a la 
metrópoli en cuenta en la defi nición de sus políticas, en la asig-
nación de recursos y en la defi nición de prioridades, así como la 
vinculación de la planeación metropolitana con la programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público en dicho territorio. 
Garantizar que la planeación metropolitana sea integral al incluir 
el desarrollo económico, las necesidades sociales, el ordenamiento 
espacial y la sustentabilidad ambiental, y que por su visión del todo, 
se considere al plan metropolitano como el elemento de ordenación 
y precedencia en la formulación y ejecución de las políticas secto-
riales y municipales.

Conclusión

La historia mexicana reciente se caracteriza por una acelerada y 
desordenada urbanización-metropolización que ha llevado al país 
a concentrar sólo en las metrópolis más de la mitad de la po-
blación y arriba de 70% del PIB nacional. En consecuencia, las 
ciudades y las metrópolis son el núcleo del desarrollo de México 
y son, también, espacios contradictorios en permanente estado 
de crisis, sea por la baja movilidad de su población, por la cre-
ciente informalidad en sus mercados, por la pérdida de calidad 
ambiental o incluso por la caída en la calidad de vida y respeto al 
estado de derecho. Los estudios muestran que muchas ciudades 
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y buena parte de las metrópolis mexicanas enfrentan riesgos de 
gobernabilidad y sustentabilidad. Igualmente, que estas últimas 
carecen de bases jurídicas adecuadas para resolver de manera co-
ordinada sus problemas, ya que predomina la visión individualista 
de gobernadores y presidentes municipales, lo que se agrava con 
la pluralidad partidista y la alternancia en el gobierno. Por ello, 
ninguna metrópoli ha logrado acordar un plan de largo plazo con 
amplia participación ciudadana y con una visión integrada de su 
desarrollo. Los avances en la legislación urbana y metropolitana 
en México son mínimos y no se corresponden con la magnitud, 
complejidad y gravedad de los problemas que enfrentan las ciuda-
des y las metrópolis. Tampoco reconocen que el futuro de México 
se está jugando en estos espacios. Una ciudad y una metrópoli 
ordenada, equitativa, sustentable y funcional, es mucho más pro-
ductiva y competitiva. El problema es que las estructuras adminis-
trativas y los instrumentos públicos para esto ya no funcionan y es 
menester una reforma urbana cuyas bases aquí se han expresado.
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